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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 4.662/2022

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, y el artículo 33 de la Ley

8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, se abre infor-

mación pública a todos los efectos, incluidos los medioambienta-

les y expropiatorios, para el proyecto abajo relacionado.

Dicho proyecto, aprobado provisionalmente por Decreto del Sr.

Diputado Delegado de Cohesión Territorial del Área de Asisten-

cia Técnica a los Municipios de la Excma. Diputación Provincial

de Córdoba, de fecha 22 de noviembre de 2022, queda expuesto

al público durante un plazo de 20 días hábiles a contar a partir del

siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites/procedimiento/7

0030/exposicion-publica-de-proyectos-de-obra

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

1. “REPARACIÓN PARCIAL DE LA CO-3307, DE A-445 A LAS

PINEDAS (LA CARLOTA), POR LA CHICA CARLOTA (LA CAR-

LOTA)”, EN CÓRDOBA, NÚMERO DE EXPEDIENTE 2005/2022.

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

el Jefe del Servicio de Contratación, Juan Carandell Mifsut, lo fir-

ma electrónicamente en Córdoba 24 de noviembre de 2022, el

Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 4.663/2022

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, y el artículo 33 de la Ley

8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, se abre infor-

mación pública a todos los efectos, incluidos los medioambienta-

les y expropiatorios, para el proyecto abajo relacionado.

Dicho proyecto, aprobado provisionalmente por Decreto del Sr.

Diputado Delegado de Cohesión Territorial del Área de Asisten-

cia Técnica a los Municipios de la Excma. Diputación Provincial

de Córdoba, de fecha 22 de noviembre de 2022, queda expuesto

al público durante un plazo de 20 días hábiles a contar a partir del

siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites/procedimiento/7

0030/exposicion-publica-de-proyectos-de-obra

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

1. “REPARACIÓN PARCIAL DE LA CO-5104, DE VILLA DEL

RÍO A CAÑETE DE LAS TORRES”, (CÓRDOBA). Número de ex-

pediente 2006/2022.

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

el Jefe del Servicio de Contratación, Juan Carandell Mifsut, lo fir-

ma electrónicamente en Córdoba a 24 de noviembre de 2022, el

Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 4.664/2022

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, se abre información públi-

ca a todos los efectos, para el proyecto abajo mencionado.

Dicho proyecto, aprobado provisionalmente por Decreto de

avocación del Presidente de la Excma. Diputación Provincial de

Córdoba de fecha 24 de noviembre de 2022, queda expuesto al

público durante un plazo de 20 días hábiles a contar a partir del

siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites/procedimiento/7

0030/exposicion-publica-de-proyectos-de-obra

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

“REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE LA ENVOLVENTE TÉR-

MICA DE LA CASA MUNICIPAL DE LA CULTURA “JUAN VALE-

RA”. DOÑA MENCÍA. (CÓRDOBA). NÚMERO DE EXPEDIENTE

3043/2022.

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

el Jefe del Servicio de Contratación, Juan Carandell Mifsut, lo fir-

ma electrónicamente en Córdoba 25 de noviembre de 2022, el

Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 4.686/2022

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto
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Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, se abre información públi-

ca a todos los efectos, para el proyecto abajo mencionado.

Dicho proyecto, aprobado provisionalmente por Decreto del Di-

putado Delegado de Cohesión Territorial de la Diputación Provin-

cial de Córdoba, de fecha 22 de noviembre de 2022, queda ex-

puesto al público durante un plazo de 20 días hábiles a contar a

partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el

B.O.P.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites/procedimiento/7

0030/exposicion-publica-de-proyectos-de-obra

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

“MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL ALUMBRA-

DO PÚBLICO EN LA ALDEA DE CUENCA, SEGUNDA FASE”.

FUENTE OBEJUNA (CÓRDOBA) (2633/2022)

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

el Jefe del Servicio de Contratación, Juan Carandell Mifsut, lo fir-

ma electrónicamente en Córdoba a 24 de noviembre de 2022, el

Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 4.677/2022

De conformidad con lo establecido en el art. 70.2 de la Ley

7/85, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y en

cumplimiento del art. 126 y ss., del Texto Refundido 781/86 de 18

de abril de disposiciones legales en materia de Régimen Local se

publica la plantilla de personal del Ayuntamiento de Aguilar de la

Frontera, correspondiente al Presupuesto Municipal del ejercicio

2022, incluyendo las plazas creadas en la Oferta de Empleo Pú-

blico de Estabilización, acordada en sesión plenaria celebrada el

día 27 de octubre de 2022, insertándose a a continuación.

PLANTILLA DE PERSONAL 2022

A) Personal Funcionario

A1. FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN ESTATAL

1. Escala de Habilitación Estatal.

1.1 Subescala de Secretaría- Categoría de Entrada

Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación

1 Secretaria A1 30 Propiedad

1.2 Subescala de Intervención -Tesorería Categoría de Entrada

Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación

1 Interventora A1 30 Propiedad

1 Tesorero (Agrupación) A1 28 Propiedad

A.2. FUNCIONARIOS PROPIOS DE LA CORPORACIÓN

1. Escala de Administración General:

1.1 Subescala Técnica:

Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación

2 Técnico Administración General A1 26 Vacante Estabilización

1.2 Subescala de Gestión:

Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación

3 Técnico de Gestión A2 24 Vacante

1.3 Subescala de Administrativa:

Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación

10 Administrativo C1 21 Propiedad

2 Administrativo C1 21 Vacante

1.4 Subescala Auxiliar:

Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación

1 notificador/ inspector C2 18 Vacante

2.1 Subescala Técnica

Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación

1 Arquitecto A1 26 Vacante Estabilización

1 Aparejador Municipal A2 24 Propiedad

1 Ing. Tec. Industrial A2 24 Vacante Estabilización

2.2 Clase: Personal de oficios

Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación

2 Limpiadoras E 14 Propiedad

1 Subalterno E 14 vacante

1 Limpiadora E 14 Vacante

Miércoles, 07 de Diciembre de 2022Nº 233  p.8505
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1 Oficial JardinerÍa C2 18 Vacante

2.3 Cuerpo de Policía Local

Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación

1 Subinspector A2 24 Vacante

4 Oficial C1 21 Propiedad

2 Oficial C1 21 Vacante

10 Policía C1 21 Propiedad

7 Policía C1 21 Vacante

B) Plantilla Personal Laboral 2022

Nº Plazas Denominación Plaza Grupo-Niv. Situación Observaciones Ley 20/2021

1 Oficial Encargado IV-18 Vacante

2 Oficial Construccion IV-18 Propiedad

6 Oficial IV-18 Vacante Estabilización

2 Peón V-14 Vacante Estabilización

1 Peón Cementerio V-14 Vacante Estabilización

2 Ayudante Electricista V-14 Vacante Estabilización

1 Oficial Jardinero IV-18 Propiedad

2 Peón Jardinero V-14 Vacante Estabilización

1 Peón Guarda Jardines V-14 Vacante Estabilización

1 Técnico II-22 Vacante Estabilización

1 Conserje V-14 Vacante

5 Auxiliar Administrativo IV-18 Vacante Estabilización

2 Peón Limpiador/a V-14 Vacante Estabilización

2 Peón Limpiador/a V-14 Propiedad

3 Portero Colegios V-14 Vacante Tiempo Parcial Estabilización

4 Administrativo/a III-21 Vacante Estabilización

1 Conserje Biblioteca V-14 Vacante Estabilización

1 Monitor/a Deportiva IV-18 Vacante Estabilización

2 Peón Mantenimiento V-14 Vacante Estabilización

1 Ingeniero Téc. Agrícola II-22 Vacante Estabilización

1 Téc. Graduado Social II-22 Vacante Estabilización

1 Bibliotecario III-21 Vacante Estabilización

1 Archivero III-21 Vacante Estabilización

1 Coordinador Personal III-21 Vacante Estabilización

6 Monitora Educad. EHHF IV-18 Vacante

2 Peón Limpiador/a EHHF V-14 Vacante

1 Peón Cocinera EHHF V-14 Vacante

1 Taquillera FD IV-18 Vacante Fijo Discontinuo Estabilización

1 Arqueóloga I- Vacante Estabilización

1 Coordinador deportivo III-21 Vacante Estabilización

1 Administrativo/a III-21 Vacante Estabilización

8 Peón servicios varios V-14 Vacante Estabilización

6 Peón limpiadora V-14 Vacante Estabilización

2 Oficial IV-18 Vacante Estabilización

4 Conserje V-14 Vacante Tiempo Parcial Estabilización

2 Conductor IV-18 Vacante Fijo Discontinuo Estabilización

1 Peón V-14 Vacante Fijo Discontinuo Estabilización

3 Socorrista IV-18 Vacante Fijo Discontinuo Estabilización

2 Pintor-a IV-18 Vacante Fijo Discontinuo Estabilización

2 Electricista IV-18 Vacante Fijo Discontinuo Estabilización

2 Jardinero-a IV-18 Vacante Fijo Discontinuo Estabilización

2 Administrativo/a III-21 Vacante Fijo Discontinuo Estabilización

1 Taquillero-a IV-18 Vacante TP Fijo Discontinuo Estabilización

1 Peón V-14 Vacante TP Fijo Discontinuo Estabilización

10 Monitor Deportivo IV-18 Vacante TP Fijo Discontinuo Estabilización”

En Aguilar de la Frontera, 28 de noviembre de 2022. Firmado

electrónicamente por la Alcaldesa, Carmen Flores Jiménez.
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Ayuntamiento de Belalcázar

Núm. 4.692/2022

APROBACIÓN DEFINITIVA

En cumplimiento del artículo 179.4 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse

presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,

queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario

de fecha 27 de octubre de 2022, sobre el expediente de Modifica-

ción de Créditos n.º 01/2022 del Presupuesto General de 2022,

en la modalidad de Transferencias de Crédito entre aplicaciones

presupuestarias pertenecientes a diferentes áreas de gasto.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,reguladora de las Bases

del Régimen Local, los interesados podrán interponer recurso

contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en

los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por si sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Belalcázar a 29 de noviembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Ayuntamiento de Cardeña

Núm. 4.649/2022

Adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Cardeña, en se-

sión ordinaria celebrada el día 7 de octubre de 2022, acuerdo so-

bre la aprobación inicial de la Ordenanza REGULADORA DE MO-

VILIDAD ELÉCTRICA, y no habiéndose presentado reclamación

alguna durante el periodo de exposición pública en el tablón de

anuncio de esta Entidad, previo anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia, núm 197, de fecha 13 de octubre de 2022, se entiende

definitivamente adoptado el acuerdo de aprobación inicial, confor-

me a lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislati-

vo 2/204, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-

do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse Recurso

Contencioso-Administrativo a partir de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en al forma y plazos

que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

El texto integro de la modificación se trascribe a continuación:

ORDENANZA FISCAL

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE MOVILIDAD ELÉC-

TRICA

PREÁMBULO

La drástica reducción de emisiones de gases de efecto inverna-

dero constituye uno de los grandes objetivos cuya consecución

requiere de esfuerzos tanto a nivel regional, nacional, como inter-

nacional.

El art. 45 de la Constitución Española establece el derecho a

disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la

persona, así como el deber de conservarlo y encomienda a los

poderes públicos a velar por una utilización racional de los recur-

sos naturales con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vi-

da y defender y restaurar el medio ambiente.

El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 inci-

de de manera específica en el fomento de las energías alternati-

vas en el sector transporte, que representa un reto y una oportu-

nidad para la automoción. La electrificación del transporte, contri-

buirá a descarbonizar el sector. En este sentido, se reconoce al

transporte eléctrico como uno de los principales medios para re-

ducir las emisiones de CO2.

El nuevo marco legislativo 2030, el paquete de Energía Limpia

(Paquete de Invierno), establece nuevos retos a nivel europeo,

que se traducirán en regulaciones nacionales dirigidas a alcanzar

nuevos objetivos más ambiciosos de eficiencia energética, fomen-

to de las energías renovables, reducción de emisiones y fomento

de la electromovilidad. La Directiva de Eficiencia Energética en

Edificios (Directiva 2018/844), establece el camino hacia un par-

que inmobiliario con bajas emisiones de carbono, favoreciendo el

uso de tecnologías de la información y comunicación y tecnolo-

gías inteligentes; o favorece el despliegue de infraestructuras de

electromovilidad en todos los edificios, entre otros.

El Título IV de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climáti-

co y transición energética; establece que las distintas administra-

ciones, también las Entidades Locales, adoptarán medidas para

alcanzar en el año 2050 un parque de turismos y vehículos co-

merciales ligeros sin emisiones directas de CO2.

El Real Decreto 184/2022, de 8 de marzo, regula la actividad

de prestación de servicios de recarga energética de vehículos

eléctricos.

Todo este marco de actuación pone de relieve la urgencia de

avanzar hacia un nuevo modelo de transporte sostenible, pero no

ignora los retos asociados a dicha transición, entre los que se en-

cuentra el necesario despliegue de la infraestructura de puntos de

recarga de vehículos eléctricos.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1º. Objeto y ámbito de aplicación

La presente ordenanza reguladora de movilidad eléctrica tiene

por objeto la regulación de aquellos aspectos directamente rela-

cionados con la implantación de la movilidad eléctrica en el entor-

no urbano.

Será de aplicación en el ámbito territorial del municipio de Car-

deña.

ARTÍCULO 2º. Gestión de la prestación del servicio de la in-

fraestructura de recarga de titularidad municipal

El servicio de gestión de el/los puntos de recarga de titularidad

municipal se prestará gestión directa, en cualquiera de las for-

mas admitidas en derecho y previo cumplimiento de los trámites

legales en cada caso.

CAPÍTULO II

CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO DE RESERVA Y

CARGA. NORMAS DE USO

ARTÍCULO 3º. Procedimiento de reserva y carga

El uso de la infraestructura de recarga de titularidad municipal

deberá reservarse previamente a través de JuicePass. El procedi-

miento para la obtención de autorización se realizará respetando

dichos términos y condiciones. Se recomienda que la reserva de

uso se realice con la antelación suficiente, cuando el vehículo dis-

ponga como mínimo un 20% de batería.

Efectuada la reserva la persona usuaria deberá ubicar el vehí-

culo dentro del perímetro señalizado, deberá hacer uso adecua-

do y responsable de los equipos y dispositivos. La recarga debe-

rá efectuarse durante el tiempo autorizado en la reserva.

El tiempo máximo de recarga se establece en 3 horas.

Por razones de necesidad o intensidad de demanda podrá limi-

tarse el tiempo de recarga pese a haber obtenido autorización pa-
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ra un tiempo superior, con la obligación del usuario de retirar el

vehículo a requerimiento del personal de control del punto de re-

carga aún cuando no se haya completado la carga.

Finalizada la carga deberá retirarse el vehículo de forma inme-

diata por la persona usuaria.

Cuando el vehículo sobrepase durante más de 40 minutos el

periodo máximo de recarga reservado, podrá ser retirado, inmovi-

lizado mecánicamente o denunciado por los/as agentes de la au-

toridad o personal autorizado. Los gastos del traslado y perma-

nencia en el Depósito municipal o de inmovilización del vehículo,

deberán ser abonados por la persona que ostente la titularidad

del vehículo o persona legalmente autorizada por aquella, en los

términos previstos en la Ordenanza reguladora correspondiente.

ARTÍCULO 4º. Normas de uso

El vehículo a recargar deberá estacionarse dentro del espacio

delimitado y sentido destinado a la recarga, y accionar el freno de

estacionamiento o similar.

En el espacio delimitado para recarga de vehículos no se pue-

de estacionar, debiendo permanecer libre de obstáculos y a dis-

posición de las personas usuarias mientras no esté siendo utiliza-

do conforme a su finalidad.

La persona usuaria de la recarga deberá respetar todas la nor-

mas de seguridad estipuladas por el fabricante del vehículo a re-

cargar, así como las del fabricante de los equipos e instalaciones

del punto de recarga municipal.

La persona usuaria del punto de recarga municipal deberá utili-

zarlo responsablemente con el cuidado debido para el adecuado

servicio público, no se podrán alterar ni manipular los elementos

que componen los equipos e infraestructura, no se podrá forzar,

doblar, pellizcar los cables, ni realizar acciones que los altere o

dañe, no estando permitido su utilización para fin distinto al uso

de recarga de vehículos eléctricos.

Los usuarios del punto de recarga acatarán cualquier tipo de in-

dicación que desde el Ayuntamiento se imparta para el cuidado y

respeto de las instalaciones, todo ello con el fin de preservar el

buen estado del punto de recarga municipal.

CAPÍTULO III

INSPECCIÓN, COMPETENCIA, PROCEDIMIENTO Y RÉGI-

MEN SANCIONADOR

ARTÍCULO 5º. Potestad de inspección

El Ayuntamiento tiene la facultad de inspeccionar el cumpli-

miento de lo dispuesto en la presente ordenanza y demás norma-

tiva vigente.

La contravención o incumplimiento de los deberes, prohibicio-

nes o limitaciones establecidas en la presente ordenanza, así co-

mo las disposiciones que en su desarrollo se dicten por la Alcal-

día, tendrán la consideración de infracción.

ARTÍCULO 6º. Competencia y procedimiento sancionador

El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento

sancionador será la Alcaldía o la Concejalía en que se haya dele-

gado dicha competencia, previa incoación del oportuno expedien-

te.

El procedimiento sancionador se sustanciará con arreglo a lo

previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ARTÍCULO 7º. Infracciones

Constituyen infracciones a la presente ordenanza las siguien-

tes:

• Faltas leves.

-Ocupar plaza reservada para recarga de vehículos eléctricos

sin tener reserva.

-Estacionar ocupando más de una plaza reservada para recar-

ga de vehículos eléctricos.

-No retirar el vehículo transcurridos cuarenta minutos tras la fi-

nalización de la carga del vehículo.

-No atender a las indicaciones del personal encargado del pun-

to de recarga en materia de estacionamiento, retirada del vehícu-

lo, uso del equipo o infraestructura del punto de recarga cuando

no menoscaben los derechos de otros usuarios, o no impliquen

daño o menoscabo del equipo o infraestructura del punto de re-

carga.

-Cualquier infracción de las normas contenidas en la presente

ordenanza y las disposiciones que puedan ser dictadas en su de-

sarrollo que no se clasifiquen como graves.

• Faltas graves.

-Retrasar la recarga del siguiente usuario por no haber retirado

el vehículo puntualmente tras la finalización de la recarga.

-No retirar el vehículo transcurridas más de tres horas desde la

finalización de la recarga manteniéndolo estacionado en la plaza

reservada aunque no haya otro usuario con reserva.

-Dañar negligentemente cualquiera de los elementos del equi-

po o instalación del punto de recarga.

-No respetar la normas de seguridad estipuladas por el fabri-

cante del vehículo, o las del fabricante de los equipos e instalacio-

nes del punto de recarga municipal cuando de ello se derive per-

juicio al servicio público, daños a los bienes de propiedad munici-

pal, o perjudique a los derechos de terceros usuarios.

-Haber sido sancionado por dos faltas leves en el plazo de un

año.

• Faltas muy graves.

-Impedir en su totalidad la recarga del siguiente usuario por ha-

ber ocupado indebidamente durante todo el tiempo de la reserva.

-La sustracción de cualquiera de los elementos del punto de re-

carga, equipo, instalación, o señalización.

-Dañar intencionadamente cualquiera de los elementos del

equipo o instalación del punto de recarga.

-No respetar la normas de seguridad estipuladas por el fabri-

cante del vehículo, o las del fabricante de los equipos e instalacio-

nes del punto de recarga municipal cuando de ello se derive un

accidente.

-Incumplir gravemente las indicaciones que el Ayuntamiento es-

tipule para el cuidado y preservación de la zona y para el respeto

y buena vecindad con los ciudadanos.

-Uso fraudulento del servicio del punto de recarga.

-No identificar al presunto responsable de la infracción siendo

requerido para ello por la Guardia Civil y demás agentes de la au-

toridad; habiendo tenido conocimiento del mismo.

-Haber sido sancionado por dos faltas graves en el plazo de un

año.

ARTÍCULO 8º. Sanciones

Las infracciones a esta Ordenanza darán lugar a la imposición

de las siguientes sanciones:

-Las infracciones leves se sancionarán con multa de 150 euros.

-Las infracciones graves se sancionarán con multa de 350 eu-

ros.

-Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 700

euros y la sanción complementaria de la prohibición del uso del

punto de recarga durante 3 meses.

ARTÍCULO 9º. Personas responsables

Será responsable la persona autora de la conducta en que con-

sista la infracción; y en su caso, la persona titular o arrendataria

del vehículo, quienes tienen el deber de identificar verazmente a

la persona responsable de la infracción.

Cuando las actuaciones constitutivas de la infracción sean co-
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metidas por varias conjuntamente, y no sea posible determinar el

grado de participación de cada una, responderán todas de forma

solidaria, conforme lo establecido en la legislación de procedi-

miento administrativo común.

Igualmente serán responsables solidarios de los daños las per-

sonas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de

prevenir las infracciones administrativas que otros puedan come-

ter.

ARTÍCULO 10º. Reposición e indemnización

Con independencia de las sanciones que puedan imponerse

por las conductas tipificadas en esta Ordenanza, el infractor esta-

rá obligado a la restitución y reposición de los bienes a su estado

anterior, con la indemnización de los daños y perjuicios causados;

sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad que pueda derivar-

se. A tal efecto, el Ayuntamiento, previa tasación por los servicios

técnicos competentes, determinará el importe de la reparación,

que le será comunicado al infractor o a quien deba responder por

él para su pago en el plazo que se establezca.

CAPÍTULO IV

PRECIO PÚBLICO

ARTÍCULO 11º. Precio público

Se establece un precio público por el servicio recarga eléctrica

de vehículos en la/s infraestructura/s de recarga de vehículo eléc-

trico de titularidad del Ayuntamiento de Cardeña

Estarán obligado al pago del presente precio público las perso-

nas usuarias que realicen la recarga en el/los punto/s de recarga

de titularidad municipal.

ARTÍCULO 12º. Cuantía

Se establece la siguiente cuantía del precio público.

Potencia del punto de recarga de hasta 22 kW: 0,24 €/kWh

Potencia del punto de recarga entre 22 kW y 50 kW: 0,35

€/kWh

Los presentes precios estarán sujetos a revisión.

ARTÍCULO 13º. Gestión de cobro

El cobro se realizará a través de la aplicación informática Juice-

Pass.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigor, una vez aprobada defi-

nitivamente por el Ayuntamiento de Cardeña y su publicación en

el Boletín Oficial de Provincia.

Cardeña 28 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Catalina Barragán Magdaleno.

Núm. 4.650/2022

Adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Cardeña, en se-

sión ordinaria celebrada el día 7 de octubre de 2022, acuerdo so-

bre la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza RE-

GULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN, y no

habiéndose presentado reclamación alguna durante el periodo de

exposición pública en el tablón de anuncio de esta Entidad, pre-

vio anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, núm 197, de fe-

cha 13 de octubre de 2022, se entiende definitivamente adoptado

el acuerdo de aprobación inicial, conforme a lo establecido en el

artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/204, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales.

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse Recurso

Contencioso-Administrativo a partir de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en al forma y plazos

que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

El texto integro de la modificación se trascribe a continuación:

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS

DE EXAMEN

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Bases de Régimen Lo-

cal, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por derechos de

examen”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas

normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada Ley

reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2º. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la presentación de

solicitudes para concurrir como aspirante a concursos, oposicio-

nes y concursos-oposiciones, cualquiera que sea el sistema de

acceso utilizado para su provisión, y que convoque el Excmo.

Ayuntamiento de Cardeña (Córdoba), sus Organismos Autóno-

mos o Entidades Públicas Empresariales, para cubrir plazas va-

cantes de sus respectivas plantillas, ya se trate de personal fun-

cionario de carrera o laboral fijo.

Artículo 3º. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas que

concurran como aspirantes a concursos, oposiciones y concur-

sos-oposiciones, cualquiera que sea el sistema de acceso utiliza-

do para su provisión, y que convoque el Excmo. Ayuntamiento de

Cardeña (Córdoba), sus Organismos Autónomos o Entidades Pú-

blicas Empresariales, para cubrir plazas vacantes de sus respecti-

vas plantillas, ya se trate de personal funcionario de carrera o la-

boral fijo.

Artículo 4º. Cuota Tributaria.

Funcionarios y laborales, cualquier categoría: ochenta euros

(80,00 €).

Artículo 5º. Devengo.

Determina la obligación de contribuir la formación del respecti-

vo expediente una vez presentada la solicitud no procederá la de-

volución de las tasas abonadas, aun en el supuesto de que el so-

licitante fuese excluido del concurso, oposición o concurso-oposi-

ción convocado, por cualquier motivo.

Artículo 6º. Liquidación e Ingreso.

El pago se efectuará dentro del plazo de presentación de solici-

tudes, mediante ingreso en metálico en la cuenta corriente muni-

cipal que en cada momento se determine, dirigido a propia Teso-

rería municipal, conforme se previene en la vigente Ley de Proce-

dimiento Administrativo. A la solicitud de participación en la res-

pectiva convocatoria, la persona aspirante deberá adjuntar res-

guardo del ingreso en la oficina bancaria validado por esta, o del

giro postal, según corresponda.

DISPOSICIÓN FINAL

La presenta Ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-

presa.

Cardeña, 28 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Catalina Barragán Magdaleno.

Miércoles, 07 de Diciembre de 2022Nº 233  p.8509

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Ayuntamiento de El Carpio

Núm. 4.734/2022

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada

el día 28 de noviembre de 2022, acordó la aprobación definitiva

de la imposición de la tasa por derechos de examen y ordenanza

fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público

en cumplimiento del artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Re-

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DE-

RECHOS DE EXAMEN

Artículo 1º. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-

les, este Ayuntamiento establece la tasa por derechos de exa-

men, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2º. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa la presentación de

solicitud para la concurrencia a los procesos selectivos convoca-

dos por este Ayuntamiento para la provisión de plazas vacantes

en la plantilla de funcionario o del personal laboral, cualquiera que

sea el sistema de selección (oposición, concurso o concurso-opo-

sición) y el carácter temporal de aquélla (funcionario de carrera,

interino, personal laboral fijo o temporal).

Artículo 3º. Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos las personas físicas que soliciten la inscrip-

ción como aspirantes en las pruebas selectivas referidas en el ar-

tículo anterior.

Artículo 4º. Cuota tributaria

La cuota tributaria queda establecida en la cantidad única de

SESENTA EUROS (60 euros) para todo tipo de proceso selecti-

vo, independientemente de los requisitos de acceso a la plaza de

que se trate.

Artículo 5º. Devengo

La Tasa se devenga y nace la obligación de contribuir cuando

se presente la solicitud de participación en el proceso selectivo

convocado por el Ayuntamiento, siendo preciso el abono de la

misma para poder participar en el mismo.

La tasa se abonará, exclusivamente, durante el período en que

permanezca abierto el plazo de presentación de solicitudes de

participación en la respectiva convocatoria, no siendo posible, en

ningún caso, su presentación con posterioridad a la finalización

del citado plazo.

Artículo 6º. Liquidación e ingreso

La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.

La carencia de dicho pago, o su ingreso parcial o defectuoso,

durante el plazo de presentación de solicitudes no será requisito

subsanable y determinará la inadmisión del aspirante al proceso

selectivo.

Artículo 7º. Devolución

Procederá la devolución de la Tasa cuando no se realice su he-

cho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo. Por tan-

to, no procederá devolución alguna en supuestos de exclusión del

interesado del proceso selectivo por causas imputables al intere-

sado, tales como no cumplir con los requisitos o no aportar docu-

mentos exigidos en la convocatoria.

Artículo 8º. Legislación aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria y la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Pre-

cios Públicos.

Disposición Final.

La presente Ordenanza Fiscal, tras su aprobación definitiva por

el Pleno de la Corporación, entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia y permanecerá en vigor

hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se po-

drá interponer por los interesados recurso contencioso-adminis-

trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de

la Provincia.

En El Carpio 29 de noviembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa-Presidenta, Desiree Benavides Baena.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 4.653/2022

Ref: OE-136/18,20

El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Sa-

lud Laboral, Inclusión y Accesibilidad, adoptó el 25 de noviembre

de 2022, Resolución número 2022/15998, con motivo del Decre-

to dictado por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3

de Córdoba, en Procedimiento Contencioso Abreviado nº 220/22,

Negociado S interpuesto por D.Gabriel Merchán Moñux, del si-

guiente tenor literal:

“Visto el Decreto dictado por el Juzgado de lo Contencioso Ad-

ministrativo número 3 de Córdoba, en relación al procedimiento

abreviado 220/2022, Negociado S, interpuesto por D. José Verdu-

go Carrero en representación de D. Gabriel Merchán Moñux, con-

tra Resolución Desestimatoria de Recurso de Alzada interpuesto

contra resolución de 25 de abril de 2022 desestimatoria de las

alegaciones presentadas en la fase de concurso en la Convocato-

ria para la provisión en propiedad de 7 plazas de SARGENTO del

S.E.I.S., mediante el sistema de Concurso-oposición en turno de

promoción interna.

De acuerdo con lo requerido por el mencionado Juzgado, SE

EMPLAZA a cuantos aparezcan como interesados, para que pue-

dan personarse como demandados en el presente recurso, en el

plazo de nueve días, en la forma prevista en el artículo 49.1 de la

Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La vista se celebrará el próximo día 13 de Diciembre de 2022 a

las 10:30 horas.

Y además, RESUELVO:

1º. Remitir el expediente administrativo del procedimiento recu-

rrido, conforme al art. 48.4 de LJCA, debidamente autentificado y

foliado al Juzgado nº 3 de lo Contencioso Administrativo de Cór-

doba.

2º. Dar a conocer esta Resolución en el Tablón de Anuncios de

la Convocatoria, situado en la Sede Electrónica de este Ayunta-

miento, así como proceder a su publicación en el Tablón Electró-

nico Edictal y en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a

partir de día siguiente a esta última publicación podrán personar-
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se los interesados en el plazo arriba señalado.”

Lo que se hace público para conocimiento de todos los intere-

sados.

En Córdoba, fechado y firmado digitalmente.

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GO-

BIERNO LOCAL

Por D.F. Decreto nº 3381 de 14 de abril de 2016

LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN Y FORMA-

CIÓN

Córdoba, 28 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Jefa del Departamento Selección y Formación, Montserrat

Junguito Loring.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 4.780/2022

Expediente nº: 6565.22

Anuncio Modificación RPT

Procedimiento: Modificación de la Relación de Puestos de Tra-

bajo

ANUNCIO

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 1 de di-

ciembre de 2022, se acordó:

PRIMERO. Aprobar la modificación de la denominación de de-

terminados puestos de la Relación de Puestos de Trabajo de es-

te Ayuntamiento, con las modificaciones derivadas de la negocia-

ción colectiva y de los informes adjuntados al expediente, con el

texto siguiente:

“Monitor/a Deportivo/a” 2 plazas C2 vacante

Pasan a denominarse:

" Monitor/a de Tiempo Libre” 1 plaza C2 vacante

" Instructor/a de actividades deportivas” 1 plaza C2 vacante

"Monitor Coordinador Deportivo” 1 plaza C2 vacante

pasa a denominarse:

" Coordinador Deportivo” 1 plaza C2 vacante

"Archivero/a Bibliotecario/a” 1 plaza C2 vacante

pasa a denominarse:

" Auxiliar de Archivo y Biblioteca”. 1 plaza C2 vacante

SEGUNDO. Aprobar la modificación de la titulación del Puesto

de Responsable de Urbanismo de la Relación de Puestos de Tra-

bajo de este Ayuntamiento, con las modificaciones derivadas de

la negociación colectiva y de los informes adjuntados al expedien-

te, con el texto siguiente:

Puesto de Responsable de Urbanismo

Nivel Complemento Destino: 24/Departamento de Urbanis-

mo

Tipo de personal: Funcionario

Adscripción: Departamento de Urbanismo

Grupo de Clasificación A1

Titulación:Título Universitario de Graduado/a en Arquitectura

más Máster habilitante de Arquitectura o Licenciado/a en Arqui-

tectura o Título que habilite para el ejercicio de esta profesión re-

gulada, según establecen las directivas comunitarias.

Forma de acceso: Concurso-Oposición

Funciones: Las propias de la Jefatura del Servicio

Contra el Acuerdo plenario, que pone fin a la vía administrativa,

los interesados podrán interponer alternativamente o recurso de

reposición potestativo ante el Pleno del Ayuntamiento, en el pla-

zo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción

de la notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencio-

so-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-

vo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al

de la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa.

El artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

advierte que, si se optara por interponer el recurso de reposición

potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrati-

vo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya produci-

do su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer el interesado

cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su

derecho.

Fuente Obejuna 1 de diciembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.

Núm. 4.797/2022

Expediente nº: 1296.22

Anuncio Rectificación Oferta Pública de Empleo

ANUNCIO

Por la Sra. Alcaldesa de esta villa se dictó el siguiente:

DECRETO

Advertidos determinados errores materiales en la Resolución

de Alcaldía de este Ayuntamiento nº 2022/310 de fecha 16 de

mayo de 2022, relativa a Aprobación de la Oferta de Empleo Pú-

blico para la estabilización del empleo temporal, publicada en el

BOP nº 96 de fecha 20 de mayo de 2022, en uso de las atribucio-

nes que me están legalmente conferidas y de conformidad con al

artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la rectificación de la denominación de de-

terminadas plazas de naturaleza estructural dotadas presupuesta-

riamente y ocupadas de forma temporal e ininterrumpidas con an-

terioridad a 1 de enero de 2016, con las correcciones que a conti-

nuación se insertan:

Donde dice: “Monitor/a Deportivo/a” 2 plazas C2 vacante

debe decir: "Monitor/a de Tiempo Libre” 1 plaza C2 vacante

"Instructor/a de actividades deportivas” 1 plaza C2 vacante

Donde dice: “Monitor Coordinador Deportivo” 1 plaza C2 vacante

Debe decir: “Coordinador Deportivo” 1 plaza C2 vacante

Donde dice: “Archivero/a Bibliotecario/a” 1 plaza C2 vacante

Debe decir: “Auxiliar de Archivo y Biblioteca”. 1 plaza C2 vacante

SEGUNDO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba y en el tablón de anuncios alojado en la sede electróni-

ca, dirección https://fuenteobejuna.es.

Contra el Acuerdo plenario, que pone fin a la vía administrativa,

los interesados podrán interponer alternativamente o recurso de

reposición potestativo ante el Pleno del Ayuntamiento, en el pla-

zo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción

de la notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencio-

so-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-

vo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al

de la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo
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46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa.

El artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

advierte que, si se optara por interponer el recurso de reposición

potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrati-

vo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya produci-

do su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer el interesado

cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su

derecho.

Fuente Obejuna, 2 de diciembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.

Ayuntamiento de Moriles

Núm. 4.633/2022

Bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso

de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir la

plaza de arquitecto/a vacante en este Ayuntamiento.

Expediente: 1099/2022

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 564/2022

de fecha 24-11-2022 las bases y la convocatoria excepcional en

el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para

cubrir 1 plaza de arquitecto/a para el Ayuntamiento de Moriles,

mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación

de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día

siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del

Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en el Tablón de

Anuncios, https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE ARQUITECTO/A,

PERSONAL LABORAL A JORNADA PARCIAL, DEL AYUNTA-

MIENTO DE MORILES.

1. Objeto de las presentes bases.

1.1 Es objeto de las presentes bases regular el proceso selecti-

vo para proveer en propiedad 1 plaza de ARQUITECTO/A, GRU-

PO I de personal laboral del Ayuntamiento de Moriles mediante

proceso de estabilización del empleo público, de acuerdo con los

preceptos establecidos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público y en el resto de normativa de aplicación, incluida en

la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año 2022, publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia 213 de 08 de noviembre de

2022.

1.2 Normativa aplicable: Los procesos selectivos se regirán por

lo establecido en estas bases y en lo no regulado en las mismas,

se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de

2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Mate-

ria de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de

9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de in-

greso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-

moción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-

ral de la Junta de Andalucía y demás disposiciones que resulten

de aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales y a quienes participen en las mismas, y solo podrán ser

modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En cuanto a las funciones, se incluyen las siguientes:

-Informar sobre la conformidad de los instrumentos de planea-

miento con la legislación vigente y la calidad técnica de la ordena-

ción proyectada.

-Proponer y redactar instrumentos de planeamiento promovi-

dos por el Ayuntamiento (plan general, planes parciales, planes

especiales, estudios de detalle, catálogos…), incluido sus modifi-

caciones.

-Facilitar a las personas interesadas toda la información nece-

saria para la redacción de planes de iniciativa particular, incluido

los criterios de ordenación y las obras que habrán de realizarse

con cargo a los promotores.

-Informe sobre alineaciones y rasantes de acuerdo con las de-

terminaciones del planeamiento.

-Informar y proponer criterios interpretativos sobre cuestiones

relacionadas con el planeamiento que susciten dudas. Proponer y

redactar proyectos de reparcelación. proyectos de expropiación y

de normalización de fincas promovidos por el Ayuntamiento.

-Proponer y redactar proyectos de urbanización promovidos por

el Ayuntamiento para la ejecución de las determinaciones del pla-

neamiento, incluida la dirección de obra.

-Informar respecto a las cuestiones técnicas contenidas en los

documentos de gestión promovidos por particulares (instrumen-

tos de equidistribución, bases de actuación de juntas de compen-

sación, delimitación de polígonos, cambios de sistemas de actua-

ción, cesiones de suelo, convenios urbanísticos…).

-Informar los proyectos de urbanización promovidos por los par-

ticulares.

-Facilitar a las personas interesadas información sobre el régi-

men y condiciones urbanísticas aplicables a un inmueble.

-Informar solicitudes de licencias de obras (mayores y meno-

res), licencias de actividades, licencias de primera ocupación, li-

cencias de parcelación o de segregación y licencias de cambio de

uso.

-Informar solicitudes de licencias de obras o instalaciones en la

vía o espacio público.

-Informe sobre órdenes de ejecución con fijación de las obras a

realizar.

-Informe sobre las inspecciones técnicas de edificaciones y se-

guimiento de las mismas.

-Informes de declaración de ruina.

-Informes periciales en órdenes de ejecución y ruina y asisten-

cia a los cuerpos de seguridad ciudadana.

-Informes relacionados con el Inventario de Bienes y Derechos

del Ayuntamiento, incluido deslinde, investigación y recuperación

de bienes patrimoniales.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 07 de Diciembre de 2022 Nº 233  p.8512

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



-Informes relacionados con el Inventario del Patrimonio Munici-

pal del Suelo, incluido valoraciones para las enajenaciones o per-

mutas.

-Informes sobre desperfectos y deficiencias del patrimonio mu-

nicipal.

-Informes sobre vados, reservas, autorizaciones de ocupación

de vía pública, concesiones, etc.

-Redacción y dirección de obras de proyectos de edificios desti-

nados a equipamientos municipales, proyectos de edificación de

nueva planta, de reforma o rehabilitación.

-Redacción y dirección de obras de proyectos de reurbaniza-

ción y de infraestructuras urbanas de promoción municipal.

-Asistencia y emisión de informes a las mesas de contratación

de obras públicas.

-Cuantas otras sean propias de la plaza, y las que se establez-

can en las normas de aplicación la actividad profesional del ocu-

pante del puesto.

-Cualquier otro informe específico o expediente, que relaciona-

do con su cualificación o titulación técnica, le sea encomendado

por su superior.

2. Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes.

2.1. Para la admisión al proceso de selección, será necesario

reunir las siguientes condiciones en la fecha en que finalice el pla-

zo de presentación de solicitudes de participación:

a) Para el acceso a plazas reservadas a personal laboral fijo:

Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como

personal laboral fijo, en igualdad de condiciones que los españo-

les a los empleos públicos, con excepción de aquellos que direc-

ta o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del

poder público o en las funciones que tienen por objeto la salva-

guardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Pú-

blicas:

a. Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Euro-

pea.

b. El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Es-

tados miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su na-

cionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimis-

mo, con las mismas condiciones, podrán participar los descen-

dientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que

sean dependientes.

c. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tra-

tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-

dos por España en los que sea de aplicación la libre circulación

de trabajadores.

b) Capacidad: no padecer enfermedad ni estar afectado por li-

mitación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-

ño del contenido funcional del puesto.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título de Arquitectura o título universitario de máster que habilite

para el ejercicio de la profesión de arquitecto, de acuerdo con la

legislación vigente, o aquellos otros homologados equiparables al

anterior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación.

e) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,

para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de fun-

cionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-

ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo

correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de

Moriles, vigente a la fecha de la publicación de la convocatoria.

2.2. Los requisitos establecidos en la base segunda deberán

poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de

solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proce-

so selectivo. Sin perjuicio de que se habilite otro plazo de presen-

tación dado el carácter extraordinario del proceso, en todo caso

los méritos y demás requisitos a valorar se referirán siempre a la

fecha de publicación de las bases en el BOE, anterior a 31 de di-

ciembre de 2022.

3. Solicitudes de participación.

3.1 Para participar en los correspondientes procesos selectivos

se deberá cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-

sión al proceso selectivo habilitado al efecto que se pondrá a dis-

posición de las personas interesadas en el tablón de edictos (digi-

tal): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

3.2 Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación,

y se presentarán en el Registro General o en cualquiera de los lu-

gares y formas que se determinan en el artículo 16 de la LPA-

CAP.

3.3 Plazo de presentación: El plazo de presentación de las soli-

citudes será de veinte días hábiles a contar desde el día siguien-

te a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Es-

tado. Si el último día de presentación de instancias fuera sábado

o inhábil, el plazo se entenderá automáticamente prorrogado al

día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

3.4 Documentos a adjuntar: Para ser admitido las personas as-

pirantes manifestarán en sus solicitudes de participación que reú-

nen todas y cada una de las condiciones exigidas en el apartado

anterior, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de

presentación de instancias, debiendo ir acompañadas en su pre-

sentación, por los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Título de Arquitectura o título universitario de máster que ha-

bilite para el ejercicio de la profesión de arquitecto, de acuerdo

con la legislación vigente o justificante de haber abonado la tasa

por los derechos para su expedición junto con el certificado acre-

ditativo de haber finalizado los estudios correspondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la

fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá

justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

c) Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso.

d) Recibo de haber abonado los derechos de examen de 40 eu-

ros mediante ingreso en la Cuenta Corriente ES31 0237 0039 10

9151305127 a nombre del Ayuntamiento de Moriles, indicando en

el concepto “TASA SELECCIÓN ARQUITECTO (DNI solicitante)”.
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El cumplimiento de este requisito deberá realizarse inexcusable-

mente, dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo

posible la subsanación total o parcial del pago de las tasas fuera

de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsa-

nación, la acreditación de su realización en el plazo indicado.

Los derechos de examen no serán devueltos, salvo cuando por

causas no imputables al aspirante la actividad administrativa no

se desarrolle

4. Admisión de aspirantes.

4.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presi-

dencia dictará resolución declarando aprobadas las listas provi-

sionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas

de su exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, y en el tablón de edictos (digital):

https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

4.2 Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la ex-

clusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en el “Boletín Oficial de

la Provincia” para que aleguen y presenten la documentación que

a su derecho convenga.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se

presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten

se resolverán dentro del plazo de los 30 días siguientes a contar

desde la presentación de las mismas, siendo estimadas o deses-

timadas, en una nueva resolución por la que se aprueba la lista

definitiva.

4.3 Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el

tablón de edictos (digital): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-

de-edictos.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

5. Tribunal Calificador.

5.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publica-

ción de la relación de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado

por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución moti-

vada.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y voto,

que será el Secretario General de la Corporación o funcionario de

carrera en quien delegue, y un mínimo de tres Vocales, personal

funcionario de carrera o personal laboral fijo.

5.2 No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

5.3 La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

5.4 El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9

de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Públi-

ca y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

5.5 Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.6 Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales

Calificadores, los asesores especialistas y el personal auxiliar de-

berán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran

en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación a

cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los artí-

culos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador, el Presi-

dente exigirá de los miembros de este declaración formal de no

hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración debe-

rá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y

por el personal auxiliar que, en su caso, incorpore a sus trabajos.

5.7. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso se-

lectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las

pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal

Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al

mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los

ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Concejalía

de Personal u órgano correspondiente, que habrá de autorizar el

número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

5.8. Para la válida constitución de los Tribunales Calificadores,

a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y to-

ma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Se-

cretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al

menos del resto de sus miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que
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lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

5.9. Los Tribunales Calificadores adoptarán sus acuerdos por

mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de

empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si per-

siste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para

las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de

nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lu-

gar el Presidente.

5.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

Calificadores continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan

las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el

procedimiento selectivo.

5.11. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales

Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la

aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuer-

dos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto

expresamente por aquéllas.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

5.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos.

5.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales Ca-

lificadores, podrá interponerse recurso de alzada o cualquier otro

que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente,

sin que suponga la suspensión, pudiéndose presentar los mis-

mos a través de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentados en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

6. Sistemas de selección.

6.1 Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en es-

tas Bases.

6.2 El sistema de selección será de conformidad con el art.

61.6 y 7 del TREBEP, el de concurso al tratarse de una plaza de

naturaleza estructural que, reuniendo los requisitos establecidos

para estos procesos, ha estado ocupada de forma temporal por

personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de

enero de 2016 (Disposición Adicional 6ª y 8ª).

7. Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo

temporal de larga duración: concurso de méritos.

7.1 El proceso de selección consistirá en la valoración de los

méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a

la fecha establecida. La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación. Con carácter general serán méritos eva-

luables en esta fase los siguientes méritos, de acuerdo con el ba-

remo que se indica:

7.1.1 EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que

el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de

estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

1. Servicios prestados, como funcionario interino o personal la-

boral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca dentro del Ayuntamiento de Mori-

les, al tratarse de un proceso extraordinario de estabilización de

empleo temporal, a razón de 0,60 puntos por mes de servicio

hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE.

2. Servicios prestados, como funcionario interino o personal la-

boral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca en otras Administraciones Públi-

cas a razón de 0,20 puntos por mes de servicio hasta la fecha de

publicación de la convocatoria en el BOE.

No computarán los servicios prestados por periodos inferiores a

meses completos.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Moriles, el Instituto Nacional de Administración Pública,

el Instituto Andaluz de Administración Pública, la Federación Es-

pañola de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación Andalu-

za de Municipios y Provincias (FAMP), las Universidades, Federa-

ciones Deportivas, las Organizaciones Sindicales en el Marco del

Acuerdo de Formación Continua o presentes en la Mesa General

de Negociación respectiva, los Colegios Profesionales, así como

por centros o entidades acogidos al Plan de Formación continua

de las Administraciones Públicas. En todo caso, las acciones for-
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mativas deberán estar directamente relacionados con las funcio-

nes de la plaza convocada o con a la adquisición de competen-

cias, habilidades y actitudes transversales. La valoración máxima

de este apartado será de mínimo de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,10 puntos por horas de

formación.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

No serán objeto de valoración las actividades formativas res-

pecto de las que no se acredite el número de horas, ni tampoco

los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada

convocatoria.

7.2 El tiempo de prestación de servicios desarrollado, así como

el resto de méritos que se tengan en cuenta en su caso habrá de

ser aportado durante el plazo de presentación de solicitudes al

correspondiente proceso selectivo, referidos igualmente al plazo

genérico desde la publicación en el BOE anterior a 31/12/2022.

7.3 Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados

documentalmente mediante un certificado de servicios prestados

o el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales en el momento de la presen-

tación de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares, aunque no posean la forma de

certificación. No serán objeto de valoración las asignaturas suel-

tas que conformen un plan de estudios.

7.4 Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema

de concurso se valorarán de forma que la calificación definitiva

vendrá dada por la calificación obtenida de la suma de las pun-

tuaciones en base a los méritos valorables.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación.

8. Desarrollo del proceso selectivo.

8.1 Tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

las Listas definitivas de personas aspirantes admitidas y exclui-

das, se convocarán los respectivos Tribunales de Selección al ob-

jeto de proceder a la baremación de los méritos requeridos.

8.2. Los/as aspirantes, una vez presentada toda la documenta-

ción que acredita sus méritos, estarán a disposición del Tribunal

para cualquier aclaración y/o especificación que pueda surgir a lo

largo del proceso.

9. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.

9.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad -en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal-, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de

edictos (digital): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

Se otorgará un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente

de la publicación a efectos de alegaciones. Transcurrido el plazo

de alegaciones y resueltas estas por el Tribunal en caso de que

las hubiere, elevará la relación de aprobados, por el orden de

puntuación alcanzado, al órgano competente para la resolución

del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publicación.

9.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso

selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convoca-

das. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya pro-

puesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de

plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible contratación.

9.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia, los as-

pirantes propuestos aportarán los documentos que a continua-

ción se relacionan:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes ba-

ses, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-

mentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen

de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos

exigidos por las mismas, no podrán ser contratados como perso-

nal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

11. Adjudicación de destinos

11.1. La adjudicación de las plazas al personal laboral fijo se

efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre

las ofertadas, según el orden obtenido en el proceso selectivo, te-

niendo preferencia por optar cada uno al puesto que desempeñe

con carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proce-

so selectivo.

11.2. Adaptación de puestos: En la solicitud de adjudicación de

destino correspondiente a pruebas de nuevo ingreso, los aspiran-

tes con discapacidad propuestos por el Tribunal podrán pedir la

adaptación del puesto de trabajo correspondiente. A la solicitud

deberán acompañar un informe expedido por el órgano compe-

tente en la materia que acredite la procedencia de la adaptación.

12. Contratación de personal laboral fijo.

12.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de

personal laboral fijo, las personas aspirantes que lo hubieran su-

perado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, se-

rán contratados como personal laboral fijo previa resolución del

Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que se publicará en
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el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del destino adjudi-

cado.

12.2. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía-Presidencia resolverá la contratación. Los aspirantes se-

leccionados deberán formalizar su contrato en el plazo máximo

de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la re-

solución de contratación.

12.3. El aspirante que no materialice su contratación en el pla-

zo señalado sin causa justificada decaerá en todo derecho que

pudiera haber adquirido.

13. Formación de bolsas.

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuada

la adjudicación del destino, se formará una "bolsa" para el perso-

nal laboral, con los aspirantes que hubieran participado en el pro-

ceso selectivo de concurso de méritos atendiéndose al orden de

puntuación de dichos méritos.

Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo

Las personas integrantes de la Bolsa de Trabajo, ocuparán el

puesto de la lista que le corresponda, atendiendo a la puntuación

obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución,

debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la pun-

tuación que ostenta dentro del listado.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán

incluidas en una bolsa de trabajo, para las futuras contrataciones

que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente,

vacaciones, bajas por enfermedad..., y serán llamadas siguiendo

el orden establecido en el listado correspondiente. El funciona-

miento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a los principios de

igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa

en este Ayuntamiento será por: Llamamiento al primer aspirante

disponible de la lista.

Tendrá preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la

lista de orden de la bolsa. Una vez finalizado el contrato temporal,

pasará a ocupar el mismo lugar que venía ocupando en la lista de

la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia duran-

te la vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bol-

sa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto,

dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como inte-

grante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y

que implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:

-Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayun-

tamiento como personal contratado, en cualquiera de las formas

admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

-Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por en-

fermedad, intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, ma-

ternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesi-

dad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de

menores de nueve meses.

-La acreditación documentada de la finalización de tal circuns-

tancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de

lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona

afectada.

-Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la

asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que pre-

sentar datos personales suficientes que permitan su pronta locali-

zación, siendo responsables de que estén actualizados en todo

momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la co-

municación telefónica, la telegráfica con acuse de recibo o el co-

rreo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el

contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente.

Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un míni-

mo de tres intentos de contacto entre las 08:00 y las 15:00 horas,

con un intervalo de al menos 30 minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número

en el servicio correspondiente, dándose traslado inmediato de in-

forme escrito al Secretario de la Corporación para conocimiento y

constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba pro-

puesta de oferta de trabajo, en los términos descritos anterior-

mente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma,

en un periodo máximo de 24 horas, salvo por circunstancias ex-

cepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de empleo estará vigente hasta su derogación o la

creación de una nueva bolsa de trabajo.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de es-

pera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administra-

ción convocante.

14. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, en el Tablón de Edictos y Anuncios y en la Página Web,

cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento. Por apli-

cación del principio de especialidad, los datos personales que po-

drán ser objeto de publicación son: el nombre, apellidos y núme-

ro del documento nacional de identidad o documento equivalente,

en la forma prevista legalmente.

15. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Disposición final. Entrada en vigor.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.»

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Moriles, de conformidad con los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso con-

tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el

día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformi-

dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer

el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso

contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

Moriles 25 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente
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por la Alcaldesa, Francisca A. Carmona Alcántara.

Núm. 4.636/2022

Bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso

de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir la

plaza de asesor/a urbanístico vacante en este Ayuntamiento.

Expediente: 1099/2022

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 564/2022

de fecha 24-11-2022 las bases y la convocatoria excepcional en

el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para

cubrir 1 plaza de asesor/a urbanístico para el Ayuntamiento de

Moriles, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de pre-

sentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar

desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Bole-

tín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en el Tablón de

Anuncios, https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE ASESOR/A URBA-

NÍSTICO, PERSONAL LABORAL A JORNADA PARCIAL, DEL

AYUNTAMIENTO DE MORILES.

1. Objeto de las presentes bases.

1.1 Es objeto de las presentes bases regular el proceso selecti-

vo para proveer en propiedad 1 plaza de ASESOR/A URBANÍSTI-

CO, GRUPO I de personal laboral del Ayuntamiento de Moriles

mediante proceso de estabilización del empleo público, de acuer-

do con los preceptos establecidos en la Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público y en el resto de normativa de aplicación,

incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año

2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm.

1.810/2022 de fecha 25 de mayo de 2022.

1.2 Normativa aplicable: Los procesos selectivos se regirán por

lo establecido en estas bases y en lo no regulado en las mismas,

se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de

2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Mate-

ria de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de

9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de in-

greso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-

moción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-

ral de la Junta de Andalucía y demás disposiciones que resulten

de aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales y a quienes participen en las mismas, y solo podrán ser

modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En cuanto a las funciones, se incluyen las siguientes:

-Informar sobre expedientes de urbanismo y otras autorizacio-

nes.

-Informar sobre todo tipo de licencias urbanísticas recogidas en

el Artículo 169 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-

ción Urbanística de Andalucía.

-Informar de los instrumentos de planeamiento general y desa-

rrollo.

-Informar sobre otras autorizaciones, como licencias de activi-

dad y autorizaciones APP.

-Comprobar solicitudes.

-Solicitar informes sectoriales.

-Impulsar tramitación de expedientes.

-Tramitación de expedientes de responsabilidad patrimonial.

-Atender al público en expedientes complejos.

-Asistir a las reuniones para las que sea requerido/a.

Cualquier otro informe específico o expediente, que relaciona-

do con su cualificación o titulación técnica, le sea encomendado

por su superior.

2. Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes.

2.1. Para la admisión al proceso de selección, será necesario

reunir las siguientes condiciones en la fecha en que finalice el pla-

zo de presentación de solicitudes de participación:

a) Para el acceso a plazas reservadas a personal laboral fijo:

Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como

personal laboral fijo, en igualdad de condiciones que los españo-

les a los empleos públicos, con excepción de aquellos que direc-

ta o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del

poder público o en las funciones que tienen por objeto la salva-

guardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Pú-

blicas:

a. Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Euro-

pea.

b. El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Es-

tados miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su na-

cionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimis-

mo, con las mismas condiciones, podrán participar los descen-

dientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que

sean dependientes.

c. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tra-

tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-

dos por España en los que sea de aplicación la libre circulación

de trabajadores.

b) Capacidad: no padecer enfermedad ni estar afectado por li-

mitación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-

ño del contenido funcional del puesto.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título de Grado o Licenciatura en Derecho o título universitario

que habilite para el ejercicio de la profesión según establecen la

normativa y directivas comunitarias, o aquellos otros homologa-

dos equiparables al anterior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación.
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e) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,

para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de fun-

cionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-

ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo

correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de

Moriles, vigente a la fecha de la publicación de la convocatoria.

2.2. Los requisitos establecidos en la base segunda deberán

poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de

solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proce-

so selectivo. Sin perjuicio de que se habilite otro plazo de presen-

tación dado el carácter extraordinario del proceso, en todo caso

los méritos y demás requisitos a valorar se referirán siempre a la

fecha de publicación de las bases en el BOE, anterior a 31 de di-

ciembre de 2022.

3. Solicitudes de participación.

3.1 Para participar en los correspondientes procesos selectivos

se deberá cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-

sión al proceso habilitado al efecto que se pondrá a disposición

de las personas interesadas el tablón de edictos (digital):

https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos

3.2 Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación,

y se presentarán en el Registro General o en cualquiera de los lu-

gares y formas que se determinan en el artículo 16 de la LPA-

CAP.

3.3 Plazo de presentación: El plazo de presentación de las soli-

citudes será de veinte días hábiles a contar desde el día siguien-

te a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Es-

tado. Si el último día de presentación de instancias fuera sábado

o inhábil, el plazo se entenderá automáticamente prorrogado al

día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

3.4 Documentos a adjuntar: Para ser admitido las personas as-

pirantes manifestarán en sus solicitudes de participación que reú-

nen todas y cada una de las condiciones exigidas en el apartado

anterior referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de

presentación de instancias, debiendo ir acompañadas en su pre-

sentación, por los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Título de Grado o Licenciatura en Derecho o título universita-

rio que habilite para el ejercicio de la profesión o justificante de

haber abonado la tasa por los derechos para su expedición junto

con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios co-

rrespondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la

fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá

justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

c) Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso.

d) Recibo de haber abonado los derechos de examen de 40 eu-

ros mediante ingreso en la Cuenta Corriente ES31 0237 0039 10

9151305127 a nombre del Ayuntamiento de Moriles, indicando en

el concepto “TASA ASESOR URBANÍSTICO (DNI solicitante)”. El

cumplimiento de este requisito deberá realizarse inexcusablemen-

te, dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posi-

ble la subsanación total o parcial del pago de las tasas fuera de

dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsana-

ción, la acreditación de su realización en el plazo indicado.

Los derechos de examen no serán devueltos, salvo cuando por

causas no imputables al aspirante la actividad administrativa no

se desarrolle.

4. Admisión de aspirantes.

4.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presi-

dencia dictará resolución declarando aprobadas las listas provi-

sionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas

de su exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, y en el tablón de edictos (digital):

https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

4.2 Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la ex-

clusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en el “Boletín Oficial de

la Provincia” para que aleguen y presenten la documentación que

a su derecho convenga.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se

presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten

se resolverán dentro del plazo de los 30 días siguientes a contar

desde la presentación de las mismas, siendo estimadas o deses-

timadas, en una nueva resolución por la que se aprueba la lista

definitiva.

4.3 Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, el ta-

blón de edictos (digital): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-

edictos.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

5. Tribunal Calificador.

5.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publica-

ción de la relación de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado

por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución moti-

vada.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y voto,

que será el Secretario General de la Corporación o funcionario de

carrera en quien delegue, y un mínimo de tres Vocales, personal

funcionario de carrera o personal laboral fijo.

5.2 No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

5.3 La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de
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igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

5.4 El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9

de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Públi-

ca y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

5.5 Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.6 Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales

Calificadores, los asesores especialistas y el personal auxiliar de-

berán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran

en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación a

cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los artí-

culos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador, el Presi-

dente exigirá de los miembros de este declaración formal de no

hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración debe-

rá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y

por el personal auxiliar que, en su caso, incorpore a sus trabajos.

5.7. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso se-

lectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las

pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal

Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al

mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los

ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Concejalía

de Personal u órgano correspondiente, que habrá de autorizar el

número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

5.8. Para la válida constitución de los Tribunales Calificadores,

a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y to-

ma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Se-

cretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al

menos del resto de sus miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

5.9. Los Tribunales Calificadores adoptarán sus acuerdos por

mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de

empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si per-

siste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para

las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de

nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lu-

gar el Presidente.

5.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

Calificadores continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan

las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el

procedimiento selectivo.

5.11. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales

Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la

aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuer-

dos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto

expresamente por aquéllas.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

5.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos.

5.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales Ca-

lificadores, podrá interponerse recurso de alzada o cualquier otro

que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente,

sin que suponga la suspensión, pudiéndose presentar los mis-

mos a través de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-
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ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentados en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

6. Sistemas de selección.

6.1 Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en es-

tas Bases.

6.2 El sistema de selección será de conformidad con el art.

61.6 y 7 del TREBEP, el de concurso al tratarse de una plaza de

naturaleza estructural que, reuniendo los requisitos establecidos

para estos procesos, ha estado ocupada de forma temporal por

personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de

enero de 2016 (Disposición Adicional 6ª y 8ª).

7. Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo

temporal de larga duración: concurso de méritos.

7.1 El proceso de selección consistirá en la valoración de los

méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a

la fecha establecida. La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación. Con carácter general serán méritos eva-

luables en esta fase los siguientes méritos, de acuerdo con el ba-

remo que se indica:

7.1.1 EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que

el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de

estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

a.1. Servicios prestados, como funcionario interino o personal

laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente co-

rrespondiente a la que se convoca dentro del Ayuntamiento de

Moriles, al tratarse de un proceso extraordinario de estabilización

de empleo temporal, a razón de 0,60 puntos por mes de servicio

hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE.

a.1. Servicios prestados, como funcionario interino o personal

laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente co-

rrespondiente a la que se convoca en otras Administraciones Pú-

blicas a razón de 0,20 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

No computarán los servicios prestados por periodos inferiores a

meses completos.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Moriles, el Instituto Nacional de Administración Pública,

el Instituto Andaluz de Administración Pública, la Federación Es-

pañola de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación Andalu-

za de Municipios y Provincias (FAMP), las Universidades, Federa-

ciones Deportivas, las Organizaciones Sindicales en el Marco del

Acuerdo de Formación Continua o presentes en la Mesa General

de Negociación respectiva, los Colegios Profesionales, así como

por centros o entidades acogidos al Plan de Formación continua

de las Administraciones Públicas. En todo caso, las acciones for-

mativas deberán estar directamente relacionados con las funcio-

nes de la plaza convocada o con a la adquisición de competen-

cias, habilidades y actitudes transversales. La valoración máxima

de este apartado será de mínimo de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,10 puntos por horas de

formación.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

No serán objeto de valoración las actividades formativas res-

pecto de las que no se acredite el número de horas, ni tampoco

los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada

convocatoria.

7.2 El tiempo de prestación de servicios desarrollado, así como

el resto de méritos que se tengan en cuenta en su caso habrá de

ser aportado durante el plazo de presentación de solicitudes al

correspondiente proceso selectivo, referidos igualmente al plazo

genérico desde la publicación en el BOE anterior a 31/12/2022.

7.3 Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados

documentalmente mediante un certificado de servicios prestados

o el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, en el momento de la pre-

sentación de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares, aunque no posean la forma de

certificación. No serán objeto de valoración las asignaturas suel-

tas que conformen un plan de estudios.

7.4 Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema

de concurso se valorarán de forma que la calificación definitiva

vendrá dada por la calificación obtenida de la suma de las pun-

tuaciones en base a los méritos valorables.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación.

8. Desarrollo del proceso selectivo.

8.1 Tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

las Listas definitivas de personas aspirantes admitidas y exclui-

das, se convocarán los respectivos Tribunales de Selección al ob-

jeto de proceder a la baremación de los méritos requeridos.

8.2. Los/as aspirantes, una vez presentada toda la documenta-

ción que acredita sus méritos, estarán a disposición del Tribunal

para cualquier aclaración y/o especificación que pueda surgir a lo

largo del proceso.

9. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.

9.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad -en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal-, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y el tablón de

edictos (digital): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

Se otorgará un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente

de la publicación a efectos de alegaciones. Transcurrido el plazo

de alegaciones y resueltas estas por el Tribunal en caso de que
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las hubiere, elevará la relación de aprobados, por el orden de

puntuación alcanzado, al órgano competente para la resolución

del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publicación

9.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso

selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convoca-

das. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya pro-

puesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de

plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible contratación.

9.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia, los as-

pirantes propuestos aportarán los documentos que a continua-

ción se relacionan:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes ba-

ses, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-

mentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen

de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos

exigidos por las mismas, no podrán ser contratados como perso-

nal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

11. Adjudicación de destinos

11.1. La adjudicación de las plazas al personal laboral fijo se

efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre

las ofertadas, según el orden obtenido en el proceso selectivo, te-

niendo preferencia por optar cada uno al puesto que desempeñe

con carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proce-

so selectivo.

11.2. Adaptación de puestos: En la solicitud de adjudicación de

destino correspondiente a pruebas de nuevo ingreso, los aspiran-

tes con discapacidad propuestos por el Tribunal podrán pedir la

adaptación del puesto de trabajo correspondiente. A la solicitud

deberán acompañar un informe expedido por el órgano compe-

tente en la materia que acredite la procedencia de la adaptación.

12. Contratación de personal laboral fijo.

12.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de

personal laboral fijo, las personas aspirantes que lo hubieran su-

perado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, se-

rán contratados como personal laboral fijo previa resolución del

Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que se publicará en

el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del destino adjudi-

cado.

12.2. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía-Presidencia resolverá la contratación. Los aspirantes se-

leccionados deberán formalizar su contrato en el plazo máximo

de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la re-

solución de contratación.

12.3. El aspirante que no materialice su contratación en el pla-

zo señalado sin causa justificada decaerá en todo derecho que

pudiera haber adquirido.

13. Formación de bolsas.

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuada

la adjudicación del destino, se formará una "bolsa" para el perso-

nal laboral, con los aspirantes que hubieran participado en el pro-

ceso selectivo de concurso de méritos atendiéndose al orden de

puntuación de dichos méritos.

Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo

Las personas integrantes de la Bolsa de Trabajo, ocuparán el

puesto de la lista que le corresponda, atendiendo a la puntuación

obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución,

debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la pun-

tuación que ostenta dentro del listado.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán

incluidas en una bolsa de trabajo, para las futuras contrataciones

que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente,

vacaciones, bajas por enfermedad..., y serán llamadas siguiendo

el orden establecido en el listado correspondiente. El funciona-

miento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a los principios de

igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa

en este Ayuntamiento será por: Llamamiento al primer aspirante

disponible de la lista.

Tendrá preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la

lista de orden de la bolsa. Una vez finalizado el contrato temporal,

pasará a ocupar el mismo lugar que venía ocupando en la lista de

la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia duran-

te la vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bol-

sa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto,

dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como inte-

grante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y

que implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:

-Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayun-

tamiento como personal contratado, en cualquiera de las formas

admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

-Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por en-

fermedad, intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, ma-

ternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesi-

dad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de

menores de nueve meses.

-La acreditación documentada de la finalización de tal circuns-

tancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de

lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona

afectada.

-Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la

asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que pre-

sentar datos personales suficientes que permitan su pronta locali-

zación, siendo responsables de que estén actualizados en todo
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momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la co-

municación telefónica, la telegráfica con acuse de recibo o el co-

rreo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el

contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente.

Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un míni-

mo de tres intentos de contacto entre las 08:00 y las 15:00 horas,

con un intervalo de al menos 30 minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número

en el servicio correspondiente, dándose traslado inmediato de in-

forme escrito al Secretario de la Corporación para conocimiento y

constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba pro-

puesta de oferta de trabajo, en los términos descritos anterior-

mente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma,

en un periodo máximo de 24 horas, salvo por circunstancias ex-

cepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de empleo estará vigente hasta su derogación o la

creación de una nueva bolsa de trabajo.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de es-

pera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administra-

ción convocante.

14. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, en el Tablón de Edictos y Anuncios y en la Página Web,

cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento. Por apli-

cación del principio de especialidad, los datos personales que po-

drán ser objeto de publicación son: el nombre, apellidos y núme-

ro del documento nacional de identidad o documento equivalente,

en la forma prevista legalmente.

15. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Disposición final. Entrada en vigor.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Moriles, de conformidad con los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso con-

tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el

día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformi-

dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer

el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso

contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

Moriles 25 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Francisca A. Carmona Alcántara.

Núm. 4.638/2022

Bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso

de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir la

plaza de ingeniero/a técnico vacante en este Ayuntamiento

Expediente: 1099/2022

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 564/2022

de fecha 24-11-2022 las bases y la convocatoria excepcional en

el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para

cubrir 1 plaza de ingeniero/a técnico para el Ayuntamiento de Mo-

riles, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presen-

tación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde

el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en el Tablón de

Anuncios, https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE INGENIERO/A

TÉCNICO, PERSONAL LABORAL A JORNADA PARCIAL, DEL

AYUNTAMIENTO DE MORILES.

1. Objeto de las presentes bases.

1.1 Es objeto de las presentes bases regular el proceso selecti-

vo para proveer en propiedad 1 plaza de INGENIERO/A TECNI-

CO, GRUPO II de personal laboral del Ayuntamiento de Moriles

mediante proceso de estabilización del empleo público, de acuer-

do con los preceptos establecidos en la Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público y en el resto de normativa de aplicación,

incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año

2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 213 de

fecha 08 de noviembre de 2022.

1.2 Normativa aplicable: Los procesos selectivos se regirán por

lo establecido en estas bases y en lo no regulado en las mismas,

se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de

2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Mate-

ria de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de

9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de in-

greso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-

moción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-

ral de la Junta de Andalucía y demás disposiciones que resulten

de aplicación y demás disposiciones que resulten de aplicación.
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Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales y a quienes participen en las mismas, y solo podrán ser

modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En cuanto a las funciones, se incluyen las siguientes:

-Proyectos de ejecución y dirección de obras.

-Emisión de informes técnicos en materia de actividades, su-

presión de barreras arquitectónicas, local de riesgo bajo, instala-

ciones y recepción de instalaciones de alumbrado público y en

edificios municipales, afección acústica.

-Redacción de proyectos y presupuestos de instalaciones de su

competencia en edificios municipales.

-Dirección facultativa de las instalaciones de los proyectos de

su competencia que le sean encomendados.

-Asesoramiento en materia de su competencia profesional.

-Informes técnicos de actividades sometidas al trámite de Califi-

cación Ambiental.

-Informes técnicos de puesta en funcionamiento de actividades

sometidas al trámite de Calificación Ambiental.

-Informes de Licencias de obras.

-Licencias de utilización.

-Atención al público sobre la normativa para la viabilidad y cum-

plimiento de actividades sometidas al trámite de Calificación Am-

biental.

-Atención al público sobre la normativa de la actividad solicita-

da y si se halla sometida al trámite de clasificación ambiental o la

Ley 12/2012 de liberalización del comercio.

-Informes técnicos sobre afección acústica.

-Informes en materia de actividades sujetas a prevención am-

biental o a la Ley 12/2012.

-Informes técnicos de recepción de instalaciones de alumbrado

público de Proyectos de Urbanización.

-Redacción del pliego de prescripciones técnicas que regirá la

contratación de la energía eléctrica de los suministros de poten-

cia contratada de más de 10 Kw.

-Redacción de la documentación técnica requerida para la con-

tratación de instalaciones o servicios propios de su competencia.

-Cualquier otra actividad propia de su categoría y relacionada

con su puesto de trabajo que le se encomendada.

2. Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes.

2.1. Para la admisión al proceso de selección, será necesario

reunir las siguientes condiciones generales en la fecha en que fi-

nalice el plazo de presentación de solicitudes de participación:

a) Para el acceso a plazas reservadas a personal laboral fijo:

Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como

personal laboral fijo, en igualdad de condiciones que los españo-

les a los empleos públicos, con excepción de aquellos que direc-

ta o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del

poder público o en las funciones que tienen por objeto la salva-

guardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Pú-

blicas:

a. Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Euro-

pea.

b. El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Es-

tados miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su na-

cionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimis-

mo, con las mismas condiciones, podrán participar los descen-

dientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que

sean dependientes.

c. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tra-

tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-

dos por España en los que sea de aplicación la libre circulación

de trabajadores.

b) Capacidad: no padecer enfermedad ni estar afectado por li-

mitación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-

ño del contenido funcional del puesto.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título de Ingeniero Técnico Industrial o Grado Universitario en In-

geniería Industrial u otro título que habilite para el ejercicio de la

profesión, según establecen la normativa y directivas comunita-

rias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por

disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación.

e) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,

para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de fun-

cionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-

ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo

correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de

Moriles, vigente a la fecha de la publicación de la convocatoria.

2.2. Los requisitos establecidos en la base segunda deberán

poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de

solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proce-

so selectivo. Sin perjuicio de que se habilite otro plazo de presen-

tación dado el carácter extraordinario del proceso, en todo caso

los méritos y demás requisitos a valorar se referirán siempre a la

fecha de publicación de las bases en el BOE, anterior a 31 de di-

ciembre de 2022.

3. Solicitudes de participación.

3.1 Para participar en los correspondientes procesos selectivos

se deberá cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-

sión al proceso selectivo habilitado al efecto que se pondrá a dis-

posición de las personas interesadas en el tablón de edictos (digi-

tal): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

3.2 Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación,

y se presentarán en el Registro General o en cualquiera de los lu-

gares y formas que se determinan en el artículo 16 de la LPA-

CAP.

3.3 Plazo de presentación: El plazo de presentación de las soli-

citudes será de veinte días hábiles a contar desde el día siguien-

te a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Es-

tado. Si el último día de presentación de instancias fuera sábado

o inhábil, el plazo se entenderá automáticamente prorrogado al

día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

3.4 Documentos a adjuntar: Para ser admitido las personas as-

pirantes manifestarán en sus solicitudes de participación que reú-

nen todas y cada una de las condiciones exigidas en el apartado

anterior referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de
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presentación de instancias, debiendo ir acompañadas en su pre-

sentación, por los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Título de Ingeniero Técnico Industrial o Grado Universitario

en Ingeniería Industrial u otro título que habilite para el ejercicio

de la profesión o justificante de haber abonado la tasa por los de-

rechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de

haber finalizado los estudios correspondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la

fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá

justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

c) Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso.

d) Recibo de haber abonado los derechos de examen de 35 eu-

ros mediante ingreso en la Cuenta Corriente ES31 0237 0039 10

9151305127 a nombre del Ayuntamiento de Moriles, indicando en

el concepto “TASA INGENIERO TECNICO(DNI solicitante)”. El

cumplimiento de este requisito deberá realizarse inexcusablemen-

te, dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posi-

ble la subsanación total o parcial del pago de las tasas fuera de

dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsana-

ción, la acreditación de su realización en el plazo indicado.

Los derechos de examen no serán devueltos, salvo cuando por

causas no imputables al aspirante la actividad administrativa no

se desarrolle.

4. Admisión de aspirantes.

4.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presi-

dencia dictará resolución declarando aprobadas las listas provi-

sionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas

de su exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el Bo-

letín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos (digital):

https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

4.2 Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la ex-

clusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en el “Boletín Oficial de

la Provincia” para que aleguen y presenten la documentación que

a su derecho convenga.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se

presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten

se resolverán dentro del plazo de los 30 días siguientes a contar

desde la presentación de las mismas, siendo estimadas o deses-

timadas, en una nueva resolución por la que se aprueba la lista

definitiva.

4.3 Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el

tablón de edictos (digital): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-

de-edictos.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

5. Tribunal Calificador.

5.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publica-

ción de la relación de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado

por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución moti-

vada.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y voto,

que será el Secretario General de la Corporación o funcionario de

carrera en quien delegue, y un mínimo de tres Vocales, personal

funcionario de carrera o personal laboral fijo.

5.2 No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

5.3 La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

5.4 El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9

de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Públi-

ca y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

5.5 Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.6 Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales

Calificadores, los asesores especialistas y el personal auxiliar de-

berán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran

en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación a

cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los artí-

culos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador, el Presi-

dente exigirá de los miembros de este declaración formal de no

hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración debe-

rá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y

por el personal auxiliar que, en su caso, incorpore a sus trabajos.

5.7. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso se-
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lectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las

pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal

Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al

mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los

ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Concejalía

de Personal u órgano correspondiente, que habrá de autorizar el

número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

5.8. Para la válida constitución de los Tribunales Calificadores,

a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y to-

ma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Se-

cretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al

menos del resto de sus miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

5.9. Los Tribunales Calificadores adoptarán sus acuerdos por

mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de

empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si per-

siste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para

las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de

nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lu-

gar el Presidente.

5.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

Calificadores continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan

las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el

procedimiento selectivo.

5.11. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales

Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la

aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuer-

dos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto

expresamente por aquéllas.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

5.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos.

5.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales Ca-

lificadores, podrá interponerse recurso de alzada o cualquier otro

que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente,

sin que suponga la suspensión, pudiéndose presentar los mis-

mos a través de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentados en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

6. Sistemas de selección.

6.1 Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en es-

tas Bases.

6.2 El sistema de selección será de conformidad con el art.

61.6 y 7 del TREBEP, el de concurso al tratarse de una plaza de

naturaleza estructural que, reuniendo los requisitos establecidos

para estos procesos, ha estado ocupada de forma temporal por

personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de

enero de 2016 (Disposición Adicional 6ª y 8ª).

7. Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo

temporal de larga duración: concurso de méritos.

7.1 El proceso de selección consistirá en la valoración de los

méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a

la fecha establecida. La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación. Con carácter general serán méritos eva-

luables en esta fase los siguientes méritos, de acuerdo con el ba-

remo que se indica:

7.1.1 EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que

el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de

estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

-Servicios prestados, como funcionario interino o personal labo-

ral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca dentro del Ayuntamiento de Mori-

les, al tratarse de un proceso extraordinario de estabilización de
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empleo temporal, a razón de 0,60 puntos por mes de servicio

hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE.

-Servicios prestados, como funcionario interino o personal labo-

ral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca en otras Administraciones Públi-

cas a razón de 0,20 puntos por mes de servicio hasta la fecha de

publicación de la convocatoria en el BOE.

No computarán los servicios prestados por periodos inferiores a

meses completos.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Moriles, el Instituto Nacional de Administración Pública,

el Instituto Andaluz de Administración Pública, la Federación Es-

pañola de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación Andalu-

za de Municipios y Provincias (FAMP), las Universidades, Federa-

ciones Deportivas, las Organizaciones Sindicales en el Marco del

Acuerdo de Formación Continua o presentes en la Mesa General

de Negociación respectiva, los Colegios Profesionales, así como

por centros o entidades acogidos al Plan de Formación continua

de las Administraciones Públicas. En todo caso, las acciones for-

mativas deberán estar directamente relacionados con las funcio-

nes de la plaza convocada o con a la adquisición de competen-

cias, habilidades y actitudes transversales. La valoración máxima

de este apartado será de mínimo de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,10 puntos por horas de

formación.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

No serán objeto de valoración las actividades formativas res-

pecto de las que no se acredite el número de horas, ni tampoco

los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada

convocatoria.

7.2 El tiempo de prestación de servicios desarrollado en esta

Corporación así como la formación y perfeccionamiento recibida

por ella será aportado así como el resto de méritos que se ten-

gan en cuenta en su caso habrá de ser aportado durante el plazo

de presentación de solicitudes al correspondiente proceso selecti-

vo, referidos igualmente al plazo genérico desde la publicación en

el BOE anterior a 31/12/2022.

7.3 Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados

documentalmente mediante un certificado de servicios prestados

o el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales en el momento de la presen-

tación de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares, aunque no posean la forma de

certificación. No serán objeto de valoración las asignaturas suel-

tas que conformen un plan de estudios.

7.4 Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema

de concurso se valorarán de forma que la calificación definitiva

vendrá dada por la calificación obtenida de la suma de las pun-

tuaciones en base a los méritos valorables.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación.

8. Desarrollo del proceso selectivo.

8.1 Tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

las Listas definitivas de personas aspirantes admitidas y exclui-

das, se convocarán los respectivos Tribunales de Selección al ob-

jeto de proceder a la baremación de los méritos requeridos.

8.2. Los/as aspirantes, una vez presentada toda la documenta-

ción que acredita sus méritos, estarán a disposición del Tribunal

para cualquier aclaración y/o especificación que pueda surgir a lo

largo del proceso.

9. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.

9.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad -en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal-, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de

edictos (digital): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos .

Se otorgará un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente

de la publicación a efectos de alegaciones. Transcurrido el plazo

de alegaciones y resueltas estas por el Tribunal en caso de que

las hubiere, elevará la relación de aprobados, por el orden de

puntuación alcanzado, al órgano competente para la resolución

del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publicación

9.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso

selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convoca-

das. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya pro-

puesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de

plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible contratación.

9.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia, los as-

pirantes propuestos aportarán los documentos que a continua-

ción se relacionan:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes ba-

ses, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-

mentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen

de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
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exigidos por las mismas, no podrán ser contratados como perso-

nal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

11. Adjudicación de destinos

11.1. La adjudicación de las plazas al personal laboral fijo se

efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre

las ofertadas, según el orden obtenido en el proceso selectivo, te-

niendo preferencia por optar cada uno al puesto que desempeñe

con carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proce-

so selectivo.

11.2. Adaptación de puestos: En la solicitud de adjudicación de

destino correspondiente a pruebas de nuevo ingreso, los aspiran-

tes con discapacidad propuestos por el Tribunal podrán pedir la

adaptación del puesto de trabajo correspondiente. A la solicitud

deberán acompañar un informe expedido por el órgano compe-

tente en la materia que acredite la procedencia de la adaptación.

12. Contratación de personal laboral fijo.

12.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de

personal laboral fijo a tiempo parcial, las personas aspirantes que

lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisi-

tos exigidos, serán contratados como personal laboral fijo previa

resolución del Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del

destino adjudicado.

12.2. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía-Presidencia resolverá la contratación. Los aspirantes se-

leccionados deberán formalizar su contrato en el plazo máximo

de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la re-

solución de contratación.

12.3. El aspirante que no materialice su contratación en el pla-

zo señalado sin causa justificada decaerá en todo derecho que

pudiera haber adquirido.

13. Formación de bolsas.

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuada

la adjudicación del destino, se formará una "bolsa" para el perso-

nal laboral, con los aspirantes que hubieran participado en el pro-

ceso selectivo de concurso de méritos atendiéndose al orden de

puntuación de dichos méritos.

Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo

Las personas integrantes de la Bolsa de Trabajo, ocuparán el

puesto de la lista que le corresponda, atendiendo a la puntuación

obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución,

debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la pun-

tuación que ostenta dentro del listado.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán

incluidas en una bolsa de trabajo, para las futuras contrataciones

que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente,

vacaciones, bajas por enfermedad..., y serán llamadas siguiendo

el orden establecido en el listado correspondiente. El funciona-

miento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a los principios de

igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa

en este Ayuntamiento será por: Llamamiento al primer aspirante

disponible de la lista.

Tendrá preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la

lista de orden de la bolsa. Una vez finalizado el contrato temporal,

pasará a ocupar el mismo lugar que venía ocupando en la lista de

la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia duran-

te la vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bol-

sa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto,

dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como inte-

grante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y

que implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:

-Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayun-

tamiento como personal contratado, en cualquiera de las formas

admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

-Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por en-

fermedad, intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, ma-

ternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesi-

dad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de

menores de nueve meses.

-La acreditación documentada de la finalización de tal circuns-

tancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de

lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona

afectada.

-Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la

asistencia al trabajo.

-Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que

presentar datos personales suficientes que permitan su pronta lo-

calización, siendo responsables de que estén actualizados en to-

do momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la co-

municación telefónica, la telegráfica con acuse de recibo o el co-

rreo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el

contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente.

Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un míni-

mo de tres intentos de contacto entre las 08:00 y las 15:00 horas,

con un intervalo de al menos 30 minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número

en el servicio correspondiente, dándose traslado inmediato de in-

forme escrito al Secretario de la Corporación para conocimiento y

constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba pro-

puesta de oferta de trabajo, en los términos descritos anterior-

mente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma,

en un periodo máximo de 24 horas, salvo por circunstancias ex-

cepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de empleo estará vigente hasta su derogación o la

creación de una nueva bolsa de trabajo.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de es-

pera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administra-

ción convocante.

14. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, en el Tablón de Edictos y Anuncios y en la Página Web,

cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento. Por apli-

cación del principio de especialidad, los datos personales que po-

drán ser objeto de publicación son: el nombre, apellidos y núme-

ro del documento nacional de identidad o documento equivalente,

en la forma prevista legalmente.

15. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
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nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Disposición final. Entrada en vigor.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Moriles, de conformidad con los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso con-

tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el

día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformi-

dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer

el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso

contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

Moriles 25 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Francisca A. Carmona Alcántara.

Núm. 4.641/2022

Bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso

de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir la

plaza de auxiliar Biblioteca/Archivo/agente notificador vacante en

este Ayuntamiento.

Expediente: 1099/2022

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 564/2022

de fecha 24-11-2022 las bases y la convocatoria excepcional en

el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para

cubrir 1 plaza de auxiliar Biblioteca/Archivo/agente notificador pa-

ra el Ayuntamiento de Moriles, mediante sistema de concurso, se

abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días

hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en el Tablón de

Anuncios, https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

“BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE AUXILIAR BIBLIO-

TECA/ARCHIVO/AGENTE NOTIFICADOR, PERSONAL LABO-

RAL A JORNADA COMPLETA, DEL AYUNTAMIENTO DE MORI-

LES.

1. Objeto de las presentes bases.

1.1 Es objeto de las presentes bases regular el proceso selecti-

vo para proveer en propiedad 1 plaza de AUXILIAR

BIBLIOTECA/ARCHIVO/AGENTE NOTIFICADOR, GRUPO IV de

personal laboral del Ayuntamiento de Moriles mediante proceso

de estabilización del empleo público, de acuerdo con los precep-

tos establecidos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público y en el resto de normativa de aplicación, incluida en la

Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año 2022, publicada

en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 1.810/2022 de fecha 25

de mayo de 2022.

1.2 Normativa aplicable: Los procesos selectivos se regirán por

lo establecido en estas bases y en lo no regulado en las mismas,

se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de

2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Mate-

ria de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de

9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de in-

greso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-

moción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-

ral de la Junta de Andalucía y demás disposiciones que resulten

de aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales y a quienes participen en las mismas, y solo podrán ser

modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En cuanto a las funciones, se incluyen las siguientes:

Apoyo al Área de Cultura.

-Control, gestión y seguimiento de los programas culturales que

se le encomienden.

-Programación y búsqueda de recursos técnicos y humanos pa-

ra distintos programas.

-Organización de la difusión y publicidad de actividades.

-Elaboración de Memorias y Proyectos.

-Colaboración con otras actividades organizadas por el Ayunta-

miento en ferias, exposiciones, etc.

Biblioteca.

-Atención al usuario, préstamo de libros y materiales especia-

les y control de devoluciones.

-Orientación e información al usuario, utilizando al efecto los

medios disponibles, tanto manuales como informáticos.

-Registro, sellado, clasificación y catalogación, archivo y con-

servación de fondos bibliográficos, documentos digitales, materia-

les especiales y publicaciones periódicas.

-Vigilancia y control de las dependencias así como de la utiliza-

ción del material.

-Apertura y cierre de la biblioteca.

-Gestión y mantenimiento de catálogos bibliográficos, materia-

les especiales y bases de datos utilizando siempre que sea nece-

sario los medios y sistemas informáticos disponibles.

-Mantenimiento y clasificación de la hemeroteca local.

Agente Notificador.

-Notificar los escritos procedentes de las distintas áreas.

-Repartir las notificaciones urgentes fuera de la jornada laboral,

en caso de que sea necesario.

-Informar a la dependencia correspondiente de los defectos de-

tectados en las direcciones u otros datos personales de los intere-

sados para que se proceda a su rectificación.

-Colocación de bandos municipales y demás información admi-
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nistrativa que se le encomiende.

-Notificar citaciones a los órganos colegiados.

-Archivo.

-Gestión, catalogación e informatización de archivos municipa-

les.

Cualesquiera otras que se le encomiende en el ámbito de su

competencia.

2. Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes.

2.1. Para la admisión al proceso de selección, será necesario

reunir las siguientes condiciones generales en la fecha en que fi-

nalice el plazo de presentación de solicitudes de participación:

a) Para el acceso a plazas reservadas a personal laboral fijo:

Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como

personal laboral fijo, en igualdad de condiciones que los españo-

les a los empleos públicos, con excepción de aquellos que direc-

ta o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del

poder público o en las funciones que tienen por objeto la salva-

guardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Pú-

blicas:

a. Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Euro-

pea.

b. El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Es-

tados miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su na-

cionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimis-

mo, con las mismas condiciones, podrán participar los descen-

dientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que

sean dependientes.

c. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tra-

tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-

dos por España en los que sea de aplicación la libre circulación

de trabajadores.

b) Capacidad: no padecer enfermedad ni estar afectado por li-

mitación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-

ño del contenido funcional del puesto.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título Graduado Escolar, Graduado E.S.O., F.P.I o equivalentes,

o equivalente según establecen la normativa y directivas comuni-

tarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por

disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación.

e) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,

para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de fun-

cionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-

ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo

correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de

Moriles, vigente a la fecha de la publicación de la convocatoria.

2.2. Los requisitos establecidos en la base segunda deberán

poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de

solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proce-

so selectivo. Sin perjuicio de que se habilite otro plazo de presen-

tación dado el carácter extraordinario del proceso, en todo caso

los méritos y demás requisitos a valorar se referirán siempre a la

fecha de publicación de las bases en el BOE, anterior a 31 de di-

ciembre de 2022.

3. Solicitudes de participación.

3.1 Para participar en los correspondientes procesos selectivos

se deberá cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-

sión al proceso selectivo habilitado al efecto que se pondrá a dis-

posición de las personas interesadas en el tablón de edictos (digi-

tal): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

3.2 Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación,

y se presentarán en el Registro General o en cualquiera de los lu-

gares y formas que se determinan en el artículo 16 de la LPA-

CAP.

3.3 Plazo de presentación: El plazo de presentación de las soli-

citudes será de veinte días hábiles a contar desde el día siguien-

te a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Es-

tado. Si el último día de presentación de instancias fuera sábado

o inhábil, el plazo se entenderá automáticamente prorrogado al

día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

3.4 Documentos a adjuntar: Para ser admitido las personas as-

pirantes manifestarán en sus solicitudes de participación que reú-

nen todas y cada una de las condiciones exigidas en el apartado

anterior, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de

presentación de instancias, debiendo ir acompañadas en su pre-

sentación, por los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Título Graduado Escolar, Graduado E.S.O., F.P.I o equiva-

lentes o justificante de haber abonado la tasa por los derechos

para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber fi-

nalizado los estudios correspondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la

fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá

justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

c) Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso.

d) Recibo de haber abonado los derechos de examen de 25 eu-

ros mediante ingreso en la Cuenta Corriente ES31 0237 0039 10

9151305127 a nombre del Ayuntamiento de Moriles, indicando en

el concepto “TASA AUXILIAR BIBLIOTECA (DNI solicitante)”. El

cumplimiento de este requisito deberá realizarse inexcusablemen-

te, dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posi-

ble la subsanación total o parcial del pago de las tasas fuera de

dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsana-

ción, la acreditación de su realización en el plazo indicado.

Los derechos de examen no serán devueltos, salvo cuando por

causas no imputables al aspirante la actividad administrativa no

se desarrolle.

4. Admisión de aspirantes.

4.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presi-

dencia dictará resolución declarando aprobadas las listas provi-

sionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas

de su exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, y en el tablón de edictos (digital):
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https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

4.2 Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la ex-

clusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en el “Boletín Oficial de

la Provincia” para que aleguen y presenten la documentación que

a su derecho convenga.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se

presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten

se resolverán dentro del plazo de los 30 días siguientes a contar

desde la presentación de las mismas, siendo estimadas o deses-

timadas, en una nueva resolución por la que se aprueba la lista

definitiva.

4.3 Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el

tablón de edictos (digital): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-

de-edictos.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

5. Tribunal Calificador.

5.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publica-

ción de la relación provisional de admitidos. Este plazo podrá ser

prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa re-

solución motivada.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y voto,

que será el Secretario General de la Corporación o funcionario de

carrera en quien delegue, y un mínimo de tres Vocales, personal

funcionario de carrera o personal laboral fijo.

5.2 No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

5.3 La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

5.4 El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9

de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Públi-

ca y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

5.5 Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.6 Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales

Calificadores, los asesores especialistas y el personal auxiliar de-

berán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran

en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación a

cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los artí-

culos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador, el Presi-

dente exigirá de los miembros de este declaración formal de no

hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración debe-

rá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y

por el personal auxiliar que, en su caso, incorpore a sus trabajos.

5.7. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso se-

lectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las

pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal

Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al

mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los

ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Concejalía

de Personal u órgano correspondiente, que habrá de autorizar el

número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

5.8. Para la válida constitución de los Tribunales Calificadores,

a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y to-

ma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Se-

cretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al

menos del resto de sus miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

5.9. Los Tribunales Calificadores adoptarán sus acuerdos por

mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de

empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si per-

siste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para

las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de

nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lu-

gar el Presidente.

5.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-
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dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

Calificadores continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan

las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el

procedimiento selectivo.

5.11. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales

Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la

aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuer-

dos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto

expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir

respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebra-

ción de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador,

quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

5.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos.

5.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales Ca-

lificadores, podrá interponerse recurso de alzada o cualquier otro

que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente,

sin que suponga la suspensión, pudiéndose presentar los mis-

mos a través de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentados en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

6. Sistemas de selección.

6.1 Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en es-

tas Bases.

6.2 El sistema de selección será de conformidad con el art.

61.6 y 7 del TREBEP, el de concurso al tratarse de una plaza de

naturaleza estructural que, reuniendo los requisitos establecidos

para estos procesos, ha estado ocupada de forma temporal por

personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de

enero de 2016 (Disposición Adicional 6ª y 8ª).

7. Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo

temporal de larga duración: concurso de méritos.

7.1 El proceso de selección consistirá en la valoración de los

méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a

la fecha establecida. La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación. Con carácter general serán méritos eva-

luables en esta fase los siguientes méritos, de acuerdo con el ba-

remo que se indica:

7.1.1 EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que

el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de

estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

a.1. Servicios prestados, como funcionario interino o personal

laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente co-

rrespondiente a la que se convoca dentro del Ayuntamiento de

Moriles, al tratarse de un proceso extraordinario de estabilización

de empleo temporal, a razón de 0,60 puntos por mes de servicio

hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE.

a.1. Servicios prestados, como funcionario interino o personal

laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente co-

rrespondiente a la que se convoca en otras Administraciones Pú-

blicas a razón de 0,20 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

No computarán los servicios prestados por periodos inferiores a

meses completos.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Moriles, el Instituto Nacional de Administración Pública,

el Instituto Andaluz de Administración Pública, la Federación Es-

pañola de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación Andalu-

za de Municipios y Provincias (FAMP), las Universidades, Federa-

ciones Deportivas, las Organizaciones Sindicales en el Marco del

Acuerdo de Formación Continua o presentes en la Mesa General

de Negociación respectiva, los Colegios Profesionales, así como

por centros o entidades acogidos al Plan de Formación continua

de las Administraciones Públicas. En todo caso, las acciones for-

mativas deberán estar directamente relacionados con las funcio-

nes de la plaza convocada o con a la adquisición de competen-

cias, habilidades y actitudes transversales. La valoración máxima

de este apartado será de mínimo de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,10 puntos por horas de

formación.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

No serán objeto de valoración las actividades formativas res-

pecto de las que no se acredite el número de horas, ni tampoco
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los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada

convocatoria.

7.2 El tiempo de prestación de servicios desarrollado, así como

el resto de méritos que se tengan en cuenta en su caso habrá de

ser aportado durante el plazo de presentación de solicitudes al

correspondiente proceso selectivo, referidos igualmente al plazo

genérico desde la publicación en el BOE anterior a 31/12/2022.

7.3 Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados

documentalmente mediante un certificado de servicios prestados

o el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales en el momento de la presen-

tación de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares, aunque no posean la forma de

certificación. No serán objeto de valoración las asignaturas suel-

tas que conformen un plan de estudios.

7.4 Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema

de concurso se valorarán de forma que la calificación definitiva

vendrá dada por la calificación obtenida de la suma de las pun-

tuaciones en base a los méritos valorables.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación.

8. Desarrollo del proceso selectivo.

8.1 Tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

las Listas definitivas de personas aspirantes admitidas y exclui-

das, se convocarán los respectivos Tribunales de Selección al ob-

jeto de proceder a la baremación de los méritos requeridos.

8.2. Los/as aspirantes, una vez presentada toda la documenta-

ción que acredita sus méritos, estarán a disposición del Tribunal

para cualquier aclaración y/o especificación que pueda surgir a lo

largo del proceso.

9. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.

9.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad -en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal-, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de

edictos (digital): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-

edictos. Se otorgará un plazo de 10 días hábiles a partir del día

siguiente de la publicación a efectos de alegaciones. Transcurri-

do el plazo de alegaciones y resueltas estas por el Tribunal en ca-

so de que las hubiere, elevará la relación de aprobados, por el or-

den de puntuación alcanzado, al órgano competente para la reso-

lución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publica-

ción

9.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso

selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convoca-

das. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya pro-

puesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de

plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible contratación.

9.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia, los as-

pirantes propuestos aportarán los documentos que a continua-

ción se relacionan:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

10.2. Quienes, dentro del plazo indicado en las presentes ba-

ses, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-

mentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen

de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos

exigidos por las mismas, no podrán ser contratados como perso-

nal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

11. Adjudicación de destinos

11.1. La adjudicación de las plazas al personal laboral fijo se

efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre

las ofertadas, según el orden obtenido en el proceso selectivo, te-

niendo preferencia por optar cada uno al puesto que desempeñe

con carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proce-

so selectivo.

11.2. Adaptación de puestos: En la solicitud de adjudicación de

destino correspondiente a pruebas de nuevo ingreso, los aspiran-

tes con discapacidad propuestos por el Tribunal podrán pedir la

adaptación del puesto de trabajo correspondiente. A la solicitud

deberán acompañar un informe expedido por el órgano compe-

tente en la materia que acredite la procedencia de la adaptación.

12. Contratación de personal laboral fijo.

12.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de

personal laboral fijo, las personas aspirantes que lo hubieran su-

perado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, se-

rán contratados como personal laboral fijo previa resolución del

Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que se publicará en

el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del destino adjudi-

cado.

12.2. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía-Presidencia resolverá la contratación. Los aspirantes se-

leccionados deberán formalizar su contrato en el plazo máximo

de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la re-

solución de contratación.

12.3. El aspirante que no materialice su contratación en el pla-

zo señalado sin causa justificada decaerá en todo derecho que

pudiera haber adquirido.
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13. Formación de bolsas.

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuada

la adjudicación del destino, se formará una "bolsa" para el perso-

nal laboral, con los aspirantes que hubieran participado en el pro-

ceso selectivo de concurso de méritos atendiéndose al orden de

puntuación de dichos méritos.

Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo

Las personas integrantes de la Bolsa de Trabajo, ocuparán el

puesto de la lista que le corresponda, atendiendo a la puntuación

obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución,

debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la pun-

tuación que ostenta dentro del listado.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán

incluidas en una bolsa de trabajo, para las futuras contrataciones

que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente,

vacaciones, bajas por enfermedad..., y serán llamadas siguiendo

el orden establecido en el listado correspondiente. El funciona-

miento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a los principios de

igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa

en este Ayuntamiento será por: Llamamiento al primer aspirante

disponible de la lista.

Tendrá preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la

lista de orden de la bolsa. Una vez finalizado el contrato temporal,

pasará a ocupar el mismo lugar que venía ocupando en la lista de

la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia duran-

te la vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bol-

sa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto,

dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como inte-

grante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y

que implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:

-Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayun-

tamiento como personal contratado, en cualquiera de las formas

admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

-Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por en-

fermedad, intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, ma-

ternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesi-

dad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de

menores de nueve meses.

-La acreditación documentada de la finalización de tal circuns-

tancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de

lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona

afectada.

-Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la

asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que pre-

sentar datos personales suficientes que permitan su pronta locali-

zación, siendo responsables de que estén actualizados en todo

momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la co-

municación telefónica, la telegráfica con acuse de recibo o el co-

rreo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el

contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente.

Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un míni-

mo de tres intentos de contacto entre las 08:00 y las 15:00 horas,

con un intervalo de al menos 30 minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número

en el servicio correspondiente, dándose traslado inmediato de in-

forme escrito al Secretario de la Corporación para conocimiento y

constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba pro-

puesta de oferta de trabajo, en los términos descritos anterior-

mente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma,

en un periodo máximo de 24 horas, salvo por circunstancias ex-

cepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de empleo estará vigente hasta su derogación o la

creación de una nueva bolsa de trabajo.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de es-

pera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administra-

ción convocante.

14. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, en el Tablón de Edictos y Anuncios y en la Página Web,

cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento. Por apli-

cación del principio de especialidad, los datos personales que po-

drán ser objeto de publicación son: el nombre, apellidos y núme-

ro del documento nacional de identidad o documento equivalente,

en la forma prevista legalmente.

15. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Disposición final. Entrada en vigor.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Moriles, de conformidad con los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso con-

tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el

día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformi-

dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer

el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso

contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

Moriles 25 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Francisca A. Carmona Alcántara.

Núm. 4.666/2022

Bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso

de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir la

plaza de cocinero/a vacante en este Ayuntamiento.

Expediente: 1099/2022

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 564/2022
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de fecha 24-11-2022 las bases y la convocatoria excepcional en

el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para

cubrir 1 plaza de cocinero/a para el Ayuntamiento de Moriles, me-

diante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de

solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día si-

guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del

Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en el Tablón de

Anuncios, https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

“BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE COCINERO/A,

PERSONAL LABORAL A JORNADA COMPLETA, DEL AYUNTA-

MIENTO DE MORILES.

1. Objeto de las presentes bases.

1.1 Es objeto de las presentes bases regular el proceso selecti-

vo para proveer en propiedad 1 plaza de COCINERO/A, GRUPO

V de personal laboral del Ayuntamiento de Moriles mediante pro-

ceso de estabilización del empleo público, de acuerdo con los

preceptos establecidos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público y en el resto de normativa de aplicación, incluida en

la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año 2022, publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 1.810/2022 de fecha

25 de mayo de 2022.

1.2 Normativa aplicable: Los procesos selectivos se regirán por

lo establecido en estas bases y en lo no regulado en las mismas,

se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de

2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Mate-

ria de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de

9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de in-

greso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-

moción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-

ral de la Junta de Andalucía y demás disposiciones que resulten

de aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales y a quienes participen en las mismas, y solo podrán ser

modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En cuanto a las funciones, se incluyen las siguientes:

-Visita a los proveedores, compra de materiales, transporte

hasta el centro, inventario y almacenaje.

-Elaborar, servir y recoger el desayuno y comida.

-Cumplir con las medidas marcadas en el plan de higiene y re-

gistrar en las fichas las medidas necesarias para un posterior se-

guimiento por el técnico encargado.

-Limpieza y mantenimiento de cocina.

Podrán encomendárseles otras funciones, servicios o tareas

que resulten necesarios para la consecución de los fines y cum-

plimiento de las obligaciones del Ayuntamiento conforme a su ca-

tegoría profesional y que guarden relación con el contenido de su

puesto de trabajo.

2. Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes.

2.1. Para la admisión al proceso de selección, será necesario

reunir las siguientes condiciones generales en la fecha en que fi-

nalice el plazo de presentación de solicitudes de participación:

a) Para el acceso a plazas reservadas a personal laboral fijo:

Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como

personal laboral fijo, en igualdad de condiciones que los españo-

les a los empleos públicos, con excepción de aquellos que direc-

ta o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del

poder público o en las funciones que tienen por objeto la salva-

guardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Pú-

blicas:

a. Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Euro-

pea.

b. El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Es-

tados miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su na-

cionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimis-

mo, con las mismas condiciones, podrán participar los descen-

dientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que

sean dependientes.

c. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tra-

tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-

dos por España en los que sea de aplicación la libre circulación

de trabajadores.

b) Capacidad: no padecer enfermedad ni estar afectado por li-

mitación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-

ño del contenido funcional del puesto.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Titulación: De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º del

TREBEP, no se exige estar en posesión de ninguna de las titula-

ciones previstas en el sistema educativo.

e) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,

para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de fun-

cionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-

ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo

correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de

Moriles, vigente a la fecha de la publicación de la convocatoria.

g) Otros requisitos: Disponer de la Certificación negativa del

Registro Central de delincuentes sexuales.

2.2. Los requisitos establecidos en la base segunda deberán

poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de

solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proce-

so selectivo. Sin perjuicio de que se habilite otro plazo de presen-

tación dado el carácter extraordinario del proceso, en todo caso

los méritos y demás requisitos a valorar se referirán siempre a la

fecha de publicación de las bases en el BOE, anterior a 31 de di-
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ciembre de 2022.

3. Solicitudes de participación.

3.1 Para participar en los correspondientes procesos selectivos

se deberá cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-

sión al proceso selectivo habilitado al efecto que se pondrá a dis-

posición de las personas interesadas en el tablón de edictos (digi-

tal): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

3.2 Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación,

y se presentarán en el Registro General o en cualquiera de los lu-

gares y formas que se determinan en el artículo 16 de la LPA-

CAP.

3.3 Plazo de presentación: El plazo de presentación de las soli-

citudes será de veinte días hábiles a contar desde el día siguien-

te a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Es-

tado. Si el último día de presentación de instancias fuera sábado

o inhábil, el plazo se entenderá automáticamente prorrogado al

día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

3.4 Documentos a adjuntar: Para ser admitido las personas as-

pirantes manifestarán en sus solicitudes de participación que reú-

nen todas y cada una de las condiciones exigidas en el apartado

anterior, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de

presentación de instancias, debiendo ir acompañadas en su pre-

sentación, por los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso.

c) Recibo de haber abonado los derechos de examen de 20 eu-

ros mediante ingreso en la Cuenta Corriente ES31 0237 0039 10

9151305127 a nombre del Ayuntamiento de Moriles, indicando en

el concepto “TASA COCINERO (DNI solicitante)”. El cumplimien-

to de este requisito deberá realizarse inexcusablemente, dentro

del plazo de presentación de instancias, no siendo posible la sub-

sanación total o parcial del pago de las tasas fuera de dicho pla-

zo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación, la

acreditación de su realización en el plazo indicado.

Los derechos de examen no serán devueltos, salvo cuando por

causas no imputables al aspirante la actividad administrativa no

se desarrolle

d) Certificado o carnet de manipulación de alimentos o docu-

mento acreditativo equivalente.

4. Admisión de aspirantes.

4.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presi-

dencia dictará resolución declarando aprobadas las listas provi-

sionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas

de su exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, el tablón de edictos (digital):

https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

4.2 Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la ex-

clusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en el “Boletín Oficial de

la Provincia” para que aleguen y presenten la documentación que

a su derecho convenga.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se

presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten

se resolverán dentro del plazo de los 30 días siguientes a contar

desde la presentación de las mismas, siendo estimadas o deses-

timadas, en una nueva resolución por la que se aprueba la lista

definitiva.

4.3 Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el

tablón de edictos (digital): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-

de-edictos.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

5. Tribunal Calificador.

5.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publica-

ción de la relación provisional de admitidos. Este plazo podrá ser

prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa re-

solución motivada.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y voto,

que será el Secretario General de la Corporación o funcionario de

carrera en quien delegue, y un mínimo de tres Vocales, personal

funcionario de carrera o personal laboral fijo.

5.2 No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

5.3 La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

5.4 El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9

de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Públi-

ca y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

5.5 Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.6 Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales

Calificadores, los asesores especialistas y el personal auxiliar de-

berán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran

en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación a

cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los artí-

culos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
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rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador, el Presi-

dente exigirá de los miembros de este declaración formal de no

hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración debe-

rá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y

por el personal auxiliar que, en su caso, incorpore a sus trabajos.

5.7. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso se-

lectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las

pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal

Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al

mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los

ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Concejalía

de Personal u órgano correspondiente, que habrá de autorizar el

número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

5.8. Para la válida constitución de los Tribunales Calificadores,

a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y to-

ma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Se-

cretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al

menos del resto de sus miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

5.9. Los Tribunales Calificadores adoptarán sus acuerdos por

mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de

empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si per-

siste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para

las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de

nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lu-

gar el Presidente.

5.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

Calificadores continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan

las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el

procedimiento selectivo.

5.11. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales

Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la

aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuer-

dos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto

expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir

respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebra-

ción de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador,

quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

5.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos.

5.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales Ca-

lificadores, podrá interponerse recurso de alzada o cualquier otro

que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente,

sin que suponga la suspensión, pudiéndose presentar los mis-

mos a través de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentados en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

6. Sistemas de selección.

6.1 Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en es-

tas Bases.

6.2 El sistema de selección será de conformidad con el art.

61.6 y 7 del TREBEP, el de concurso al tratarse de una plaza de

naturaleza estructural que, reuniendo los requisitos establecidos

para estos procesos, ha estado ocupada de forma temporal por

personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de

enero de 2016 (Disposición Adicional 6ª y 8ª).

7. Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo

temporal de larga duración: concurso de méritos.

7.1 El proceso de selección consistirá en la valoración de los

méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a

la fecha establecida. La valoración máxima será de 100 puntos.
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En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación. Con carácter general serán méritos eva-

luables en esta fase los siguientes méritos, de acuerdo con el ba-

remo que se indica:

7.1.1 EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que

el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de

estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

1. Servicios prestados, como funcionario interino o personal la-

boral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca dentro del Ayuntamiento de Mori-

les, al tratarse de un proceso extraordinario de estabilización de

empleo temporal, a razón de 0,60 puntos por mes de servicio

hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE.

2. Servicios prestados, como funcionario interino o personal la-

boral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca en otras Administraciones Públi-

cas a razón de 0,20 puntos por mes de servicio hasta la fecha de

publicación de la convocatoria en el BOE.

No computarán los servicios prestados por periodos inferiores a

meses completos.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Moriles, el Instituto Nacional de Administración Pública,

el Instituto Andaluz de Administración Pública, la Federación Es-

pañola de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación Andalu-

za de Municipios y Provincias (FAMP), las Universidades, Federa-

ciones Deportivas, las Organizaciones Sindicales en el Marco del

Acuerdo de Formación Continua o presentes en la Mesa General

de Negociación respectiva, los Colegios Profesionales, así como

por centros o entidades acogidos al Plan de Formación continua

de las Administraciones Públicas. En todo caso, las acciones for-

mativas deberán estar directamente relacionados con las funcio-

nes de la plaza convocada o con a la adquisición de competen-

cias, habilidades y actitudes transversales. La valoración máxima

de este apartado será de mínimo de 9 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,10 puntos por horas de

formación.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

No serán objeto de valoración las actividades formativas res-

pecto de las que no se acredite el número de horas, ni tampoco

los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada

convocatoria.

OTROS MÉRITOS: la posesión de una titulación igual o supe-

rior que la exigida para el acceso a la plaza, relacionada con la

misma, se valorará con una puntuación de 0,5 puntos por título,

máximo 1 punto.

7.2 El tiempo de prestación de servicios desarrollado, así como

el resto de méritos que se tengan en cuenta en su caso habrá de

ser aportado durante el plazo de presentación de solicitudes al

correspondiente proceso selectivo, referidos igualmente al plazo

genérico desde la publicación en el BOE anterior a 31/12/2022.

7.3 Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados

documentalmente mediante un certificado de servicios prestados

o el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales en el momento de la presen-

tación de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares, aunque no posean la forma de

certificación. No serán objeto de valoración las asignaturas suel-

tas que conformen un plan de estudios.

7.4 Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema

de concurso se valorarán de forma que la calificación definitiva

vendrá dada por la calificación obtenida de la suma de las pun-

tuaciones en base a los méritos valorables.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación.

8. Desarrollo del proceso selectivo.

8.1 Tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

las Listas definitivas de personas aspirantes admitidas y exclui-

das, se convocarán los respectivos Tribunales de Selección al ob-

jeto de proceder a la baremación de los méritos requeridos.

8.2. Los/as aspirantes, una vez presentada toda la documenta-

ción que acredita sus méritos, estarán a disposición del Tribunal

para cualquier aclaración y/o especificación que pueda surgir a lo

largo del proceso.

9. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.

9.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad -en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal-, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de

edictos (digital): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-

edictos. Se otorgará un plazo de 10 días hábiles a partir del día

siguiente de la publicación a efectos de alegaciones. Transcurri-

do el plazo de alegaciones y resueltas estas por el Tribunal en ca-

so de que las hubiere, elevará la relación de aprobados, por el or-

den de puntuación alcanzado, al órgano competente para la reso-

lución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publica-

ción.

9.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso

selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convoca-

das. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya pro-

puesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de

plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible contratación.

9.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia, los as-
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pirantes propuestos aportarán los documentos que a continua-

ción se relacionan:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes ba-

ses, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-

mentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen

de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos

exigidos por las mismas, no podrán ser contratados como perso-

nal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

11. Adjudicación de destinos.

11.1. La adjudicación de las plazas al personal laboral fijo se

efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre

las ofertadas, según el orden obtenido en el proceso selectivo, te-

niendo preferencia por optar cada uno al puesto que desempeñe

con carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proce-

so selectivo.

11.2. Adaptación de puestos: En la solicitud de adjudicación de

destino correspondiente a pruebas de nuevo ingreso, los aspiran-

tes con discapacidad propuestos por el Tribunal podrán pedir la

adaptación del puesto de trabajo correspondiente. A la solicitud

deberán acompañar un informe expedido por el órgano compe-

tente en la materia que acredite la procedencia de la adaptación.

12. Contratación de personal laboral fijo.

12.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de

personal laboral fijo, las personas aspirantes que lo hubieran su-

perado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, se-

rán contratados como personal laboral fijo previa resolución del

Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que se publicará en

el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del destino adjudi-

cado.

12.2. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía-Presidencia resolverá la contratación. Los aspirantes se-

leccionados deberán formalizar su contrato en el plazo máximo

de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la re-

solución de contratación.

12.3. El aspirante que no materialice su contratación en el pla-

zo señalado sin causa justificada decaerá en todo derecho que

pudiera haber adquirido.

13. Formación de bolsas.

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuada

la adjudicación del destino, se formará una "bolsa" para el perso-

nal laboral, con los aspirantes que hubieran participado en el pro-

ceso selectivo de concurso de méritos atendiéndose al orden de

puntuación de dichos méritos.

Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo

Las personas integrantes de la Bolsa de Trabajo, ocuparán el

puesto de la lista que le corresponda, atendiendo a la puntuación

obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución,

debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la pun-

tuación que ostenta dentro del listado.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán

incluidas en una bolsa de trabajo, para las futuras contrataciones

que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente,

vacaciones, bajas por enfermedad..., y serán llamadas siguiendo

el orden establecido en el listado correspondiente. El funciona-

miento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a los principios de

igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa

en este Ayuntamiento será por: Llamamiento al primer aspirante

disponible de la lista.

Tendrá preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la

lista de orden de la bolsa. Una vez finalizado el contrato temporal,

pasará a ocupar el mismo lugar que venía ocupando en la lista de

la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia duran-

te la vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bol-

sa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto,

dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como inte-

grante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y

que implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:

-Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayun-

tamiento como personal contratado, en cualquiera de las formas

admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

-Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por en-

fermedad, intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, ma-

ternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesi-

dad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de

menores de nueve meses.

-La acreditación documentada de la finalización de tal circuns-

tancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de

lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona

afectada.

-Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la

asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que pre-

sentar datos personales suficientes que permitan su pronta locali-

zación, siendo responsables de que estén actualizados en todo

momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la co-

municación telefónica, la telegráfica con acuse de recibo o el co-

rreo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el

contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente.

Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un míni-

mo de tres intentos de contacto entre las 08:00 y las 15:00 horas,

con un intervalo de al menos 30 minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número

en el servicio correspondiente, dándose traslado inmediato de in-

forme escrito al Secretario de la Corporación para conocimiento y

constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba pro-

puesta de oferta de trabajo, en los términos descritos anterior-

mente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma,

en un periodo máximo de 24 horas, salvo por circunstancias ex-

cepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de empleo estará vigente hasta su derogación o la

creación de una nueva bolsa de trabajo.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de es-

pera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administra-

ción convocante.

14. Datos de carácter personal.
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La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, en el Tablón de Edictos y Anuncios y en la Página Web,

cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento. Por apli-

cación del principio de especialidad, los datos personales que po-

drán ser objeto de publicación son: el nombre, apellidos y núme-

ro del documento nacional de identidad o documento equivalente,

en la forma prevista legalmente.

15. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Disposición final. Entrada en vigor.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Moriles, de conformidad con los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso con-

tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el

día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformi-

dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer

el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso

contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

Moriles 25 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Francisca A. Carmona Alcántara.

Núm. 4.667/2022

Bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso

de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir la

plaza de dinamizador/a juvenil vacante en este Ayuntamiento.

Expediente: 1099/2022

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 564/2022

de fecha 24-11-2022 las bases y la convocatoria excepcional en

el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para

cubrir 1 plaza de dinamizador/a juvenil para el Ayuntamiento de

Moriles, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de pre-

sentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar

desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Bole-

tín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en el Tablón de

Anuncios, https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

“BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE DINAMIZADOR/A

JUVENIL, PERSONAL LABORAL A JORNADA COMPLETA, DEL

AYUNTAMIENTO DE MORILES.

1. Objeto de las presentes bases.

1.1 Es objeto de las presentes bases regular el proceso selecti-

vo para proveer en propiedad 1 plaza de DINAMIZADOR/A JU-

VENIL, GRUPO IV de personal laboral del Ayuntamiento de Mori-

les mediante proceso de estabilización del empleo público, de

acuerdo con los preceptos establecidos en la Ley 20/2021, de 28

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-

poralidad en el empleo público y en el resto de normativa de apli-

cación, incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del

año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm.

1.810/2022 de fecha 25 de mayo de 2022.

1.2 Normativa aplicable: Los procesos selectivos se regirán por

lo establecido en estas bases y en lo no regulado en las mismas,

se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de

2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Mate-

ria de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de

9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de in-

greso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-

moción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-

ral de la Junta de Andalucía y demás disposiciones que resulten

de aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración y a quie-

nes participen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con

sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En cuanto a las funciones, se incluyen las siguientes:

-Información, valoración y orientación respecto a las diferentes

demandas informativas que expresen los jóvenes que se acercan

a la oficina.

-Derivación a otros servicios en el caso de que sea necesario.

-Tramitación de ayudas (becas).

-Tramitación de solicitudes para participar en programas pro-

pios del Ayuntamiento o de otras entidades (cursos, campamen-

tos, campos de trabajo).

-Programación de actividades (cursos, talleres, actividades lúdi-

cas).

-Coordinación y puesta de contacto constante con las asocia-

ciones juveniles de la zona.

-Colaborar en la tramitación y solicitud de subvenciones para el

Ayuntamiento.

-Apoyar el área de cultura y mujer colaborando en la planifica-

ción y organización de actividades.

-Participación en las ferias de muestras en las que participe el
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Ayuntamiento.

-Controlar el almacén de material fungible.

-Gestión administrativa de la Escuela Infantil.

Cualesquiera otras que se le encomienden en el ámbito de su

competencia.

2. Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes.

2.1. Para la admisión al proceso de selección, será necesario

reunir las siguientes condiciones en la fecha en que finalice el pla-

zo de presentación de solicitudes de participación:

a) Para el acceso a plazas reservadas a personal laboral fijo:

Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como

personal laboral fijo, en igualdad de condiciones que los españo-

les a los empleos públicos, con excepción de aquellos que direc-

ta o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del

poder público o en las funciones que tienen por objeto la salva-

guardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Pú-

blicas:

a. Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Euro-

pea.

b. El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Es-

tados miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su na-

cionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimis-

mo, con las mismas condiciones, podrán participar los descen-

dientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que

sean dependientes.

c. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tra-

tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-

dos por España en los que sea de aplicación la libre circulación

de trabajadores.

b) Capacidad: no padecer enfermedad ni estar afectado por li-

mitación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-

ño del contenido funcional del puesto.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título Graduado Escolar, Graduado E.S.O., F.P.I o equivalentes,

o equivalente según establecen la normativa y directivas comuni-

tarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por

disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación.

e) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,

para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de fun-

cionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-

ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo

correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de

Moriles, vigente a la fecha de la publicación de la convocatoria.

2.2. Los requisitos establecidos en la base segunda deberán

poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de

solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proce-

so selectivo. Sin perjuicio de que se habilite otro plazo de presen-

tación dado el carácter extraordinario del proceso, en todo caso

los méritos y demás requisitos a valorar se referirán siempre a la

fecha de publicación de las bases en el BOE, anterior a 31 de di-

ciembre de 2022.

3. Solicitudes de participación.

3.1 Para participar en los correspondientes procesos selectivos

se deberá cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-

sión al proceso selectivo habilitado al efecto que se pondrá a dis-

posición de las personas interesadas en el tablón de edictos (digi-

tal): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos.

3.2 Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación,

y se presentarán en el Registro General o en cualquiera de los lu-

gares y formas que se determinan en el artículo 16 de la LPA-

CAP.

3.3 Plazo de presentación: El plazo de presentación de las soli-

citudes será de veinte días hábiles a contar desde el día siguien-

te a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Es-

tado. Si el último día de presentación de instancias fuera sábado

o inhábil, el plazo se entenderá automáticamente prorrogado al

día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

3.4 Documentos a adjuntar: Para ser admitido las personas as-

pirantes manifestarán en sus solicitudes de participación que reú-

nen todas y cada una de las condiciones exigidas en el apartado

anterior, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de

presentación de instancias, debiendo ir acompañadas en su pre-

sentación, por los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Título Graduado Escolar, Graduado E.S.O., F.P.I o equiva-

lentes o justificante de haber abonado la tasa por los derechos

para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber fi-

nalizado los estudios correspondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la

fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá

justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

c) Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso.

d) Recibo de haber abonado los derechos de examen de 25 eu-

ros mediante ingreso en la Cuenta Corriente ES31 0237 0039 10

9151305127 a nombre del Ayuntamiento de Moriles, indicando en

el concepto “TASA DINAMIZADOR (DNI solicitante)”. El cumpli-

miento de este requisito deberá realizarse inexcusablemente,

dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible

la subsanación total o parcial del pago de las tasas fuera de di-

cho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación,

la acreditación de su realización en el plazo indicado.

Los derechos de examen no serán devueltos, salvo cuando por

causas no imputables al aspirante la actividad administrativa no

se desarrolle.

4. Admisión de aspirantes.

4.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presi-

dencia dictará resolución declarando aprobadas las listas provi-

sionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas

de su exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, el tablón de edictos (digital):

https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos y en la página

web en caso de que dispongan de ella.
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4.2 Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la ex-

clusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en el “Boletín Oficial de

la Provincia” para que aleguen y presenten la documentación que

a su derecho convenga.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se

presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten

se resolverán dentro del plazo de los 30 días siguientes a contar

desde la presentación de las mismas, siendo estimadas o deses-

timadas, en una nueva resolución por la que se aprueba la lista

definitiva.

4.3 Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el el

tablón de edictos (digital): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-

de-edictos y en la web Corporativa.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

5. Tribunal Calificador.

5.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publica-

ción de la relación de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado

por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución moti-

vada.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y voto,

que será el Secretario General de la Corporación o funcionario de

carrera en quien delegue, y un mínimo de tres Vocales, personal

funcionario de carrera o personal laboral fijo.

5.2 No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

5.3 La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

5.4 El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9

de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Públi-

ca y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

5.5 Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.6 Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales

Calificadores, los asesores especialistas y el personal auxiliar de-

berán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran

en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación a

cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los artí-

culos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador, el Presi-

dente exigirá de los miembros de este declaración formal de no

hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración debe-

rá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y

por el personal auxiliar que, en su caso, incorpore a sus trabajos.

5.7. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso se-

lectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las

pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal

Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al

mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los

ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Concejalía

de Personal u órgano correspondiente, que habrá de autorizar el

número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

5.8. Para la válida constitución de los Tribunales Calificadores,

a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y to-

ma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Se-

cretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al

menos del resto de sus miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

5.9. Los Tribunales Calificadores adoptarán sus acuerdos por

mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de

empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si per-

siste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para

las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de

nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lu-

gar el Presidente.

5.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-
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so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

Calificadores continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan

las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el

procedimiento selectivo.

5.11. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales

Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la

aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuer-

dos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto

expresamente por aquéllas.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

5.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos.

5.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales Ca-

lificadores, podrá interponerse recurso de alzada o cualquier otro

que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente,

sin que suponga la suspensión, pudiéndose presentar los mis-

mos a través de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentados en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

6. Sistemas de selección.

6.1 Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en es-

tas Bases.

6.2 El sistema de selección será de conformidad con el art.

61.6 y 7 del TREBEP, el de concurso al tratarse de una plaza de

naturaleza estructural que, reuniendo los requisitos establecidos

para estos procesos, ha estado ocupada de forma temporal por

personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de

enero de 2016 (Disposición Adicional 6ª y 8ª).

7. Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo

temporal de larga duración: concurso de méritos.

7.1 El proceso de selección consistirá en la valoración de los

méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a

la fecha establecida. La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación. Con carácter general serán méritos eva-

luables en esta fase los siguientes méritos, de acuerdo con el ba-

remo que se indica:

7.1.1 EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que

el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de

estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

a.1. Servicios prestados, como funcionario interino o personal

laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente co-

rrespondiente a la que se convoca dentro del Ayuntamiento de

Moriles, al tratarse de un proceso extraordinario de estabilización

de empleo temporal, a razón de 0,60 puntos por mes de servicio

hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE.

a.1. Servicios prestados, como funcionario interino o personal

laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente co-

rrespondiente a la que se convoca en otras Administraciones Pú-

blicas a razón de 0,20 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

No computarán los servicios prestados por periodos inferiores a

meses completos.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Moriles, el Instituto Nacional de Administración Pública,

el Instituto Andaluz de Administración Pública, la Federación Es-

pañola de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación Andalu-

za de Municipios y Provincias (FAMP), las Universidades, Federa-

ciones Deportivas, las Organizaciones Sindicales en el Marco del

Acuerdo de Formación Continua o presentes en la Mesa General

de Negociación respectiva, los Colegios Profesionales, así como

por centros o entidades acogidos al Plan de Formación continua

de las Administraciones Públicas. En todo caso, las acciones for-

mativas deberán estar directamente relacionados con las funcio-

nes de la plaza convocada o con a la adquisición de competen-

cias, habilidades y actitudes transversales. La valoración máxima

de este apartado será de mínimo de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,10 puntos por horas de

formación.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

No serán objeto de valoración las actividades formativas res-

pecto de las que no se acredite el número de horas, ni tampoco

los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada

convocatoria.

7.2 El tiempo de prestación de servicios así como el resto de

méritos que se tengan en cuenta en su caso habrá de ser aporta-
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do durante el plazo de presentación de solicitudes al correspon-

diente proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico

desde la publicación en el BOE anterior a 31/12/2022.

7.3 Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados

documentalmente mediante un certificado de servicios prestados

o el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales en el momento de la presen-

tación de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares, aunque no posean la forma de

certificación. No serán objeto de valoración las asignaturas suel-

tas que conformen un plan de estudios.

7.4 Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema

de concurso se valorarán de forma que la calificación definitiva

vendrá dada por la calificación obtenida de la suma de las pun-

tuaciones en base a los méritos valorables.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación.

8. Desarrollo del proceso selectivo.

8.1 Tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

las Listas definitivas de personas aspirantes admitidas y exclui-

das, se convocarán los respectivos Tribunales de Selección al ob-

jeto de proceder a la baremación de los méritos requeridos.

8.2. Los/as aspirantes, una vez presentada toda la documenta-

ción que acredita sus méritos, estarán a disposición del Tribunal

para cualquier aclaración y/o especificación que pueda surgir a lo

largo del proceso.

9. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.

9.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad -en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal-, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de

edictos (digital): https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-

edictos. Se otorgará un plazo de 10 días hábiles a partir del día

siguiente de la publicación a efectos de alegaciones. Transcurri-

do el plazo de alegaciones y resueltas estas por el Tribunal en ca-

so de que las hubiere, elevará la relación de aprobados, por el or-

den de puntuación alcanzado, al órgano competente para la reso-

lución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publica-

ción.

9.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso

selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convoca-

das. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya pro-

puesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de

plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible contratación.

9.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia, los as-

pirantes propuestos aportarán los documentos que a continua-

ción se relacionan:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes ba-

ses, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-

mentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen

de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos

exigidos por las mismas, no podrán ser contratados como perso-

nal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

11. Adjudicación de destinos.

11.1. La adjudicación de las plazas al personal laboral fijo se

efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre

las ofertadas, según el orden obtenido en el proceso selectivo, te-

niendo preferencia por optar cada uno al puesto que desempeñe

con carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proce-

so selectivo.

11.2. Adaptación de puestos: En la solicitud de adjudicación de

destino correspondiente a pruebas de nuevo ingreso, los aspiran-

tes con discapacidad propuestos por el Tribunal podrán pedir la

adaptación del puesto de trabajo correspondiente. A la solicitud

deberán acompañar un informe expedido por el órgano compe-

tente en la materia que acredite la procedencia de la adaptación.

12. Contratación de personal laboral fijo.

12.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de

personal laboral fijo, las personas aspirantes que lo hubieran su-

perado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, se-

rán contratados como personal laboral fijo previa resolución del

Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que se publicará en

el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del destino adjudi-

cado.

12.2. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía-Presidencia resolverá la contratación. Los aspirantes se-

leccionados deberán formalizar su contrato en el plazo máximo

de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la re-

solución de contratación.

12.3. El aspirante que no materialice su contratación en el pla-

zo señalado sin causa justificada decaerá en todo derecho que

pudiera haber adquirido.

13. Formación de bolsas.

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuada

la adjudicación del destino, se formará una "bolsa" para el perso-

nal laboral, con los aspirantes que hubieran participado en el pro-
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ceso selectivo de concurso de méritos atendiéndose al orden de

puntuación de dichos méritos.

Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo

Las personas integrantes de la Bolsa de Trabajo, ocuparán el

puesto de la lista que le corresponda, atendiendo a la puntuación

obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución,

debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la pun-

tuación que ostenta dentro del listado.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán

incluidas en una bolsa de trabajo, para las futuras contrataciones

que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente,

vacaciones, bajas por enfermedad..., y serán llamadas siguiendo

el orden establecido en el listado correspondiente. El funciona-

miento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a los principios de

igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa

en este Ayuntamiento será por: Llamamiento al primer aspirante

disponible de la lista.

Tendrá preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la

lista de orden de la bolsa. Una vez finalizado el contrato temporal,

pasará a ocupar el mismo lugar que venía ocupando en la lista de

la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia duran-

te la vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bol-

sa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto,

dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como inte-

grante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y

que implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:

-Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayun-

tamiento como personal contratado, en cualquiera de las formas

admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

-Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por en-

fermedad, intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, ma-

ternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesi-

dad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de

menores de nueve meses.

-La acreditación documentada de la finalización de tal circuns-

tancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de

lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona

afectada.

-Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la

asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que pre-

sentar datos personales suficientes que permitan su pronta locali-

zación, siendo responsables de que estén actualizados en todo

momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la co-

municación telefónica, la telegráfica con acuse de recibo o el co-

rreo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el

contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente.

Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un míni-

mo de tres intentos de contacto entre las 08:00 y las 15:00 horas,

con un intervalo de al menos 30 minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número

en el servicio correspondiente, dándose traslado inmediato de in-

forme escrito al Secretario de la Corporación para conocimiento y

constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba pro-

puesta de oferta de trabajo, en los términos descritos anterior-

mente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma,

en un periodo máximo de 24 horas, salvo por circunstancias ex-

cepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de empleo estará vigente hasta su derogación o la

creación de una nueva bolsa de trabajo.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de es-

pera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administra-

ción convocante.

14. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, en el Tablón de Edictos y Anuncios y en la Página Web,

cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento. Por apli-

cación del principio de especialidad, los datos personales que po-

drán ser objeto de publicación son: el nombre, apellidos y núme-

ro del documento nacional de identidad o documento equivalente,

en la forma prevista legalmente.

15. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Disposición final. Entrada en vigor.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Moriles, de conformidad con los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso con-

tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el

día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformi-

dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer

el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso

contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

Moriles 25 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Francisca A. Carmona Alcántara.

Ayuntamiento de Pedroche

Núm. 4.611/2022

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de la entidad de Pedroche por el que se

aprueba definitivamente la modificación de la Ordenanza fiscal re-

guladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

TEXTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de in-

formación pública, queda automáticamente elevado a definitivo el

Acuerdo plenario provisional de la entidad de Pedroche sobre la
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modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto so-

bre Bienes Inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en cum-

plimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«El Pleno de este ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en

el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, previa deliberación y por mayoría sim-

ple del número legal de miembros de la Corporación,

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Or-

denanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

en los términos del proyecto que se anexa en el expediente.

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante

anuncio que se insertará en el tablón de anuncios municipal du-

rante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente

al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, dentro del cual los interesados podrán examinar el expe-

diente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presenta-

sen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indi-

cado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los

documentos relacionados con este asunto.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-

BRE BIENES INMUEBLES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y

142 de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en

los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-

ra de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dis-

puesto en el artículo 59 y los artículos 60 a 77 y Disposición Tran-

sitoria Decimoctava del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la regula-

ción del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por la

presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto

en los artículos 60 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Re-

guladora de las Haciendas Locales, en el Texto Refundido de la

Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislati-

vo 1/2004, de 5 de marzo, y en el Real Decreto 417/2006, de 7 de

abril por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Ca-

tastro Inmobiliario.

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposicio-

nes de rango legal o reglamentario dictadas en desarrollo de di-

cha Ley en las que no existe en la presente Ordenanza Fiscal tra-

tamiento pormenorizado.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

ARTÍCULO 2. Naturaleza

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de

carácter real que grava el valor de los bienes inmuebles en los

términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley Regulado-

ra de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está

constituido por la titularidad sobre los bienes inmuebles rústicos y

urbanos y sobre los bienes inmuebles de características especia-

les, de los siguientes derechos:

1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre

los servicios públicos a que se hallen afectos.

2. De un Derecho Real de superficie.

3. De un Derecho Real de usufructo.

4. Del derecho de propiedad.

La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el

párrafo anterior, por el orden establecido, determinará la no suje-

ción del inmueble a las restantes modalidades previstas.

Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes

inmuebles urbanos y bienes inmuebles de características espe-

ciales los definidos como tales en las normas reguladoras del Ca-

tastro inmobiliario.

Así, a los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración

de:

1. Bienes inmuebles urbanos: se entiende por suelo de natura-

leza urbana:

a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico co-

mo urbano, urbanizado o equivalente.

b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o

aquellos para los que los instrumentos de ordenación territorial y

urbanística prevean o permitan su paso a la situación de suelo ur-

banizado, siempre que estén incluidos en sectores o ámbitos es-

paciales delimitados, así como los demás suelos de este tipo a

partir del momento de aprobación del instrumento urbanístico que

establezca las determinaciones para su desarrollo.

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y

servicios propios de los núcleos de población.

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población

aislados, en su caso, del núcleo principal, cualquiera que sea el

hábitat en el que se localicen y con independencia del grado de

concentración de las edificaciones.

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urba-

nos establecidos por la legislación urbanística o, en su defecto,

por disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua, evacua-

ción de aguas y suministro de energía eléctrica.

f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con

las características que establezca la legislación urbanística.

2. Bienes inmuebles rústicos: será suelo de naturaleza rústica

aquel que no sea de naturaleza urbana conforme a lo dispuesto

en el apartado anterior, ni esté integrado en un bien inmueble de

características especiales.

3. Bienes inmuebles de características especiales: los com-

prendidos en los siguientes grupos:

a) (GRUPO A) Los destinados a la producción de energía eléc-

trica y gas y al refino de petróleo, y las centrales nucleares.

b) (GRUPO B) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido

su lecho o vaso. Se exceptúan las destinadas exclusivamente a

riego sin otro destino o utilidad; estarán por tanto sujetos los bie-

nes anteriormente relacionados si además de riego cumplen otras

funciones o finalidades.

c) (GRUPO C) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.

d) (GRUPO D) Los aeropuertos y puertos comerciales.

4. Bienes inmuebles desocupados con carácter permanente:

aquellos que permanezcan desocupados de acuerdo con lo que

se establezca en la correspondiente normativa sectorial de vivien-

da, autonómica o estatal, con rango de ley, y conforme a los re-

quisitos, medios de prueba y procedimiento que establezca la or-

denanza fiscal. En todo caso, la declaración municipal como in-

mueble desocupado con carácter permanente exigirá la previa

audiencia del sujeto pasivo y la acreditación por el Ayuntamiento

de los indicios de desocupación, a regular en dicha ordenanza,

dentro de los cuales podrán figurar los relativos a los datos del
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padrón municipal, así como los consumos de servicios de sumi-

nistro.

A efectos catastrales, tendrán la consideración de construccio-

nes:

a) Los edificios, sean cualesquiera los materiales de que estén

construidos y el uso a que se destinen, siempre que se encuen-

tren unidos permanentemente al suelo y con independencia de

que se alcen sobre su superficie o se hallen enclavados en el

subsuelo y de que puedan ser transportados o desmontados.

b) Las instalaciones industriales, comerciales, deportivas, de

recreo, agrícolas, ganaderas, forestales y piscícolas de agua dul-

ce, considerándose como tales entre otras, los diques, tanques,

cargaderos, muelles, pantalanes e invernaderos, y excluyéndose

en todo caso la maquinaria y el utillaje.

c) Las obras de urbanización y de mejora, tales como las expla-

naciones, y las que se realicen para el uso de los espacios descu-

biertos, como son los recintos destinados a mercados, los depósi-

tos al aire libre, los campos para la práctica del deporte, los esta-

cionamientos y los espacios anejos o accesorios a los edificios e

instalaciones.

No tendrán la consideración de construcciones aquellas obras

de urbanización o mejora que reglamentariamente se determinen,

sin perjuicio de que su valor deba incorporarse al del bien inmue-

ble como parte inherente al valor del suelo, ni los tinglados o co-

bertizos de pequeña entidad.

ARTÍCULO 4. Supuestos de no Sujeción

No están sujetos a este Impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem-

pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los Munici-

pios en que estén enclavados:

-Los de dominios públicos afectos a uso público.

-Los de dominio público afectos a un servicio público gestiona-

do directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de

inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

-bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a

terceros mediante contraprestación.

ARTÍCULO 5. Exenciones

SECCIÓN PRIMERA. Exenciones de Oficio

Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los siguien-

tes bienes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades

Autónomas o de las Entidades Locales que estén directamente

afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y

penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Na-

cional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano co-

mún.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el

Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos

Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las Asociaciones

confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los térmi-

nos establecidos en los respectivos Acuerdos de Cooperación

suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitu-

ción.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en vir-

tud de Convenios Internacionales en vigor y, a condición de reci-

procidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su repre-

sentación diplomática, consular, o a sus Organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de creci-

miento lento reglamentariamente determinadas, cuyo principal

aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la den-

sidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se

trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los

edificios enclavados en los mismos terrenos, que estén dedica-

dos a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispen-

sable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por

consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos,

comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a vivien-

das de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalacio-

nes fabriles.

SECCIÓN SEGUNDA. Exenciones de Carácter Rogado

Previa solicitud del interesado, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por

Centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de

Concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la ense-

ñanza concertada. Esta exención deberá ser compensada por la

Administración competente.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento

o jardín histórico de interés cultural, mediante Real Decreto en la

forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de ju-

nio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el Registro

General a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patri-

monio Histórico Español, así como los comprendidos en las dis-

posiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados dentro

del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y

conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, que reúnan

las siguientes condiciones:

1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de espe-

cial protección en el instrumento de planeamiento urbanístico a

que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del

Patrimonio Histórico Español.

2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una an-

tigüedad igual o superior a cincuenta años y estén incluidos en el

catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio,

por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el

Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Or-

denación Urbana, como objeto de protección integral en los térmi-

nos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblacio-

nes forestales o regeneración de masas arboladas sujetas a pro-

yectos de ordenación o Planes técnicos aprobados por la Admi-

nistración forestal. Esta exención tendrá una duración de quince

años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquel

en que se realice su solicitud.

Se establece una exención del Impuesto, a favor de los bienes

de los que sean titulares los Centros sanitarios de titularidad pú-

blica, siempre que los mismos estén directamente afectados al

cumplimiento de los fines específicos de dichos Centros.

La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del in-

teresado en la que se relacionen, con indicación de su referencia

catastral, los bienes para los que se solicita la exención y se justi-

fique la titularidad del mismo por el Centro sanitario, y su afec-

ción directa a los fines sanitarios de dichos Centros.

Gozarán asimismo de exención:

a) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota líquida sea

inferior a 6 €. A estos efectos, se tomará en consideración la cuo-

ta agrupada que resulte de reunir en un solo documento de cobro
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todas las cuotas de este Impuesto relativas a un mismo sujeto pa-

sivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo Munici-

pio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77.2 del Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

b) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea

inferior a 9 €.

ARTÍCULO 6. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas

naturales y jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo

35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,

que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea

constitutivo del hecho imponible de este impuesto .

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre

un mismo inmueble de características especiales, será sustituto

del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjui-

cio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributa-

ria soportada conforme a las normas de derecho común. El Ayun-

tamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto

en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan

uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patri-

moniales. A tal efecto la cuota repercutible se determinará en ra-

zón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie

utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada arren-

datario o cesionario del derecho de uso. Lo dispuesto en este pá-

rrafo no será de aplicación en el supuesto de alquiler de inmue-

ble de uso residencial con renta limitada por una norma jurídica.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás

concesionarios la parte de la cuota líquida que les corresponda

en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de

ellos.

ARTÍCULO 7. Garantías

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari-

dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este

impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos queda-

rán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los tér-

minos previstos en el artículo 79 de la Ley 58/2003, General Tri-

butaria.

ARTÍCULO 8. Responsables

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari-

dad de los derechos que constituyen el hecho imponible, los bie-

nes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pa-

go de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de responsa-

bilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley 58/2003,

de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, los Nota-

rios solicitarán información y advertirán a los comparecientes so-

bre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue-

bles asociadas al inmueble que se transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en

proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o

cotitulares de las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran

inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar ins-

critos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo ca-

so.

ARTÍCULO 9. Base Imponible

La base imponible está constituida por el valor catastral de los

bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será suscepti-

ble de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas regu-

ladoras del Catastro Inmobiliario.

ARTÍCULO 10. Base Liquidable

La base liquidable será el resultado de practicar en la base im-

ponible la reducción, que en su caso, legalmente corresponda.

La base liquidable se notificará conjuntamente con la base im-

ponible en los procedimientos de valoración colectiva. Dicha noti-

ficación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante

la indicación del valor base que corresponda al inmueble, así co-

mo de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del

primer año de vigencia del nuevo valor catastral en este Impues-

to.

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación

de la base liquidable será competencia de la Dirección General

del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Adminis-

trativos del Estado.

Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y

mientras no se apruebe una nueva Ponencia de Valores, los bie-

nes inmuebles que pasen a formar parte de otro Municipio man-

tendrán el mismo régimen de asignación de bases imponibles y li-

quidables que tuvieran en el de origen.

ARTÍCULO 11. Reducciones de la Base Imponible

1. La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes

inmuebles urbanos y rústicos que a continuación se enumeran;

en ningún caso será de aplicación a los bienes inmuebles clasifi-

cados como de características especiales:

a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como conse-

cuencia de procedimientos de valoración colectiva de carácter ge-

neral, en virtud de:

1. La aplicación de la primera ponencia total de valores aproba-

da con posterioridad a 1 de enero de 1997.

2. La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que

se aprueben una vez transcurrido el período de reducción de 9

años a contar desde la entrada en vigor de los nuevos valores ca-

tastrales.

b) Inmuebles situados en Municipios para los que se hubiera

aprobado una Ponencia de Valores que haya dado lugar a la apli-

cación de la reducción prevista en el párrafo anterior y cuyo valor

catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por al-

guna de las siguientes causas:

1.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter general.

2.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial.

3.° Procedimientos simplificados de valoración colectiva.

4.° Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, co-

municaciones, solicitudes, subsanación de discrepancias e ins-

pección catastral.

En el caso del artículo 8.1.b), punto 1, se iniciará el cómputo de

un nuevo período de reducción y se extinguirá el derecho a la

aplicación del resto de la reducción que se viniera aplicando.

En el caso del artículo 8.1.b), puntos 2, 3 y 4, no se iniciará el

cómputo de un nuevo período de reducción y el coeficiente reduc-

tor aplicado a los inmuebles afectados tomará el valor correspon-

diente al resto de los inmuebles del Municipio.

2. La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin

necesidad de previa solicitud por los sujetos pasivos del Impues-

to. Las reducciones establecidas en este artículo no se aplicarán

respecto del incremento de la base imponible de los inmuebles

que resulte de la actualización de sus valores catastrales por apli-

cación de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presu-

puestos Generales.

3. La reducción se aplicará durante un período de nueve años a

contar desde la entrada en vigor de los nuevos valores catastra-

les, sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 70 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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4. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de

su aplicación e irá disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su de-

saparición.

5. El componente individual de la reducción será, en cada año,

la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que correspon-

da al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su valor ba-

se. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor

aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 67, aparta-

do 1.b).2.º, y b).3.º del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo.

6. A los inmuebles rústicos valorados conforme a lo dispuesto

en el apartado 1 de la Disposición Transitoria Primera del Texto

Refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real

Decreto Legislativo 1/2004, de 5 e marzo, les será de aplicación,

hasta la realización de un procedimiento de valoración colectiva

de carácter general para inmuebles de esa clase, la reducción a

la que se refiere el artículo 67 y, en su caso, la bonificación que

hubiera acordado el ayuntamiento conforme al artículos 74.2. En

ambos casos, estos beneficios se aplicarán únicamente sobre la

primera componente del valor catastral, de acuerdo con lo dis-

puesto en la disposición transitoria primera del Texto Refundido

de la Ley del Catastro Inmobiliario.

A estos efectos, el componente individual de la reducción del

artículo 68 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Hacien-

das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo será, en cada año, la diferencia positiva entre la prime-

ra componente del valor catastral del inmueble en el primer ejerci-

cio de su vigencia y su valor base. Este valor base será el resulta-

do de multiplicar la primera componente del valor catastral del in-

mueble por el coeficiente 0,75.

ARTÍCULO 12. Cuota Tributaria

La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a

la base liquidable el tipo de gravamen.

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el

importe de las bonificaciones previstas en la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 13. Tipo de Gravamen

1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de

naturaleza urbana serán del 0,55%.

2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de

naturaleza rústica serán del 0,90 %.

3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de

características especiales serán del 0,60%.

ARTÍCULO 14. Bonificaciones

1. Se establecen las siguientes bonificaciones generales:

a) Se estable una bonificación del 90% a favor de los inmue-

bles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de

urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, tanto de obra

nueva como de rehabilitación equiparable a esta.

La bonificación deberá ser solicitada por los interesados antes

del inicio de las obras, acompañando la siguiente documentación:

1. Declaración sobre la fecha prevista de inicio de las obras de

urbanización o construcción de que se trate.

2. Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de

urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la

presentación de los Estatutos de la Sociedad, debidamente inscri-

ta en el Registro Mercantil.

3. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es

de su propiedad, mediante copia compulsada de la Escritura de

propiedad, certificación del Registro de la Propiedad o alta catas-

tral.

4. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no

forma parte del inmovilizado, mediante certificación del Adminis-

trador de la Sociedad o fotocopia compulsada del último balance

presentado ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a

efectos del Impuesto de Sociedades.

5. Fotocopia compulsada del alta o último recibo del Impuesto

sobre Actividades Económicas o justificación de la exención de

dicho Impuesto.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde

el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras

hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que

durante ese período se realicen efectivamente obras de urbaniza-

ción o construcción. En ningún caso podrá exceder de tres perío-

dos impositivos.

b) Las viviendas de protección oficial y las que resulten equiva-

lentes a estas conforme a la Normativa de la Comunidad Autóno-

ma, gozarán de una bonificación del 50% de la cuota íntegra del

Impuesto, durante los tres períodos impositivos siguientes al del

otorgamiento de la calificación definitiva.

La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en

cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos

impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, desde el

período impositivo siguiente a aquel en que se solicite. A la solici-

tud se acompañará: certificado de la calificación definitiva como

vivienda de protección oficial y documentación justificativa de la ti-

tularidad de la vivienda.

c) Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en

su caso, del recargo del Impuesto, al que se refiere el artículo 153

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a

favor de los bienes rústicos de las Cooperativas agrarias y de ex-

plotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en

la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las

Cooperativas.

2. Se establecen las siguientes bonificaciones potestativas:

a) Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra del

Impuesto a favor de inmuebles de nueva construcción o adquisi-

ción, en los que se desarrollen actividades económicas que sean

declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir

circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomen-

to del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá di-

cha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa

solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría sim-

ple de sus miembros.

La bonificación tendrá efectos durante los cinco años siguien-

tes a la solicitud.

Esta bonificación es compatible con cualquier otro beneficio fis-

cal en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles que pudiera corres-

ponder al sujeto pasivo o al inmueble.

b) Se establece una bonificación del 60% de la cuota íntegra

del Impuesto a favor de aquellos sujetos que ostente la condición

de titulares de familia numerosa de categoría general y del 80%

para aquellas que ostenten la categoría especial, siempre que se

reúnan los siguientes requisitos:

1. Tendrá derecho a la bonificación un único inmueble de ca-

rácter residencial por contribuyente y siempre que éste constitu-

ya su domicilio habitual

2. Sólo se considerarán como titulares de familias numerosas a

quienes estén en posesión del título declarativo en vigor expedi-

do por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la

Junta de Andalucía o consejería autonómica similar.

Dicha bonificación tendrá carácter rogado y deberá ser solicita-

da, en su caso, durante el primer bimestre de cada año natural,
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aportándose la siguiente documentación:

-Solicitud en impreso normalizado.

-Fotocopia del último recibo del Impuesto.

-Fotocopia compulsada del título de familia numerosa, que

acredite dicha condición en el momento de devengo del Impues-

to (1º de enero).

-Certificado colectivo municipal de inscripción padronal.

La bonificación tendrá efectos durante los años de validez del

título de familia numerosa, de no variar las causas que motivaron

la misma. Finalizado el citado período deberá cursarse una nue-

va solicitud.

La variación de las circunstancias que dan derecho a la aplica-

ción de esta bonificación deberá ser puesta en conocimiento de la

administración tributaria inmediatamente, surtiendo los efectos

que correspondan en el período impositivo siguiente. El disfrute

indebido de esta bonificación determinará la imposición de las

sanciones tributarias que correspondan.

Esta bonificación es compatible con cualquier otro beneficio fis-

cal en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles que pudiera corres-

ponder al sujeto pasivo o al inmueble.

c) Se establece una bonificación del 20% de la cuota íntegra

del Impuesto para los Bienes Inmuebles destinados a viviendas

en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento

térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol para autocon-

sumo, siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

1. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que

las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que

dispongan de la correspondiente homologación por la Administra-

ción competente.

2. La instalación tendrá una potencia mínima de 2 kWp.

Dicha bonificación tendrá carácter rogado y deberá ser solicita-

da, en su caso, durante el primer bimestre del año natural, apor-

tándose la siguiente documentación:

-Solicitud en impreso normalizado.

-Fotocopia del último recibo del Impuesto.

-Fotografía de la fachada del edificio y de la ubicación de la ins-

talación.

-Certificado colectivo municipal de inscripción padronal.

-Certificado técnico de homologación.

La bonificación tendrá efectos durante los diez años siguientes

a la solicitud.

La variación de las circunstancias que dan derecho a la aplica-

ción de esta bonificación deberá ser puesta en conocimiento de la

administración tributaria inmediatamente, surtiendo los efectos

que correspondan en el período impositivo siguiente. El disfrute

indebido de esta bonificación determinará la imposición de las

sanciones tributarias que correspondan.

Esta bonificación es compatible con cualquier otro beneficio fis-

cal en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles que pudiera corres-

ponder al sujeto pasivo o al inmueble.

d) Se establece una bonificación del 20% de la cuota íntegra

del Impuesto a favor de los bienes inmuebles en los que se ha-

yan instalado puntos de recarga para vehículos eléctricos, siem-

pre que se reúnan los siguientes requisitos:

1. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que

las instalaciones dispongan de la correspondiente homologación

por la Administración competente.

Dicha bonificación tendrá carácter rogado y deberá ser solicita-

da, en su caso, durante el primer bimestre del año natural, apor-

tándose la siguiente documentación:

-Solicitud en impreso normalizado.

-Fotocopia del último recibo del Impuesto.

-Fotografía de la fachada del edificio y de la ubicación de la ins-

talación.

-Certificado colectivo municipal de inscripción padronal.

-Certificado técnico de homologación.

La bonificación tendrá efectos durante los cinco años siguien-

tes a la solicitud.

La variación de las circunstancias que dan derecho a la aplica-

ción de esta bonificación deberá ser puesta en conocimiento de la

administración tributaria inmediatamente, surtiendo los efectos

que correspondan en el período impositivo siguiente. El disfrute

indebido de esta bonificación determinará la imposición de las

sanciones tributarias que correspondan.

Esta bonificación es compatible con cualquier otro beneficio fis-

cal en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles que pudiera corres-

ponder al sujeto pasivo o al inmueble.

ARTÍCULO 15. Período Impositivo y Devengo del Impuesto

El período impositivo es el año natural, devengándose el Im-

puesto el primer día del período impositivo.

Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al Re-

gistro tendrán efectividad en el devengo del Impuesto inmediata-

mente posterior al momento en que se produzcan efectos catas-

trales.

ARTÍCULO 16. Gestión

La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos

dictados en vía de gestión tributaria de este Impuesto, serán com-

petencia exclusiva de este Ayuntamiento, realizándose conforme

a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 del Texto Refundido de la

Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decre-

to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y comprenderán, entre otras,

las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y

bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la

determinación de las deudas tributarias, emisión de los documen-

tos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de in-

gresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan

contra dichos actos, actuaciones para la asistencia e información

al contribuyente referidos a las materias comprendidas en este

apartado, fraccionamiento de la deuda y plazo para el pago volun-

tario.

ARTÍCULO 17. Infracciones y Sanciones

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-

rias, así como a la determinación de las sanciones que por las

mismas corresponden en cada caso, se aplicará el régimen regu-

lado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y

en las disposiciones que la contemplan y desarrollan.

ARTÍCULO 18. Revisión

Compete al Ayuntamiento la revisión de los actos dictados en

vía de gestión tributaria de este Impuesto, de conformidad con el

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Quedan derogados cuantos acuerdos municipales contradigan

o se opongan a lo previsto en la presente Ordenanza.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos

Generales del Estado o cualquier otra norma con rango legal que

afecten a cualquier elemento del presente impuesto serán de apli-

cación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayunta-

miento de Pedroche con fecha, entrará en vigor en el momento

de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y co-

menzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2023, permane-
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ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer por los interesados recurso contencioso-admi-

nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucia, en el plazo de dos meses a

contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-

cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Pedroche, 24 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Santiago Ruiz García.

Ayuntamiento de Santaella

Núm. 4.669/2022

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

mediante Decreto de esta Alcaldía 2022/000818, de fecha 24 de

noviembre de 2022, se ha acordado la aprobación de las Bases

siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINA-

RIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL LEY

20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, UNA PLAZA DE AUXILIAR DE

JUZGADO A TIEMPO PARCIAL, PERSONAL FUNCIONARIO,

MEDIANTE CONCURSO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria regular las bases

aplicables al proceso selectivo para la estabilización del empleo

temporal como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de

acceso de turno libre y a través del procedimiento de concurso,

de una plaza a tiempo parcial de AUXILIAR DE JUZGADO con-

forme a los datos recogidos en el ANEXO I, según el artículo 76

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público (en adelante, TREBEP), así como lo previsto

en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público (en adelante, Ley 20/2021). Las citadas

plazas corresponden a la Oferta de Empleo Público de Estabiliza-

ción de Empleo Temporal del año 2022, aprobada por Decreto de

Alcaldía, de fecha 20 de mayo de 2022, y publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba nº 100, de fecha 26 de mayo

de 2022.

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario, etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

TREBEP, la Ley 20/2021 y las bases de la presente convocatoria,

y, en lo no opuesto a las mismas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2

de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local. En lo no previsto en las anteriores

normas, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración general del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que, para el ingreso al servi-

cio de la Administración Local, establecen las disposiciones lega-

les vigentes:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del TREBEP, el cónyuge de los españoles y de los

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,

siempre que no estén separados de derecho y a sus descendien-

tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-

recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad

dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias de la plaza.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión del título oficial previsto en el ANEXO I de

estas Bases, de acuerdo con la legislación vigente, o en condicio-

nes de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de presen-

tación de solicitudes. Se entiende que se está en condiciones de

obtener el título académico cuando se han abonado los derechos

para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial de homologación a título habilitante español o certifica-

do de su equivalencia a titulación y a nivel académico universita-

rio oficial.

3.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión co-

mo funcionario de carrera.

3.3. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-
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reas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (en

adelante, BOE) de la presente convocatoria, quienes deseen to-

mar parte en el proceso selectivo cursarán su solicitud dirigida al

titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Santaella, manifestan-

do que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Se

acompañará a la citada solicitud fotocopias del DNI, de la titula-

ción requerida en el apartado e) de la base tercera de las presen-

tes, y de los documentos acreditativos de los méritos alegados.

4.2. Las solicitudes se presentarán conforme al modelo ANE-

XO II de estas Bases, y estará disponible en la sede electrónica

del Ayuntamiento de Santaella www.santaella.es (Tablón de Edic-

tos electrónico). En la citada solicitud las personas aspirantes de-

berán proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme a

lo establecido en la presente convocatoria, y acompañarán justifi-

cación de los mismos.

Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se podrá

realizar la presentación a través del Registro Electrónico. Si no se

dispone de certificado digital, se imprimirá la solicitud, se cumpli-

mentará y una vez firmada, se presentará en el Registro General

de dicho Ayuntamiento, o conforme a lo dispuesto en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante,

Ley 39/2015). En todo caso, el único modelo de solicitud admisi-

ble en este proceso selectivo será el ANEXO a estas Bases, y

disponible en la sede electrónica de este Ayuntamiento, en Ta-

blón de Edictos Electrónico.

La no cumplimentación de la solicitud, dentro del plazo de pre-

sentación, será considerado como defecto no subsanable y deter-

minará la exclusión del aspirante.

El pago de los derechos de participación en el proceso selecti-

vo, conforme a lo establecido en la vigente Ordenanza Fiscal nº 6

(BOP nº 246, de 30/12/2021) por la que se regula la tasa por ex-

pedición de documentos y participación en procesos selectivos, fi-

jado para plazas del GRUPO C2 y demás, en 40,00 euros, se

realizará mediante ingreso en la cuenta bancaria de este25yunta-

miento de Santaella abierta en la entidad Cajasur con el nº:

ES36/0237/0060/20/9165796558, debiendo consignar en el justifi-

cante de pago el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto

por persona distinta, y el concepto: TASA PROCESO SELECTI-

VO ESTABILIZACION AYUNTAMIENTO DE SANTAELLA.

4.3. Junto a la solicitud (modelo ANEXO II) en la que constará

la autobaremación de méritos, se deberá adjuntar documento jus-

tificativo del pago de los derechos de participación en el proceso

selectivo.

La falta de justificación del abono de los derechos de participa-

ción en el proceso selectivo determinará la exclusión del aspiran-

te.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Solo procederá la devolución de la tasa que se hubiese satisfe-

cho cuando no se realice el hecho imponible (presentación de la

solicitud), o se constate abono de mayor cuantía a la exigida, por

lo que la exclusión del proceso selectivo o la no selección, no da-

rá lugar a la devolución de los derechos de participación en el

proceso selectivo.

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha

resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia (en adelante, BOP) y en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento de Santaella, indicándose en la mis-

ma los lugares en que se encuentran expuestas al público la lista

completa de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un pla-

zo de diez días hábiles para presentar alegaciones o subsanacio-

nes.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobado

el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha

publicación, que se efectuará en el BOP y Tablón de Edictos en la

Sede Electrónica, se concretarán las personas del Tribunal de se-

lección y se indicarán los lugares en los que se encuentran ex-

puestas al público la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-

cluidos.

5.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios relativos a esta

convocatoria, siendo en caso de que proceda publicados en el

Tablón de Edictos Electrónico.

5.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

6.1. El Tribunal de Selección estará constituido al menos por

cinco personas (una de las cuales ejercerá como Presidente/a), y

actuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario

en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo de-

signarse el mismo número de miembros suplentes, y en su com-

posición, que será predominantemente técnica, se velará por el

cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la pari-

dad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberá po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

6.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

6.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

6.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá dispo-
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ner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros tra-

bajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proce-

so de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los me-

dios externos que sean indispensables si el volumen de solicitu-

des lo requiere.

6.8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-

solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

6.9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta

convocatoria el Tribunal calificador tendrá la categoría que corres-

ponda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.c) del

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones

por razón de servicio.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN

7.1. El procedimiento de selección será el de concurso de con-

formidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021.

7.2. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a

100 puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de selec-

ción, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los

méritos alegados y acreditados por las personas participantes, re-

feridos al día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des.

No se puntuarán aquellos méritos no acreditados debidamente

y/o que no se ajusten a los requisitos establecidos en las presen-

tes bases.

a) Experiencia profesional:

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 90

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados en la Administración

convocante, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario

interino) o categoría profesional equivalente (personal laboral,

temporal o indefinido no fijo) en la plaza convocada: 0,625 pun-

tos por cada mes.

2. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Entidad

Local distinta a la convocante, en el mismo cuerpo o escala (per-

sonal funcionario interino) o categoría profesional equivalente

(personal laboral, temporal o indefinido no fijo) de la plaza convo-

cada: 0,325 puntos por cada mes.

3. Por cada mes de servicios prestados en otras Administracio-

nes Públicas, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario

interino) o categoría profesional (personal laboral, temporal o in-

definido no fijo) de la plaza convocada: 0,210 puntos por cada

mes.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en el

Ayuntamiento de Santaella en las plazas extintas de origen, que

hayan cambiado su denominación o de nueva creación por modi-

ficaciones normativas o de plantilla.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados a

este apartado. En la baremación de los servicios prestados, las

jornadas serán tenidas en cuenta de forma unitaria y no propor-

cional, hayan sido desarrolladas a tiempo parcial o completa.

Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado entre treinta, computándose como mes

completo las fracciones igual o superiores a 15 días, desprecián-

dose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

b) Formación específica:

Se valorará la formación específica, con un máximo de 10 pun-

tos, por la asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento,

talleres o jornadas, organizados, impartidos u homologados por el

Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto Nacional

de Administración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Ser-

vicio Público de Empleo Estatal, las Universidades, los Colegios

Profesionales, la Federación Española de Municipios y Provin-

cias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), la Administración convocante y las Organizaciones Sin-

dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas o presentes en la respectiva Mesa Ge-

neral de Negociación, por cualquier otra Administración Pública,

por entes vinculados o dependientes de las Administraciones Pú-

blicas y entidades de cooperación territorial, siempre que estén

relacionados directamente con las funciones propias de las pla-

zas objeto de la convocatoria, incluyendo los referidos a materias

con contenidos o competencias transversales en el ejercicio de

tales funciones, como prevención de riesgos laborales (generales

y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, pro-

tección de datos personales y similares.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será 0,10

puntos por hora, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas. No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de

realización, ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán

los méritos derivados de superar procesos selectivos.

OCTAVA. ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Las personas aspirantes al cumplimentar la solicitud deberán

proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al bare-

mo contenido en la presente convocatoria y según el modelo

ANEXO.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y
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autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado.

Los méritos a valorar por el Tribunal, a efectos de determinar la

puntuación en la fase de concurso, serán los alegados, autobare-

mados y acreditados documentalmente durante el plazo de pre-

sentación de solicitudes, no tomándose en consideración los ale-

gados o incorporados con posterioridad a la finalización de dicho

plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por las personas as-

pirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción en la que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza o

del puesto, y la relación jurídica que se ha mantenido o mantiene.

En el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera del ám-

bito de la Administración Local convocante, habrá de adjuntarse

igualmente un informe de la vida laboral de la persona aspirante.

En el caso de personal perteneciente a la Administración convo-

cante, dicha información será recaba de oficio por la propia Admi-

nistración.

En la baremación de los servicios prestados, las jornadas se-

rán tenidas en cuenta de forma unitaria y no proporcional, hayan

sido desarrolladas a tiempo parcial o completa.

Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

b) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas. En el caso de personal pertene-

ciente a la Administración convocante, dicha información será re-

cabada de oficio por la propia Administración, sin perjuicio de po-

der aportar otros cursos que no consten en su expediente perso-

nal.

En todo caso, las personas participantes, se responsabilizarán

de la veracidad de los documentos aportados, pudiéndose reque-

rir en cualquier momento, de conformidad con el artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, la exhibición de documentos originales para el co-

tejo con la documentación presentada.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO Y PUBLICA-

CIÓN DE LAS CALIFICACIONES

La calificación final del concurso será la suma de los puntos ob-

tenidos en cada uno de los apartados del Concurso, como resul-

tado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos

con el baremo contenido en las presentes Bases, sin que en nin-

gún caso pueda ser superior a 100 puntos.

Una vez finalizada la baremación de los méritos por el Tribunal,

será hecha pública la relación provisional de personas seleccio-

nadas por orden de puntuación, con indicación de la puntuación

obtenida en cada apartado del baremo del concurso por el mis-

mo orden que aparece regulados en esta convocatoria, mediante

anuncio suscrito por la Secretaría del Tribunal que se insertará en

el Tablón de Edictos Electrónico de sede electrónica del Ayunta-

miento de Santaella. Por este mismo procedimiento se publicará

la relación de aspirantes que hayan superado el proceso, por or-

den de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios en el orden que aparecen a

continuación:

- En primer lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).1 de la presente convocatoria.

- En segundo lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).2 de la presente convocatoria.

- En tercer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).3

de la presente convocatoria.

- En cuarto lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.b)

de la presente convocatoria.

- Si persiste el empate, se dilucidará mediante una entrevista

que el Tribunal determinará para comprobar la adecuación de los

méritos alegados por las personas empatadas a las funciones

propias de la/s plaza/s objeto de cobertura.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto el nombramiento de igual

número de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renun-

cias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento

o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de

carrera.

La relación de aprobados será elevada al Alcalde de la Corpo-

ración para que formule los correspondientes nombramientos.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada en

el plazo de un mes, ante el Presidente de la Corporación.

DÉCIMA. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las con-

diciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente convo-

catoria para el nombramiento en el puesto, y en concreto:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b) Copia de la titulación requerida en el apartado e) de la base

3ª de las presentes bases.

c) Informe Médico sobre capacidad funcional del aspirante. A

tal efecto, las personas seleccionadas deberán someterse al co-

rrespondiente reconocimiento médico, previo requerimiento por

este Ayuntamiento.

d) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
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habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.

e) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

f) Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-

curso.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá nombrarse funcionario ni tomar posesión, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de partici-

pación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la toma de po-

sesión y antes de ésta, el Tribunal podrá proponer al siguiente

candidato de la lista de aspirantes, siempre que hubiere cumpli-

mentado los requisitos exigidos en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Alcalde, el aspirante

nombrado deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar

desde el siguiente al que le sea notificado el nombramiento.

Aquellos que no lo hiciesen en el plazo señalado, sin causa justifi-

cada, perderán el derecho a adquirir la condición de funcionario.

Los nombramientos deberán publicarse en el BOP.

DECIMOPRIMERA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IM-

PUGNACIONES

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las

pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

DECIMOSEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁC-

TER PERSONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestión de su participación en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicará de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Ayuntamiento de Santaella, sito en Plaza Mayor, nº 6, CP:

14546 - Santaella (Córdoba), de conformidad con lo establecido

en la LO 3/2018, y las normas que la desarrollan. También le

asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tra-

tamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del

tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el

derecho de portabilidad de sus datos personales, en los supues-

tos que legalmente proceda, así como a presentar una reclama-

ción ante la Agencia Española de Protección de Datos en los tér-

minos y mecanismos que ésta determine.

DECIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E IN-

CIDENCIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de la resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de consti-

tución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de inter-

pretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayunta-

miento de Santaella, de conformidad con los artículos 123 y 124

de la Ley 39/2015, o recurso contencioso-administrativo, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el pla-

zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación

del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjui-

cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-

nente.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumpli-

miento de la resolución adoptada.

Santaella, 28 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, José Álvarez Rivas.

ANEXO I

N.º PLAZAS DENOMINACIÓN ESCALA/SUBESCALA GRUPO FORMA ACCESO

1 Auxiliar de Juzgado AG/Auxiliar C2 Concurso / T. Parcial
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-Titulación: Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente

-Tiempo parcial: 50%

-Importe de la tasa: 25,00 €

-Categoría del Tribunal: 3ª
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ANEXO II. SOLICITUD 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos DNI 

Dirección 

Código Postal Municipio Provincia 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica.    Notificación postal. 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
núm. ______, de fecha ___________, para cubrir, mediante concurso, una plaza de 
__________________, para personal _______________________ del Ayuntamiento de Santaella, 
dentro del proceso extraordinario de estabilización o consolidación de empleo temporal derivada de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del 
referido personal.  

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en el proceso de 
selección de personal referenciado y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se 
consignan. 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

 Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

 Fotocopia de la Titulación exigida.

 Justificante de ingreso de la Tasa.

 Fotocopia de la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de la
valoración del concurso.

 Informe de Vida Laboral.

 
 

FECHA Y FIRMA 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En _________________, a _____ de ________________ de 2.02__ 

El/La Solicitante 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA SANTAELLA

Miércoles, 07 de Diciembre de 2022Nº 233  p.8557

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO       

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos DNI 

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 90 puntos).

Por Servicios prestados en la Administración convocante: 

En el mismo cuerpo o escala (personal funcionario interino) o categoría profesional (personal 
laboral, temporal o indefinido no fijo) en la plaza convocada o equivalente: 0,625 puntos por cada 
mes, al último día de la convocatoria. 

Periodos      (A cumplimentar por la persona aspirante) A cumplimentar por el Tribunal 

Fecha alta Fecha baja 
Puntuación 
aspirante 

Puntuación 
asignada 

Causa de no 
valoración si 

procede 

TOTAL 

Por Servicios prestados en cualquier entidad local distinta a la convocante: 

En el mismo cuerpo o escala (personal funcionario interino) o categoría profesional (personal 
laboral, temporal o indefinido no fijo) de la plaza convocada: 0,325 puntos por cada mes, al último 
día de la convocatoria. 

Periodos  (A cumplimentar por la persona aspirante) A cumplimentar por el Tribunal 

Fecha alta Fecha baja Puntuación 
aspirante 

Puntuación 
asignada 

Causa de no 
valoración si 

procede 

TOTAL 

Por Servicios prestados en otras Administraciones Públicas: 

En el mismo cuerpo o escala (personal funcionario interino) o categoría profesional equivalente 
(personal laboral, temporal o indefinido no fijo) de la plaza convocada: 0,210 puntos por cada mes. 

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el 
Tribunal Administración Pública y períodos 

Administración Fecha alta Fecha baja Puntuación 
aspirante 

Puntuación 
asignada 

Causa de no 
valoración si 

procede 

TOTAL 

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (Bases 7.2. a) 
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DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos DNI 

2. FORMACIÓN ESPECÍFICA, CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.
(Máximo 10 puntos).   Los cursos se valorarán a razón de por horas de formación.

Nº. 
Doc. 

Denominación 
Organismo/Entidad 

que lo imparte 
Nº 

horas 
PUNTACIÓN 
ASPIRANTE 

PUNTUACIÓN 
TRIBUNAL 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN (Bases 7.2. b) 

Experiencia 
Profesional 

Formación 
Puntuación 

Total Aspirante 
Puntuación 

Total Tribunal 

PUNTUACIÓN TOTAL 
DEL CONCURSO 

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos 
consignados en esta solicitud y autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados 
con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su 
puntación de auto-baremo es la que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso. 

En _________________, a _____ de ________________ de 2.02___. 

El/La Solicitante 

Fdo.: _________________________________ 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTAELLA. 

AVISO LEGAL. De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud 

serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de 

estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, 

incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-

administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los 

propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o 

cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración. 
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Núm. 4.671/2022

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

mediante Decreto de esta Alcaldía 2022/000818, de fecha 24 de

noviembre de 2022, se ha acordado la aprobación de las Bases

siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINA-

RIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL LEY

20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, UNA PLAZA DE TÉCNICO DE

ADMINISTRACIÓN GENERAL, PERSONAL FUNCIONARIO,

MEDIANTE CONCURSO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria regular las bases

aplicables al proceso selectivo para la estabilización del empleo

temporal como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de

acceso de turno libre y a través del procedimiento de concurso,

de una plaza de TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

conforme a los datos recogidos en el ANEXO I, según el artículo

76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público (en adelante, TREBEP), así como lo previs-

to en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público (en adelante, Ley 20/2021). Las citadas

plazas corresponden a la Oferta de Empleo Público de Estabiliza-

ción de Empleo Temporal del año 2022, aprobada por Decreto de

Alcaldía, de fecha 20 de mayo de 2022, y publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba nº 100, de fecha 26 de mayo

de 2022.

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario, etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

TREBEP, la Ley 20/2021 y las bases de la presente convocatoria,

y, en lo no opuesto a las mismas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2

de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local. En lo no previsto en las anteriores

normas, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración general del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que, para el ingreso al servi-

cio de la Administración Local, establecen las disposiciones lega-

les vigentes:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del TREBEP, el cónyuge de los españoles y de los

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,

siempre que no estén separados de derecho y a sus descendien-

tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-

recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad

dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias de la plaza.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión del título oficial previsto en el ANEXO I de

estas Bases, de acuerdo con la legislación vigente, o en condicio-

nes de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de presen-

tación de solicitudes. Se entiende que se está en condiciones de

obtener el título académico cuando se han abonado los derechos

para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial de homologación a título habilitante español o certifica-

do de su equivalencia a titulación y a nivel académico universita-

rio oficial.

3.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión co-

mo funcionario de carrera.

3.3. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (en

adelante, BOE) de la presente convocatoria, quienes deseen to-

mar parte en el proceso selectivo cursarán su solicitud dirigida al

titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Santaella, manifestan-

do que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Se

acompañará a la citada solicitud fotocopias del DNI, de la titula-

ción requerida en el apartado e) de la base tercera de las presen-

tes, y de los documentos acreditativos de los méritos alegados.

4.2. Las solicitudes se presentarán conforme al modelo ANE-

XO II de estas Bases, y estará disponible en la sede electrónica

del Ayuntamiento de Santaella www.santaella.es (Tablón de Edic-
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tos electrónico). En la citada solicitud las personas aspirantes de-

berán proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme a

lo establecido en la presente convocatoria, y acompañarán justifi-

cación de los mismos.

Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se podrá

realizar la presentación a través del Registro Electrónico. Si no se

dispone de certificado digital, se imprimirá la solicitud, se cumpli-

mentará y una vez firmada, se presentará en el Registro General

de dicho Ayuntamiento, o conforme a lo dispuesto en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante,

Ley 39/2015). En todo caso, el único modelo de solicitud admisi-

ble en este proceso selectivo será el ANEXO a estas Bases, y

disponible en la sede electrónica de este Ayuntamiento, en Ta-

blón de Edictos Electrónico.

La no cumplimentación de la solicitud, dentro del plazo de pre-

sentación, será considerado como defecto no subsanable y deter-

minará la exclusión del aspirante.

El pago de los derechos de participación en el proceso selecti-

vo, conforme a lo establecido en la vigente Ordenanza Fiscal nº 6

(BOP nº 246, de 30/12/2021) por la que se regula la tasa por ex-

pedición de documentos y participación en procesos selectivos, fi-

jado para plazas del GRUPO A, en 40,00 euros, se realizará me-

diante ingreso en la cuenta bancaria de este Ayuntamiento de

Santae l la  ab ier ta  en la  ent idad Cajasur  con e l  nº :

ES36/0237/0060/20/9165796558, debiendo consignar en el justifi-

cante de pago el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto

por persona distinta, y el concepto: TASA PROCESO SELECTI-

VO ESTABILIZACION AYUNTAMIENTO DE SANTAELLA.

4.3. Junto a la solicitud (modelo ANEXO II) en la que constará

la autobaremación de méritos, se deberá adjuntar documento jus-

tificativo del pago de los derechos de participación en el proceso

selectivo.

La falta de justificación del abono de los derechos de participa-

ción en el proceso selectivo determinará la exclusión del aspiran-

te.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Solo procederá la devolución de la tasa que se hubiese satisfe-

cho cuando no se realice el hecho imponible (presentación de la

solicitud), o se constate abono de mayor cuantía a la exigida, por

lo que la exclusión del proceso selectivo o la no selección, no da-

rá lugar a la devolución de los derechos de participación en el

proceso selectivo.

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha

resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia (en adelante, BOP) y en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento de Santaella, indicándose en la mis-

ma los lugares en que se encuentran expuestas al público la lista

completa de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un pla-

zo de diez días hábiles para presentar alegaciones o subsanacio-

nes.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobado

el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha

publicación, que se efectuará en el BOP y Tablón de Edictos en la

Sede Electrónica, se concretarán las personas del Tribunal de se-

lección y se indicarán los lugares en los que se encuentran ex-

puestas al público la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-

cluidos.

5.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios relativos a esta

convocatoria, siendo en caso de que proceda publicados en el

Tablón de Edictos Electrónico.

5.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

6.1. El Tribunal de Selección estará constituido al menos por

cinco personas (una de las cuales ejercerá como Presidente/a), y

actuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario

en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo de-

signarse el mismo número de miembros suplentes, y en su com-

posición, que será predominantemente técnica, se velará por el

cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la pari-

dad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberá po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

6.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

6.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

6.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá dispo-

ner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros tra-

bajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proce-

so de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los me-

dios externos que sean indispensables si el volumen de solicitu-

des lo requiere.

6.8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-

solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-
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sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

6.9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta

convocatoria el Tribunal calificador tendrá la categoría que corres-

ponda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.c) del

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones

por razón de servicio.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN

7.1. El procedimiento de selección será el de concurso de con-

formidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021.

7.2. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a

100 puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de selec-

ción, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los

méritos alegados y acreditados por las personas participantes, re-

feridos al día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des.

No se puntuarán aquellos méritos no acreditados debidamente

y/o que no se ajusten a los requisitos establecidos en las presen-

tes bases.

a) Experiencia profesional:

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 90

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados en la Administración

convocante, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario

interino) o categoría profesional equivalente (personal laboral,

temporal o indefinido no fijo) en la plaza convocada: 0,625 pun-

tos por cada mes.

2. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Entidad

Local distinta a la convocante, en el mismo cuerpo o escala (per-

sonal funcionario interino) o categoría profesional equivalente

(personal laboral, temporal o indefinido no fijo) de la plaza convo-

cada: 0,325 puntos por cada mes.

3. Por cada mes de servicios prestados en otras Administracio-

nes Públicas, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario

interino) o categoría profesional (personal laboral, temporal o in-

definido no fijo) de la plaza convocada: 0,210 puntos por cada

mes.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en el

Ayuntamiento de Santaella en las plazas extintas de origen, que

hayan cambiado su denominación o de nueva creación por modi-

ficaciones normativas o de plantilla.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados a

este apartado.

Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado entre treinta, computándose como mes

completo las fracciones igual o superiores a 15 días, desprecián-

dose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

b) Formación específica:

Se valorará la formación específica, con un máximo de 10 pun-

tos, por la asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento,

talleres o jornadas, organizados, impartidos u homologados por el

Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto Nacional

de Administración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Ser-

vicio Público de Empleo Estatal, las Universidades, los Colegios

Profesionales, la Federación Española de Municipios y Provin-

cias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), la Administración convocante y las Organizaciones Sin-

dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas o presentes en la respectiva Mesa Ge-

neral de Negociación, por cualquier otra Administración Pública,

por entes vinculados o dependientes de las Administraciones Pú-

blicas y entidades de cooperación territorial, siempre que estén

relacionados directamente con las funciones propias de las pla-

zas objeto de la convocatoria, incluyendo los referidos a materias

con contenidos o competencias transversales en el ejercicio de

tales funciones, como prevención de riesgos laborales (generales

y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, pro-

tección de datos personales y similares.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será 0,10

puntos por hora, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas. No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de

realización, ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán

los méritos derivados de superar procesos selectivos.

OCTAVA. ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Las personas aspirantes al cumplimentar la solicitud deberán

proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al bare-

mo contenido en la presente convocatoria y según el modelo

ANEXO.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado.

Los méritos a valorar por el Tribunal, a efectos de determinar la

puntuación en la fase de concurso, serán los alegados, autobare-

mados y acreditados documentalmente durante el plazo de pre-

sentación de solicitudes, no tomándose en consideración los ale-

gados o incorporados con posterioridad a la finalización de dicho

plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por las personas as-

pirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser
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justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción en la que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza o

del puesto, y la relación jurídica que se ha mantenido o mantiene.

En el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera del ám-

bito de la Administración Local convocante, habrá de adjuntarse

igualmente un informe de la vida laboral de la persona aspirante.

En el caso de personal perteneciente a la Administración convo-

cante, dicha información será recaba de oficio por la propia Admi-

nistración.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

b) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas. En el caso de personal pertene-

ciente a la Administración convocante, dicha información será re-

cabada de oficio por la propia Administración, sin perjuicio de po-

der aportar otros cursos que no consten en su expediente perso-

nal.

En todo caso, las personas participantes, se responsabilizarán

de la veracidad de los documentos aportados, pudiéndose reque-

rir en cualquier momento, de conformidad con el artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, la exhibición de documentos originales para el co-

tejo con la documentación presentada.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO Y PUBLICA-

CIÓN DE LAS CALIFICACIONES

La calificación final del concurso será la suma de los puntos ob-

tenidos en cada uno de los apartados del Concurso, como resul-

tado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos

con el baremo contenido en las presentes Bases, sin que en nin-

gún caso pueda ser superior a 100 puntos.

Una vez finalizada la baremación de los méritos por el Tribunal,

será hecha pública la relación provisional de personas seleccio-

nadas por orden de puntuación, con indicación de la puntuación

obtenida en cada apartado del baremo del concurso por el mis-

mo orden que aparece regulados en esta convocatoria, mediante

anuncio suscrito por la Secretaría del Tribunal que se insertará en

el Tablón de Edictos Electrónico de sede electrónica del Ayunta-

miento de Santaella. Por este mismo procedimiento se publicará

la relación de aspirantes que hayan superado el proceso, por or-

den de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios en el orden que aparecen a

continuación:

- En primer lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).1 de la presente convocatoria.

- En segundo lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).2 de la presente convocatoria.

- En tercer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).3

de la presente convocatoria.

- En cuarto lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.b)

de la presente convocatoria.

- Si persiste el empate, se dilucidará mediante una entrevista

que el Tribunal determinará para comprobar la adecuación de los

méritos alegados por las personas empatadas a las funciones

propias de la/s plaza/s objeto de cobertura.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto el nombramiento de igual

número de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renun-

cias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento

o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de

carrera.

La relación de aprobados será elevada al Alcalde de la Corpo-

ración para que formule los correspondientes nombramientos.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada en

el plazo de un mes, ante el Presidente de la Corporación.

DÉCIMA. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las con-

diciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente convo-

catoria para el nombramiento en el puesto, y en concreto:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b) Copia de la titulación requerida en el apartado e) de la base

3ª de las presentes bases.

c) Informe Médico sobre capacidad funcional del aspirante. A

tal efecto, las personas seleccionadas deberán someterse al co-

rrespondiente reconocimiento médico, previo requerimiento por

este Ayuntamiento.

d) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.

e) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

f) Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-
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curso.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá nombrarse funcionario ni tomar posesión, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de partici-

pación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la toma de po-

sesión y antes de ésta, el Tribunal podrá proponer al siguiente

candidato de la lista de aspirantes, siempre que hubiere cumpli-

mentado los requisitos exigidos en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Alcalde, el aspirante

nombrado deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar

desde el siguiente al que le sea notificado el nombramiento.

Aquellos que no lo hiciesen en el plazo señalado, sin causa justifi-

cada, perderán el derecho a adquirir la condición de funcionario.

Los nombramientos deberán publicarse en el BOP.

DECIMOPRIMERA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IM-

PUGNACIONES

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las

pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

DECIMOSEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁC-

TER PERSONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestión de su participación en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicará de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Ayuntamiento de Santaella, sito en Plaza Mayor, nº 6, CP:

14546 - Santaella (Córdoba), de conformidad con lo establecido

en la LO 3/2018, y las normas que la desarrollan. También le

asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tra-

tamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del

tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el

derecho de portabilidad de sus datos personales, en los supues-

tos que legalmente proceda, así como a presentar una reclama-

ción ante la Agencia Española de Protección de Datos en los tér-

minos y mecanismos que ésta determine.

DECIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E IN-

CIDENCIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de la resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de consti-

tución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de inter-

pretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayunta-

miento de Santaella, de conformidad con los artículos 123 y 124

de la Ley 39/2015, o recurso contencioso-administrativo, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el pla-

zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación

del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjui-

cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-

nente.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumpli-

miento de la resolución adoptada.

Santaella, 28 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, José Álvarez Rivas.

ANEXO I

N.º PLAZAS DENOMINACIÓN
ESCALA/

SUBESCALA
GRUPO FORMA ACCESO

1 Técnico de Administración General AG/Técnica/Superior A1 Concurso

-Titulación: Licenciado en Derecho, en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario o de los títulos de grado equivalentes a la titulación requerida en

el artículo 169.2 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

-Importe de la tasa: 40,00 €

-Categoría del Tribunal: 1ª

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 07 de Diciembre de 2022 Nº 233  p.8564

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO II. SOLICITUD 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos DNI 

Dirección 

Código Postal Municipio Provincia 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica.    Notificación postal. 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
núm. ______, de fecha ___________, para cubrir, mediante concurso, una plaza de 
__________________, para personal _______________________ del Ayuntamiento de Santaella, 
dentro del proceso extraordinario de estabilización o consolidación de empleo temporal derivada de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del 
referido personal.  

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en el proceso de 
selección de personal referenciado y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se 
consignan. 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

 Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

 Fotocopia de la Titulación exigida.

 Justificante de ingreso de la Tasa.

 Fotocopia de la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de la
valoración del concurso.

 Informe de Vida Laboral.

 
 

FECHA Y FIRMA 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En _________________, a _____ de ________________ de 2.02__ 

El/La Solicitante 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA SANTAELLA
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AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO       

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos DNI 

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 90 puntos).

Por Servicios prestados en la Administración convocante: 

En el mismo cuerpo o escala (personal funcionario interino) o categoría profesional (personal 
laboral, temporal o indefinido no fijo) en la plaza convocada o equivalente: 0,625 puntos por cada 
mes, al último día de la convocatoria. 

Periodos      (A cumplimentar por la persona aspirante) A cumplimentar por el Tribunal 

Fecha alta Fecha baja 
Puntuación 
aspirante 

Puntuación 
asignada 

Causa de no 
valoración si 

procede 

TOTAL 

Por Servicios prestados en cualquier entidad local distinta a la convocante: 

En el mismo cuerpo o escala (personal funcionario interino) o categoría profesional (personal 
laboral, temporal o indefinido no fijo) de la plaza convocada: 0,325 puntos por cada mes, al último 
día de la convocatoria. 

Periodos  (A cumplimentar por la persona aspirante) A cumplimentar por el Tribunal 

Fecha alta Fecha baja Puntuación 
aspirante 

Puntuación 
asignada 

Causa de no 
valoración si 

procede 

TOTAL 

Por Servicios prestados en otras Administraciones Públicas: 

En el mismo cuerpo o escala (personal funcionario interino) o categoría profesional equivalente 
(personal laboral, temporal o indefinido no fijo) de la plaza convocada: 0,210 puntos por cada mes. 

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el 
Tribunal Administración Pública y períodos 

Administración Fecha alta Fecha baja Puntuación 
aspirante 

Puntuación 
asignada 

Causa de no 
valoración si 

procede 

TOTAL 

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (Bases 7.2. a) 
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DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos DNI 

2. FORMACIÓN ESPECÍFICA, CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.
(Máximo 10 puntos).   Los cursos se valorarán a razón de por horas de formación.

Nº. 
Doc. 

Denominación 
Organismo/Entidad 

que lo imparte 
Nº 

horas 
PUNTACIÓN 
ASPIRANTE 

PUNTUACIÓN 
TRIBUNAL 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN (Bases 7.2. b) 

Experiencia 
Profesional 

Formación 
Puntuación 

Total Aspirante 
Puntuación 

Total Tribunal 

PUNTUACIÓN TOTAL 
DEL CONCURSO 

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos 
consignados en esta solicitud y autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados 
con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su 
puntación de auto-baremo es la que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso. 

En _________________, a _____ de ________________ de 2.02___. 

El/La Solicitante 

Fdo.: _________________________________ 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTAELLA. 

AVISO LEGAL. De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud 

serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de 

estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, 

incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-

administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los 

propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o 

cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración. 
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Núm. 4.673/2022

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

mediante Decreto de esta Alcaldía 2022/000818, de fecha 24 de

noviembre de 2022, se ha acordado la aprobación de las Bases

siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINA-

RIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL LEY

20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, UNA PLAZA DE AGENTE DE

DESARROLLO LOCAL, PERSONAL LABORAL, MEDIANTE

CONCURSO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria regular las bases

aplicables al proceso selectivo para la estabilización del empleo

temporal como personal laboral, mediante el sistema de acceso

de turno libre y a través del procedimiento de concurso, de una

plaza de AGENTE DE DESARROLLO LOCAL, conforme a los da-

tos recogidos en el ANEXO I, según el artículo 76 del Real Decre-

to Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co (en adelante, TREBEP), así como lo previsto en la Disposición

Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público (en adelante, Ley 20/2021). Las citadas plazas correspon-

den a la Oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo

Temporal del año 2022, aprobada por Decreto de Alcaldía, de fe-

cha 20 de mayo de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba nº 100, de fecha 26 de mayo de 2022, sub-

sanando error por Decreto de Alcaldía de 17 de noviembre de

2022 (BOP nº 224 de 23 de noviembre de 2022).

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario, etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

TREBEP, la Ley 20/2021 y las bases de la presente convocatoria,

y, en lo no opuesto a las mismas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2

de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local. En lo no previsto en las anteriores

normas, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración general del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que, para el ingreso al servi-

cio de la Administración Local, establecen las disposiciones lega-

les vigentes:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del TREBEP, el cónyuge de los españoles y de los

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,

siempre que no estén separados de derecho y a sus descendien-

tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-

recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad

dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias de la plaza.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión del título oficial previsto en el ANEXO I de

estas Bases, de acuerdo con la legislación vigente, o en condicio-

nes de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de presen-

tación de solicitudes. Se entiende que se está en condiciones de

obtener el título académico cuando se han abonado los derechos

para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial de homologación a título habilitante español o certifica-

do de su equivalencia a titulación y a nivel académico universita-

rio oficial.

3.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión co-

mo personal laboral fijo.

3.3. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (en

adelante, BOE) de la presente convocatoria, quienes deseen to-

mar parte en el proceso selectivo cursarán su solicitud dirigida al

titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Santaella, manifestan-

do que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Se

acompañará a la citada solicitud fotocopias del DNI, de la titula-

ción requerida en el apartado e) de la base tercera de las presen-

tes, y de los documentos acreditativos de los méritos alegados

4.2. Las solicitudes se presentarán conforme al modelo ANE-

XO II de estas Bases, y estará disponible en la sede electrónica
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del Ayuntamiento de Santaella www.santaella.es (Tablón de Edic-

tos electrónico). En la citada solicitud las personas aspirantes de-

berán proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme a

lo establecido en la presente convocatoria, y acompañarán justifi-

cación de los mismos.

Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se podrá

realizar la presentación a través del Registro Electrónico. Si no se

dispone de certificado digital, se imprimirá la solicitud, se cumpli-

mentará y una vez firmada, se presentará en el Registro General

de dicho Ayuntamiento, o conforme a lo dispuesto en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante,

Ley 39/2015). En todo caso, el único modelo de solicitud admisi-

ble en este proceso selectivo será el ANEXO a estas Bases, y

disponible en la sede electrónica de este Ayuntamiento, en Ta-

blón de Edictos Electrónico.

La no cumplimentación de la solicitud, dentro del plazo de pre-

sentación, será considerado como defecto no subsanable y deter-

minará la exclusión del aspirante.

El pago de los derechos de participación en el proceso selecti-

vo, conforme a lo establecido en la vigente Ordenanza Fiscal nº 6

(BOP nº 246, de 30/12/2021) por la que se regula la tasa por ex-

pedición de documentos y participación en procesos selectivos, fi-

jada para plazas del GRUPO A en 40,00 euros, se realizará me-

diante ingreso en la cuenta bancaria de este Ayuntamiento de

Santae l la  ab ier ta  en la  ent idad Cajasur  con e l  nº :

ES36/0237/0060/20/9165796558, debiendo consignar en el justifi-

cante de pago el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto

por persona distinta, y el concepto: TASA PROCESO SELECTI-

VO ESTABILIZACION AYUNTAMIENTO DE SANTAELLA.

4.3. Junto a la solicitud (modelo ANEXO II) en la que constará

la autobaremación de méritos, se deberá adjuntar fotocopia del

DNI y documento justificativo del pago de los derechos de partici-

pación en el proceso selectivo.

La falta de justificación del abono de los derechos de participa-

ción en el proceso selectivo determinará la exclusión del aspiran-

te.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Solo procederá la devolución de la tasa que se hubiese satisfe-

cho cuando no se realice el hecho imponible (presentación de la

solicitud), o se constate abono de mayor cuantía a la exigida, por

lo que la exclusión del proceso selectivo o la no selección, no da-

rá lugar a la devolución de los derechos de participación en el

proceso selectivo.

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha

resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia (en adelante, BOP) y en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento de Santaella, indicándose en la mis-

ma los lugares en que se encuentran expuestas al público la lista

completa de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un pla-

zo de diez días hábiles para presentar alegaciones o subsanacio-

nes.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobado

el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha

publicación, que se efectuará en el BOP y Tablón de Edictos en la

Sede Electrónica, se concretarán las personas del Tribunal de se-

lección y se indicarán los lugares en los que se encuentran ex-

puestas al público la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-

cluidos.

5.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios relativos a esta

convocatoria, siendo en caso de que proceda publicados en el

Tablón de Edictos Electrónico.

5.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

6.1. El Tribunal de Selección estará constituido al menos por

cinco personas (una de las cuales ejercerá como Presidente/a), y

actuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario

en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo de-

signarse el mismo número de miembros suplentes, y en su com-

posición, que será predominantemente técnica, se velará por el

cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la pari-

dad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberá po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

6.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

6.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

6.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá dispo-

ner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros tra-

bajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proce-

so de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los me-

dios externos que sean indispensables si el volumen de solicitu-

des lo requiere.

6.8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-
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solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

6.9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta

convocatoria el Tribunal calificador tendrá la categoría que corres-

ponda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.c) del

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones

por razón de servicio.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN

7.1. El procedimiento de selección será el de concurso de con-

formidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021.

7.2. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a

100 puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de selec-

ción, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los

méritos alegados y acreditados por las personas participantes, re-

feridos al día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des.

No se puntuarán aquellos méritos no acreditados debidamente

y/o que no se ajusten a los requisitos establecidos en las presen-

tes bases.

a) Experiencia profesional:

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 90

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados en la Administración

convocante, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario

interino) o categoría profesional equivalente (personal laboral,

temporal o indefinido no fijo) en la plaza convocada: 0,625 pun-

tos por cada mes.

2. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Entidad

Local distinta a la convocante, en el mismo cuerpo o escala (per-

sonal funcionario interino) o categoría profesional equivalente

(personal laboral, temporal o indefinido no fijo) de la plaza convo-

cada: 0,325 puntos por cada mes.

3. Por cada mes de servicios prestados en otras Administracio-

nes Públicas, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario

interino) o categoría profesional equivalente (personal laboral,

temporal o indefinido no fijo) de la plaza convocada: 0,210 pun-

tos por cada mes.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en el

Ayuntamiento de Santaella en las plazas extintas de origen, que

hayan cambiado su denominación o de nueva creación por modi-

ficaciones normativas o de plantilla.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados a

este apartado.

Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado entre treinta, computándose como mes

completo las fracciones igual o superiores a 15 días, desprecián-

dose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

b) Formación específica:

Se valorará la formación específica, con un máximo de 10 pun-

tos, por la asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento,

talleres o jornadas, organizados, impartidos u homologados por el

Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto Nacional

de Administración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Ser-

vicio Público de Empleo Estatal, las Universidades, los Colegios

Profesionales, la Federación Española de Municipios y Provin-

cias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), la Administración convocante y las Organizaciones Sin-

dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas o presentes en la respectiva Mesa Ge-

neral de Negociación, por cualquier otra Administración Pública,

por entes vinculados o dependientes de las Administraciones Pú-

blicas y entidades de cooperación territorial, siempre que estén

relacionados directamente con las funciones propias de las pla-

zas objeto de la convocatoria, incluyendo los referidos a materias

con contenidos o competencias transversales en el ejercicio de

tales funciones, como prevención de riesgos laborales (generales

y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, pro-

tección de datos personales y similares.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será 0,10

puntos por hora, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas. No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de

realización, ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán

los méritos derivados de superar procesos selectivos.

OCTAVA. ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Las personas aspirantes al cumplimentar la solicitud deberán

proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al bare-

mo contenido en la presente convocatoria y según el modelo

ANEXO.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado.

Los méritos a valorar por el Tribunal, a efectos de determinar la

puntuación en la fase de concurso, serán los alegados, autobare-

mados y acreditados documentalmente durante el plazo de pre-

sentación de solicitudes, no tomándose en consideración los ale-

gados o incorporados con posterioridad a la finalización de dicho

plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por las personas as-

pirantes.
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Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción en la que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza o

del puesto, y la relación jurídica que se ha mantenido o mantiene.

En el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera del ám-

bito de la Administración Local convocante, habrá de adjuntarse

igualmente un informe de la vida laboral de la persona aspirante.

En el caso de personal perteneciente a la Administración convo-

cante, dicha información será recaba de oficio por la propia Admi-

nistración.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

b) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas. En el caso de personal pertene-

ciente a la Administración convocante, dicha información será re-

cabada de oficio por la propia Administración, sin perjuicio de po-

der aportar otros cursos que no consten en su expediente perso-

nal.

En todo caso, las personas participantes, se responsabilizarán

de la veracidad de los documentos aportados, pudiéndose reque-

rir en cualquier momento, de conformidad con el artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, la exhibición de documentos originales para el co-

tejo con la documentación presentada.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO Y PUBLICA-

CIÓN DE LAS CALIFICACIONES

La calificación final del concurso será la suma de los puntos ob-

tenidos en cada uno de los apartados del Concurso, como resul-

tado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos

con el baremo contenido en las presentes Bases, sin que en nin-

gún caso pueda ser superior a 100 puntos.

Una vez finalizada la baremación de los méritos por el Tribunal,

será hecha pública la relación provisional de personas seleccio-

nadas por orden de puntuación, con indicación de la puntuación

obtenida en cada apartado del baremo del concurso por el mis-

mo orden que aparece regulados en esta convocatoria, mediante

anuncio suscrito por la Secretaría del Tribunal que se insertará en

el Tablón de Edictos Electrónico de sede electrónica del Ayunta-

miento de Santaella. Por este mismo procedimiento se publicará

la relación de aspirantes que hayan superado el proceso, por or-

den de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios en el orden que aparecen a

continuación:

- En primer lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).1 de la presente convocatoria.

- En segundo lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).2 de la presente convocatoria.

- En tercer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).3

de la presente convocatoria.

- En cuarto lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.b)

de la presente convocatoria.

- Si persiste el empate, se dilucidará mediante una entrevista

que el Tribunal determinará para comprobar la adecuación de los

méritos alegados por las personas empatadas a las funciones

propias de la/s plaza/s objeto de cobertura.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto el nombramiento de igual

número de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renun-

cias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento

o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos, para su posible nombramiento como personal laboral.

La relación de aprobados será elevada al Alcalde de la Corpo-

ración para que formule los correspondientes nombramientos.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada en

el plazo de un mes, ante el Presidente de la Corporación.

DÉCIMA. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las con-

diciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente convo-

catoria para el nombramiento en el puesto, y en concreto:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b) Copia de la titulación requerida en el apartado e) de la base

3ª de las presentes bases.

c) Informe Médico sobre capacidad funcional del aspirante. A

tal efecto, las personas seleccionadas deberán someterse al co-

rrespondiente reconocimiento médico, previo requerimiento por

este Ayuntamiento.

d) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.

e) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

f) Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-
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curso.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá nombrarse personal laboral fijo ni tomar posesión, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-

dad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de

participación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la toma de po-

sesión y antes de ésta, el Tribunal podrá proponer al siguiente

candidato de la lista de aspirantes, siempre que hubiere cumpli-

mentado los requisitos exigidos en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Alcalde, el aspirante

nombrado deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar

desde el siguiente al que le sea notificado el nombramiento.

Aquellos que no lo hiciesen en el plazo señalado, sin causa justifi-

cada, perderán el derecho a adquirir la condición de personal la-

boral. Los nombramientos deberán publicarse en el BOP.

DECIMOPRIMERA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IM-

PUGNACIONES

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las

pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

DECIMOSEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁC-

TER PERSONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestión de su participación en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicará de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Ayuntamiento de Santaella, sito en Plaza Mayor, nº 6, CP:

14546 - Santaella (Córdoba), de conformidad con lo establecido

en la LO 3/2018, y las normas que la desarrollan. También le

asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tra-

tamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del

tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el

derecho de portabilidad de sus datos personales, en los supues-

tos que legalmente proceda, así como a presentar una reclama-

ción ante la Agencia Española de Protección de Datos en los tér-

minos y mecanismos que ésta determine.

DECIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E IN-

CIDENCIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de la resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de consti-

tución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de inter-

pretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayunta-

miento de Santaella, de conformidad con los artículos 123 y 124

de la Ley 39/2015, o recurso contencioso-administrativo, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el pla-

zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación

del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjui-

cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-

nente.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumpli-

miento de la resolución adoptada.

Santaella, 28 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, José Álvarez Rivas.

ANEXO I

N.º PLAZAS DENOMINACIÓN GRUPO FORMA ACCESO

1 Agente Desarrollo Local A2 Concurso

-Titulación: Título de Diplomado, Grado Universitario o Ingeniero Técnico.

-Importe de la tasa: 40,00 €

-Categoría del Tribunal: 1ª
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ANEXO II. SOLICITUD 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos DNI 

Dirección 

Código Postal Municipio Provincia 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica.    Notificación postal. 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
núm. ______, de fecha ___________, para cubrir, mediante concurso, una plaza de 
__________________, para personal _______________________ del Ayuntamiento de Santaella, 
dentro del proceso extraordinario de estabilización o consolidación de empleo temporal derivada de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del 
referido personal.  

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en el proceso de 
selección de personal referenciado y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se 
consignan. 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

 Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

 Fotocopia de la Titulación exigida.

 Justificante de ingreso de la Tasa.

 Fotocopia de la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de la
valoración del concurso.

 Informe de Vida Laboral.

 
 

FECHA Y FIRMA 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En _________________, a _____ de ________________ de 2.02__ 

El/La Solicitante 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA SANTAELLA
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AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO       

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos DNI 

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 90 puntos).

Por Servicios prestados en la Administración convocante: 

En el mismo cuerpo o escala (personal funcionario interino) o categoría profesional (personal 
laboral, temporal o indefinido no fijo) en la plaza convocada o equivalente: 0,625 puntos por cada 
mes, al último día de la convocatoria. 

Periodos      (A cumplimentar por la persona aspirante) A cumplimentar por el Tribunal 

Fecha alta Fecha baja 
Puntuación 
aspirante 

Puntuación 
asignada 

Causa de no 
valoración si 

procede 

TOTAL 

Por Servicios prestados en cualquier entidad local distinta a la convocante: 

En el mismo cuerpo o escala (personal funcionario interino) o categoría profesional (personal 
laboral, temporal o indefinido no fijo) de la plaza convocada: 0,325 puntos por cada mes, al último 
día de la convocatoria. 

Periodos  (A cumplimentar por la persona aspirante) A cumplimentar por el Tribunal 

Fecha alta Fecha baja Puntuación 
aspirante 

Puntuación 
asignada 

Causa de no 
valoración si 

procede 

TOTAL 

Por Servicios prestados en otras Administraciones Públicas: 

En el mismo cuerpo o escala (personal funcionario interino) o categoría profesional equivalente 
(personal laboral, temporal o indefinido no fijo) de la plaza convocada: 0,210 puntos por cada mes. 

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el 
Tribunal Administración Pública y períodos 

Administración Fecha alta Fecha baja Puntuación 
aspirante 

Puntuación 
asignada 

Causa de no 
valoración si 

procede 

TOTAL 

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (Bases 7.2. a) 
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DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos DNI 

2. FORMACIÓN ESPECÍFICA, CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.
(Máximo 10 puntos).   Los cursos se valorarán a razón de por horas de formación.

Nº. 
Doc. 

Denominación 
Organismo/Entidad 

que lo imparte 
Nº 

horas 
PUNTACIÓN 
ASPIRANTE 

PUNTUACIÓN 
TRIBUNAL 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN (Bases 7.2. b) 

Experiencia 
Profesional 

Formación 
Puntuación 

Total Aspirante 
Puntuación 

Total Tribunal 

PUNTUACIÓN TOTAL 
DEL CONCURSO 

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos 
consignados en esta solicitud y autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados 
con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su 
puntación de auto-baremo es la que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso. 

En _________________, a _____ de ________________ de 2.02___. 

El/La Solicitante 

Fdo.: _________________________________ 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTAELLA. 

AVISO LEGAL. De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud 

serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de 

estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, 

incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-

administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los 

propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o 

cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración. 
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Núm. 4.674/2022

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

mediante Decreto de esta Alcaldía 2022/000818, de fecha 24 de

noviembre de 2022, se ha acordado la aprobación de las Bases

siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINA-

RIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL LEY

20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, UNA PLAZA A TIEMPO PAR-

CIAL DE MONITOR DE GIMNASIO (ANEXO I), DE PERSONAL

LABORAL FIJO, MEDIANTE CONCURSO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria regular las bases

aplicables al proceso selectivo para la estabilización del empleo

temporal como personal laboral, mediante el sistema de acceso

de turno libre y a través del procedimiento de concurso, de una

plaza a tiempo parcial de MONITOR DE GIMNASIO, conforme a

los datos recogidos en el ANEXO I, según el artículo 76 del Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público (en adelante, TREBEP), así como lo previsto en la

Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-

bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en

el empleo público (en adelante, Ley 20/2021). Las citadas plazas

corresponden a la Oferta de Empleo Público de Estabilización de

Empleo Temporal del año 2022, aprobada por Decreto de Alcal-

día, de fecha 20 de mayo de 2022, y publicada en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba nº 100, de fecha 26 de mayo de

2022, subsanando error por Decreto de Alcaldía de 17 de noviem-

bre de 2022 (BOP nº 224 de 23 de noviembre de 2022).

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario, etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

TREBEP, la Ley 20/2021 y las bases de la presente convocatoria,

y, en lo no opuesto a las mismas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2

de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local. En lo no previsto en las anteriores

normas, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración general del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que, para el ingreso al servi-

cio de la Administración Local, establecen las disposiciones lega-

les vigentes:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del TREBEP, el cónyuge de los españoles y de los

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,

siempre que no estén separados de derecho y a sus descendien-

tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-

recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad

dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias de la plaza.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión del título oficial previsto en el ANEXO I de

estas Bases, de acuerdo con la legislación vigente, o en condicio-

nes de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de presen-

tación de solicitudes. Se entiende que se está en condiciones de

obtener el título académico cuando se han abonado los derechos

para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial de homologación a título habilitante español o certifica-

do de su equivalencia a titulación y a nivel académico universita-

rio oficial.

3.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión co-

mo personal laboral fijo.

3.3. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (en

adelante, BOE) de la presente convocatoria, quienes deseen to-

mar parte en el proceso selectivo cursarán su solicitud dirigida al

titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Santaella, manifestan-

do que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Se

acompañará a la citada solicitud fotocopias del DNI, de la titula-

ción requerida en el apartado e) de la base tercera de las presen-

tes, y de los documentos acreditativos de los méritos alegados.

4.2. Las solicitudes se presentarán conforme al modelo ANE-

XO II de estas Bases, y estará disponible en la sede electrónica
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del Ayuntamiento de Santaella www.santaella.es (Tablón de Edic-

tos electrónico). En la citada solicitud las personas aspirantes de-

berán proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme a

lo establecido en la presente convocatoria, y acompañarán justifi-

cación de los mismos.

Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se podrá

realizar la presentación a través del Registro Electrónico. Si no se

dispone de certificado digital, se imprimirá la solicitud, se cumpli-

mentará y una vez firmada, se presentará en el Registro General

de dicho Ayuntamiento, o conforme a lo dispuesto en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante,

Ley 39/2015). En todo caso, el único modelo de solicitud admisi-

ble en este proceso selectivo será el ANEXO a estas Bases, y

disponible en la sede electrónica de este Ayuntamiento, en Ta-

blón de Edictos Electrónico.

La no cumplimentación de la solicitud, dentro del plazo de pre-

sentación, será considerado como defecto no subsanable y deter-

minará la exclusión del aspirante.

El pago de los derechos de participación en el proceso selecti-

vo, conforme a lo establecido en la vigente Ordenanza Fiscal nº 6

(BOP nº 246, de 30/12/2021) por la que se regula la tasa por ex-

pedición de documentos y participación en procesos selectivos, fi-

jado para las plazas del GRUPO C2 y demás, en 25,00 euros, se

realizará mediante ingreso en la cuenta bancaria de este Ayunta-

miento de Santaella abierta en la entidad Cajasur con el nº:

ES36/0237/0060/20/9165796558, debiendo consignar en el justifi-

cante de pago el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto

por persona distinta, y el concepto: TASA PROCESO SELECTI-

VO ESTABILIZACION AYUNTAMIENTO DE SANTAELLA.

4.3. Junto a la solicitud (modelo ANEXO II) en la que constará

la autobaremación de méritos, se deberá adjuntar fotocopia del

DNI y documento justificativo del pago de los derechos de partici-

pación en el proceso selectivo.

La falta de justificación del abono de los derechos de participa-

ción en el proceso selectivo determinará la exclusión del aspiran-

te.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Solo procederá la devolución de la tasa que se hubiese satisfe-

cho cuando no se realice el hecho imponible (presentación de la

solicitud), o se constate abono de mayor cuantía a la exigida, por

lo que la exclusión del proceso selectivo o la no selección, no da-

rá lugar a la devolución de los derechos de participación en el

proceso selectivo.

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha

resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia (en adelante, BOP) y en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento de Santaella, indicándose en la mis-

ma los lugares en que se encuentran expuestas al público la lista

completa de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un pla-

zo de diez días hábiles para presentar alegaciones o subsanacio-

nes.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobado

el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha

publicación, que se efectuará en el BOP y Tablón de Edictos en la

Sede Electrónica, se concretarán las personas del Tribunal de se-

lección y se indicarán los lugares en los que se encuentran ex-

puestas al público la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-

cluidos.

5.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios relativos a esta

convocatoria, siendo en caso de que proceda publicados en el

Tablón de Edictos Electrónico.

5.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

6.1. El Tribunal de Selección estará constituido al menos por

cinco personas (una de las cuales ejercerá como Presidente/a), y

actuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario

en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo de-

signarse el mismo número de miembros suplentes, y en su com-

posición, que será predominantemente técnica, se velará por el

cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la pari-

dad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberá po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

6.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

6.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

6.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá dispo-

ner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros tra-

bajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proce-

so de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los me-

dios externos que sean indispensables si el volumen de solicitu-

des lo requiere.

6.8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-
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solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

6.9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta

convocatoria el Tribunal calificador tendrá la categoría que corres-

ponda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.c) del

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones

por razón de servicio.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN

7.1. El procedimiento de selección será el de concurso de con-

formidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021.

7.2. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a

100 puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de selec-

ción, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los

méritos alegados y acreditados por las personas participantes, re-

feridos al día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des.

No se puntuarán aquellos méritos no acreditados debidamente

y/o que no se ajusten a los requisitos establecidos en las presen-

tes bases.

a) Experiencia profesional:

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 90

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados en la Administración

convocante, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario

interino) o categoría profesional equivalente (personal laboral,

temporal o indefinido no fijo) en la plaza convocada: 0,625 pun-

tos por cada mes.

2. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Entidad

Local distinta a la convocante, en el mismo cuerpo o escala (per-

sonal funcionario interino) o categoría profesional equivalente

(personal laboral, temporal o indefinido no fijo) de la plaza convo-

cada: 0,325 puntos por cada mes.

3. Por cada mes de servicios prestados en otras Administracio-

nes Públicas, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario

interino) o categoría profesional equivalente (personal laboral,

temporal o indefinido no fijo) de la plaza convocada: 0,210 pun-

tos por cada mes.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en el

Ayuntamiento de Santaella en las plazas extintas de origen, que

hayan cambiado su denominación o de nueva creación por modi-

ficaciones normativas o de plantilla.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados a

este apartado. En la baremación de los servicios prestados, las

jornadas serán tenidas en cuenta de forma unitaria y no propor-

cional, hayan sido desarrolladas a tiempo parcial o completa.

Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado entre treinta, computándose como mes

completo las fracciones igual o superiores a 15 días, desprecián-

dose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

b) Formación específica:

Se valorará la formación específica, con un máximo de 10 pun-

tos, por la asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento,

talleres o jornadas, siempre que estén relacionados directamente

con las funciones propias de las plazas objeto de la convocatoria,

incluyendo los referidos a materias con contenidos o competen-

cias transversales en el ejercicio de tales funciones, como pre-

vención de riesgos laborales (generales y específicos de las pla-

zas convocadas), igualdad de género, protección de datos perso-

nales y similares.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será 0,10

puntos por hora, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas. No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de

realización, ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán

los méritos derivados de superar procesos selectivos.

OCTAVA. ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Las personas aspirantes al cumplimentar la solicitud deberán

proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al bare-

mo contenido en la presente convocatoria y según el modelo

ANEXO.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado.

Los méritos a valorar por el Tribunal, a efectos de determinar la

puntuación en la fase de concurso, serán los alegados, autobare-

mados y acreditados documentalmente durante el plazo de pre-

sentación de solicitudes, no tomándose en consideración los ale-

gados o incorporados con posterioridad a la finalización de dicho

plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por las personas as-

pirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción en la que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza o

del puesto, y la relación jurídica que se ha mantenido o mantiene.

En el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera del ám-

bito de la Administración Local convocante, habrá de adjuntarse

igualmente un informe de la vida laboral de la persona aspirante.
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En el caso de personal perteneciente a la Administración convo-

cante, dicha información será recaba de oficio por la propia Admi-

nistración.

En la baremación de los servicios prestados, las jornadas se-

rán tenidas en cuenta de forma unitaria y no proporcional, hayan

sido desarrolladas a tiempo parcial o completa.

Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

b) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas. En el caso de personal pertene-

ciente a la Administración convocante, dicha información será re-

cabada de oficio por la propia Administración, sin perjuicio de po-

der aportar otros cursos que no consten en su expediente perso-

nal.

En todo caso, las personas participantes, se responsabilizarán

de la veracidad de los documentos aportados, pudiéndose reque-

rir en cualquier momento, de conformidad con el artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, la exhibición de documentos originales para el co-

tejo con la documentación presentada.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO Y PUBLICA-

CIÓN DE LAS CALIFICACIONES

La calificación final del concurso será la suma de los puntos ob-

tenidos en cada uno de los apartados del Concurso, como resul-

tado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos

con el baremo contenido en las presentes Bases, sin que en nin-

gún caso pueda ser superior a 100 puntos.

Una vez finalizada la baremación de los méritos por el Tribunal,

será hecha pública la relación provisional de personas seleccio-

nadas por orden de puntuación, con indicación de la puntuación

obtenida en cada apartado del baremo del concurso por el mis-

mo orden que aparece regulados en esta convocatoria, mediante

anuncio suscrito por la Secretaría del Tribunal que se insertará en

el Tablón de Edictos Electrónico de sede electrónica del Ayunta-

miento de Santaella. Por este mismo procedimiento se publicará

la relación de aspirantes que hayan superado el proceso, por or-

den de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios en el orden que aparecen a

continuación:

- En primer lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).1 de la presente convocatoria.

- En segundo lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).2 de la presente convocatoria.

- En tercer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).3

de la presente convocatoria.

- En cuarto lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.b)

de la presente convocatoria.

- Si persiste el empate, se dilucidará mediante una entrevista

que el Tribunal determinará para comprobar la adecuación de los

méritos alegados por las personas empatadas a las funciones

propias de la/s plaza/s objeto de cobertura.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto el nombramiento de igual

número de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renun-

cias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento

o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos, para su posible nombramiento como personal laboral.

La relación de aprobados será elevada al Alcalde de la Corpo-

ración para que formule los correspondientes nombramientos.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada en

el plazo de un mes, ante el Presidente de la Corporación.

DÉCIMA. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las con-

diciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente convo-

catoria para el nombramiento en el puesto, y en concreto:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b) Copia de la titulación requerida en el apartado e) de la base

3ª de las presentes bases.

c) Informe Médico sobre capacidad funcional del aspirante. A

tal efecto, las personas seleccionadas deberán someterse al co-

rrespondiente reconocimiento médico, previo requerimiento por

este Ayuntamiento.

d) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.

e) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

f) Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-

curso.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá nombrarse personal laboral fijo ni tomar posesión, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-

dad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de

participación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la toma de po-
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sesión y antes de ésta, el Tribunal podrá proponer al siguiente

candidato de la lista de aspirantes, siempre que hubiere cumpli-

mentado los requisitos exigidos en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Alcalde, el aspirante

nombrado deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar

desde el siguiente al que le sea notificado el nombramiento.

Aquellos que no lo hiciesen en el plazo señalado, sin causa justifi-

cada, perderán el derecho a adquirir la condición de personal la-

boral. Los nombramientos deberán publicarse en el BOP.

DECIMOPRIMERA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IM-

PUGNACIONES

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las

pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

DECIMOSEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁC-

TER PERSONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestión de su participación en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicará de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Ayuntamiento de Santaella, sito en Plaza Mayor, nº 6, CP:

14546 - Santaella (Córdoba), de conformidad con lo establecido

en la LO 3/2018, y las normas que la desarrollan. También le

asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tra-

tamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del

tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el

derecho de portabilidad de sus datos personales, en los supues-

tos que legalmente proceda, así como a presentar una reclama-

ción ante la Agencia Española de Protección de Datos en los tér-

minos y mecanismos que ésta determine.

DECIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E IN-

CIDENCIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de la resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de consti-

tución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de inter-

pretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayunta-

miento de Santaella, de conformidad con los artículos 123 y 124

de la Ley 39/2015, o recurso contencioso-administrativo, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el pla-

zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación

del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjui-

cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-

nente.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumpli-

miento de la resolución adoptada.

Santaella, 28 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, José Álvarez Rivas.

ANEXO I

N.º PLAZAS DENOMINACIÓN GRUPO FORMA ACCESO OBSERVACIONES

1 Monitor/a de Gimnasio C2 Concurso T. Parcial

-Titulación: Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente

-Tiempo parcial: 42,86%

-Importe de la tasa: 25,00 €

-Categoría del Tribunal: 3ª
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ANEXO II. SOLICITUD 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos DNI 

Dirección 

Código Postal Municipio Provincia 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica.    Notificación postal. 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
núm. ______, de fecha ___________, para cubrir, mediante concurso, una plaza de 
__________________, para personal _______________________ del Ayuntamiento de Santaella, 
dentro del proceso extraordinario de estabilización o consolidación de empleo temporal derivada de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del 
referido personal.  

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en el proceso de 
selección de personal referenciado y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se 
consignan. 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

 Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

 Fotocopia de la Titulación exigida.

 Justificante de ingreso de la Tasa.

 Fotocopia de la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de la
valoración del concurso.

 Informe de Vida Laboral.

 
 

FECHA Y FIRMA 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En _________________, a _____ de ________________ de 2.02__ 

El/La Solicitante 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA SANTAELLA
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AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO       

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos DNI 

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 90 puntos).

Por Servicios prestados en la Administración convocante: 

En el mismo cuerpo o escala (personal funcionario interino) o categoría profesional (personal 
laboral, temporal o indefinido no fijo) en la plaza convocada o equivalente: 0,625 puntos por cada 
mes, al último día de la convocatoria. 

Periodos      (A cumplimentar por la persona aspirante) A cumplimentar por el Tribunal 

Fecha alta Fecha baja 
Puntuación 
aspirante 

Puntuación 
asignada 

Causa de no 
valoración si 

procede 

TOTAL 

Por Servicios prestados en cualquier entidad local distinta a la convocante: 

En el mismo cuerpo o escala (personal funcionario interino) o categoría profesional (personal 
laboral, temporal o indefinido no fijo) de la plaza convocada: 0,325 puntos por cada mes, al último 
día de la convocatoria. 

Periodos  (A cumplimentar por la persona aspirante) A cumplimentar por el Tribunal 

Fecha alta Fecha baja Puntuación 
aspirante 

Puntuación 
asignada 

Causa de no 
valoración si 

procede 

TOTAL 

Por Servicios prestados en otras Administraciones Públicas: 

En el mismo cuerpo o escala (personal funcionario interino) o categoría profesional equivalente 
(personal laboral, temporal o indefinido no fijo) de la plaza convocada: 0,210 puntos por cada mes. 

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el 
Tribunal Administración Pública y períodos 

Administración Fecha alta Fecha baja Puntuación 
aspirante 

Puntuación 
asignada 

Causa de no 
valoración si 

procede 

TOTAL 

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (Bases 7.2. a) 
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DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos DNI 

2. FORMACIÓN ESPECÍFICA, CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.
(Máximo 10 puntos).   Los cursos se valorarán a razón de por horas de formación.

Nº. 
Doc. 

Denominación 
Organismo/Entidad 

que lo imparte 
Nº 

horas 
PUNTACIÓN 
ASPIRANTE 

PUNTUACIÓN 
TRIBUNAL 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN (Bases 7.2. b) 

Experiencia 
Profesional 

Formación 
Puntuación 

Total Aspirante 
Puntuación 

Total Tribunal 

PUNTUACIÓN TOTAL 
DEL CONCURSO 

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos 
consignados en esta solicitud y autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados 
con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su 
puntación de auto-baremo es la que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso. 

En _________________, a _____ de ________________ de 2.02___. 

El/La Solicitante 

Fdo.: _________________________________ 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTAELLA. 

AVISO LEGAL. De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud 

serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de 

estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, 

incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-

administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los 

propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o 

cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración. 
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Ayuntamiento de Villanueva del Duque

Núm. 4.652/2022

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº

2022/00000251 de fecha 25-11-2022, las bases y la convocatoria

en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal,

para cubrir dos plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A para el

Ayuntamiento de Villanueva del Duque, mediante sistema de con-

curso-oposición, el plazo para la presentación de solicitudes será

de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publica-

ción de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Villanueva del Duque, de conformidad con los

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas,

o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo o, a su elección, el que corresponda a su

domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-

so de reposición potestativo, no podrá interponer recurso conten-

cioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente

o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin

perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime

pertinente.

BASES QUE REGIRÁ LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE

ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE VI-

LLANUEVA DEL DUQUE, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO

DE LA OEP EXTRAORDINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DERI-

VADA DE LA LEY 20/21, DE 28 DE DICIEMBRE.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARACTE-

RÍSTICAS DE LA PLAZA.

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocato-

ria y proceso de selección para proveer en propiedad las plazas,

de personal funcionario y laboral en su caso, del Ayuntamiento de

Ayuntamiento de Villanueva Del Duque mediante procedimiento

de estabilización de empleo temporal de la de la Ley 20/2021, de

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de

ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria, aproba-

da en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba Num. 102

de fecha 31 de Mayo de 2022.

En el Anexo I se incluyen las plazas incluidas en la menciona-

da Oferta cuyo proceso de selección será el de concurso-oposi-

ción en términos siguientes.

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la Con-

vocatoria de estas bases y en lo no regulado en las mismas, se

estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público (TREBEP); el Real Decreto Le-

gislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, la Ley

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigen-

tes en Materia de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública

(LMRFP); el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que

se aprueba el Reglamento General de Ingreso (RGI); la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP);

Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-

mento General de ingreso, promoción interna, provisión de pues-

tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la

Administración General de la Junta de Andalucía y demás dispo-

siciones que resulten de aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes par-

ticipen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con suje-

ción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

pueda ocasionar dificultad añadida a la lectura y comprensión del

presente texto, se hace constar expresamente que cualquier tér-

mino genérico debe entenderse en el sentido comprensivo de am-

bos sexos y que, asimismo, cualquier término relativo a personas

con discapacidad se entenderá referido a personas con diversi-

dad funcional.

A lo largo del proceso selectivo, toda la información relaciona-

da con los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en

Tablón De Edictos https://sede.eprinsa.es/vnuevadq/tablon-de-

edictos

Las presentes Bases se publicarán en el Boletin Oficial de la

Provincia de Córdoba y en Tablón De Edictos https://sede.eprin-

sa.es/vnuevadq/tablon-de-edictos

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletin

Oficial de la Junta de Andalucía y de la convocatoria en el Boletin

Oficial del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el articulo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-
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te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del

plazo de presentación de instancias, el titulo exigido de conformi-

dad con lo establecido en el Anexo II.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la Administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su ca-

so, traducción jurada.

f) Disponer de la Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales, sólo para el acceso al puesto que supon-

gan trabajo con menores.

g) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo

correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de Vi-

llanueva del Duque, vigente a la fecha de la publicación de la con-

vocatoria.

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias, y mantenerse

hasta la toma de posesión, en todo caso los méritos y demás re-

quisitos a valorar se referirán siempre a la fecha de publicación

de la convocatoria en el BOE.

CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

4.1. Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Villa-

nueva del Duque, puesto a disposición en el ANEXO III de estas

bases. Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación

y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o con-

forme a lo dispuesto en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 DÍAS

HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, decla-

rando reunir los requisitos exigidos para la plaza.

No se aceptarán ni Solicitudes ni documentación adicional que

no sea presentada de acuerdo con lo expuesto anteriormente.

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante au-

toriza la exposición de sus datos personales en la web y Tablón

de Anuncios de este Ayuntamiento, y en el Boletin Oficial de la

Provincia, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Protección

de Datos.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

4.2. Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das y necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debien-

do ir acompañadas de la documentación:

-Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública. El/la aspirante aportará el modelo ANEXO V de De-

claración Responsable adjunto en estas bases.

-Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

-Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso,

de conformidad con lo previsto en estas bases. El/la aspirante

aportará junto con la instancia el ANEXO IV de Autobaremación

de los Méritos.

-Aportación del Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales.

-Recibo de haber abonado los derechos de examen, según se

indique en la Ordenanza Fiscal vigente a la fecha de publicación

de la convocatoria en el Boletin Oficial del Estado, mediante in-

greso en la Cuenta Corriente ES93 0237 0067 4091 5064 9301 a

nombre del Ayuntamiento de Villanueva Del Duque, indicando en

el concepto “XXXXXXXXXX (DNI solicitante)”. El cumplimiento de

este requisito deberá realizarse inexcusablemente, dentro del pla-

zo de presentación de instancias, no siendo posible la subsana-

ción total o parcial del pago de las tasas fuera de dicho plazo, ad-

mitiéndose exclusivamente en fase de subsanación, la acredita-

ción de su realización en el plazo indicado.

4.3. Los aspirantes podrán subsanar la solicitud de acuerdo con

lo establecido en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas o mediante las formas previstas en el Articulo 16.4 de la

Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Publicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de

solicitudes no serán tenidos en cuenta.

4.4. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de

discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportu-

nas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de

igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de

participación, escrito en el que se especifique el tipo de adapta-

ción que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

4.5. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección

de datos personales y garantia de derechos digitales, los datos

contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatiza-

do por el órgano competente para el desarrollo del proceso selec-

tivo.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, compro-

bado los requisitos de acceso, la Presidencia dictará resolución
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declarando aprobadas la lista provisional de personas admitidas y

excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La

Resolución se publicará en el tablón de Edictos de la Corpora-

ción y en el Boletin Oficial de la Provincia.

5.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la

exclusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en el Boletin Oficial de

la Provincia para que aleguen y presenten la documentación que

a su derecho convenga.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables:

1. La presentación de la solicitud fuera de plazo.

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte

en el proceso selectivo.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a DEFINITIVA, si

no se presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se pre-

senten se resolverán en el plazo máximo de un mes a contar des-

de la presentación de las mismas, siendo estimadas o desestima-

das, en una nueva resolución por la que se aprueba la lista defini-

tiva.

5.3. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el tablón de Edictos de la Corporación y

en el Boletin Oficial de la Provincia. Asimismo, en dicha Resolu-

ción se incluirá la designación de los miembros integrantes del

Tribunal Calificador y se hará constar el lugar, fecha y hora de

realización de la baremación de los méritos.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el articulo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente y su composición se incluirá en la Resolución en la que se

de a conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso:

-Presidente: un funcionario/a de carrera.

-Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario de carrera en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

-Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera.

6.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

6.3. La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a ti-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

6.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9

de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Públi-

ca y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantia señaladas

por la normativa vigente.

6.5. Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el articulo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el articulo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los miembros de los Tribunales Calificadores, los aseso-

res especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las cir-

cunstancias previstas en el articulo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los

aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus

miembros, en los términos previstos en los articulos 23 y 24 de la

LRJSP y articulo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

6.7. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de as-

pirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así

lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá

disponer la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el

desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá co-

municarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente,

que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 17.2 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la

celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,

se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su

caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus

miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-
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tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,

éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las vo-

taciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nom-

bramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar

el Presidente.

6.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

6.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribu-

nales Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran sur-

gir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán

los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no

previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan

surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de ce-

lebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Califica-

dor, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

6.12. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, po-

drá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran

interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que su-

ponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través

de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN.

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Ba-

ses.

7.2. El sistema de selección será, tanto para el personal funcio-

nario como laboral, de conformidad con el art. 61 del TREBEP, el

de concurso-oposición, con una valoración de la fase de concur-

so de un 40% de la puntuación total y un 60% en la fase de oposi-

ción, siendo eliminatorios los ejercicios de esta fase.

7.3. Fase de concurso: esta fase, previa a la fase de oposición,

no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para

superar la fase de oposición. Consistirá en la valoración de los

méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a

la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes

de participación.

La valoración de esta fase será de 40 puntos. En ningún caso

se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o

no acreditados documentalmente durante el plazo de presenta-

ción.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 36 puntos:

Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca, en el ámbito de cualquier entidad

local (máximo 36 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en el mismo grupo de co-

tización, cuerpo, escala, categoría o equivalente o en puestos de

trabajo con funciones homólogas y del mismo grupo, prestadas

en el ámbito de cualquier entidad local, a razón de 1,40 puntos

por mes completo de servicios a jornada completa y la puntua-

ción será proporcional a dicho importe por mes completo de servi-

cios cuando se trate de jornada parcial. Se tendrán en cuenta los

servicios prestados hasta la fecha de publicación de la convocato-

ria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente en el ámbito de cualquier administración pú-

blica, a razón de 0,85 puntos por mes completo de servicio a jor-

nada completa y la puntuación será proporcional a dicho importe,

por mes completo de servicios cuando se trate de una jornada

parcial. Se tendrán en cuanta los servicios prestados hasta la fe-

cha de publicación de la convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados como personal la-

boral o autónomo, en cuerpo, escala, categoría o equivalente co-

rrespondiente al puesto que se convoca, así como servicios pres-

tados por cuenta propia o ajena en puestos con funciones análo-

gas a la del puesto que se convoca, a razón de 0,80 puntos por

mes completo de servicio a jornada completa y la puntuación se-

rá proporcional a dicho importe, por mes completo de servicios

cuando se trate de una jornada parcial. Se tendrán en cuanta los

servicios prestados hasta la fecha de publicación de la convocato-

ria en el BOE.
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CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento convocante, el Instituto Nacional de Administración Públi-

ca, el Instituto Andaluz de Administración Pública, el Servicio Pu-

blico de Empleo Estatal, la Federación Española de Municipios y

Provincias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Pro-

vincias (FAMP), las Universidades, Federaciones Deportivas, las

Organizaciones Sindicales en el Marco del Acuerdo de Forma-

ción Continua o presentes en la Mesa General de Negociación

respectiva, los Colegios Profesionales, así como por centros o en-

tidades acogidos al Plan de Formación continua de las Adminis-

traciones Públicas, así como cualquier otra entidad pública o pri-

vada. En todo caso, las acciones formativas deberán estar direc-

tamente relacionados con las funciones de la plaza convocada o

con a la adquisición de competencias, habilidades y actitudes

transversales. La valoración máxima de este apartado será de mí-

nimo de 4 puntos.

-Titulación superior a la exigida para acceder al puesto. (máxi-

mo 2 puntos)

Por estar en posesión de una titulación superior a la exigida pa-

ra acceder al puesto, siempre que este directamente relacionada

con las funciones del puesto a desarrollar: 2 puntos.

-Cursos de formación y perfeccionamiento, siempre que estén

directamente relacionados con el puesto y las funciones a desa-

rrollar. (máximo 2 puntos)

a. Por estar en posesión de cursos de formación y perfecciona-

miento que tenga una duración igual o superior a 50 horas: 0,50

puntos por cada uno de ellos.

b. Por estar en posesión de cursos de formación y perfecciona-

miento que tenga una duración igual o superior a 80 horas: 0,80

puntos por cada uno de ellos.

c. Por estar en posesión de cursos de formación y perfecciona-

miento que tenga una duración igual o superior a 100 horas: 1

puntos por cada uno de ellos.

*No será objeto de valoración los cursos que tengan una dura-

ción total inferior a 50 horas o aquellos otros que no vengan ex-

presados en horas.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

7.4. Fase de oposición: Esta fase, que tendrá carácter elimina-

torio, versará sobre el contenido del puesto de trabajo correspon-

diente a la plaza que se convoca, de conformidad con lo dispues-

to en el temario recogido en las correspondientes bases.

La fase de oposición consistirá en dos ejercicios de acuerdo

con lo siguiente:

a) Primer ejercicio: consistirá en contestar por escrito, en un pe-

riodo máximo de 90 minutos, a un cuestionario tipo test de 90 pre-

guntas con tres respuestas alternativas, de las que solo una será

la correcta, elaborado por el Tribunal antes de su realización con

los temas contenidos en el correspondiente anexo. Podrá prever-

se hasta un máximo de 5 preguntas de reserva para aquellos su-

puestos de impugnación, que serán utilizadas en el orden esta-

blecido.

Cada pregunta correctamente contestada se valorará con 0,5

puntos, sin que las preguntas erróneamente contestadas o en

blanco penalicen.

b) Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un supues-

to práctico relacionado con el puesto de trabajo convocado y las

funciones a desempeñar, sin que en ningún caso pueda exceder

de una hora. La valoración máxima de este ejercicio será de 45

puntos

7.5. Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema

de concurso-oposición se valorarán de forma que la calificación

definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en

cada una de las fases, estableciéndose la siguiente ponderación:

1. Calificación de la fase de concurso: la puntuación de esta fa-

se será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en ba-

se los diferentes méritos valorables, con una valoración de un

40% de la puntuación total.

2. Calificación de la fase de oposición: la puntuación de esta fa-

se supondrá el 60% de la puntuación total.

7.6. Criterios de desempate: En caso de empate en la puntua-

ción final, el orden de desempate se establecerá atendiendo en

primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de

experiencia profesional en el ámbito de la Administración Local

convocante, en segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en

el apartado de experiencia profesional y, en tercer lugar, a la ma-

yor puntuación en la fase de oposición.

OCTAVA. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

8.1. Tras la publicación en el Boletin Oficial de la Provincia de

las Listas definitivas de personas aspirantes admitidas y exclui-

das, se convocarán los respectivos Tribunales de Selección al ob-

jeto de proceder a la baremación de los méritos requeridos.

8.2. El orden de actuación de los opositores será el que resulte

del sorteo a que se refiere el articulo 17 del Reglamento General

de Ingreso del personal al servicio de la Administración General

del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y promoción pro-

fesional de los funcionarios civiles de la Administración General

del Estado, y que se reflejará en cada convocatoria.

8.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no

comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con ante-

rioridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal

de Selección con absoluta libertad de criterio, la no presentación

de un aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse el llama-

miento determinará automáticamente el decaimiento de su dere-

cho a participar en el mismo, quedando excluido en consecuen-

cia del proceso selectivo.

8.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de

celebración de los restantes ejercicios se harán públicos, al me-

nos, con doce horas de antelación, a la señalada para su inicio, si

se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata

de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán en el Tablón De

Edictos de la Corporación https://sede.eprinsa.es/vnuevadq/ta-

blon-de-edictos, como mínimo.

8.5. Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposi-

ción, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Edic-

tos de la Corporación https://sede.eprinsa.es/vnuevadq/tablon-de-

edictos, las puntuaciones obtenidas.

NOVENA. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LIS-

TA DE APROBADOS.

9.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

p u b l i c a c i ó n  e n  e l  T a b l ó n  d e  A n u n c i o s

h t t ps : / / sede .ep r i nsa .es / vnuevadq / t ab lon -de -ed i c t os

9.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-
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vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera, o contratación, en el

caso de personal laboral fijo.

9.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

10.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento,

los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a conti-

nuación se relacionan:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, su - besca-

la, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido sepa-

rado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán

acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situa- ción

equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equi-

valente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el ac-

ceso a la función pública.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes ba-

ses, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-

mentación exigida en las bases de la convocatoria se dedujese

que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas,

no podrán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados

como personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actua-

ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran ha-

ber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

UNDÉCIMA. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS, NOMBRAMIEN-

TO COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA Y CON-

TRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán nombrados funciona-

rios de carrera o contratadas como personal laboral fijo previa re-

solución del Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que se

publicará en el Boletin Oficial de la Provincia, con indicación del

destino adjudicado.

La toma de posesión de los aspirantes para el personal funcio-

nario que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en

el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su

nombramiento como funcionarios de carrera en el Boletin Oficial

de la Provincia.

Los aspirantes seleccionados como personal laboral fijo debe-

rán formalizar su contrato en el plazo máximo de un mes, conta-

do a partir de la fecha de la notificación de la resolución de con-

tratación.

DUODÉCIMA. FORMACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO.

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuada

la adjudicación del destino, se formará una "bolsa" con los aspi-

rantes que hubieran participado en el proceso selectivo de con-

curso-oposición, siguiendo las puntuaciones obtenidas de acuer-

do con la ponderación fijada en estas bases.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de es-

pera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administra-

ción convocante.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 4/2017, de 25 de septiem-

bre, de Derechos y Atención a las Personas con Discapacidad en

Andalucía y demás normativa de aplicación, se garantizará la re-

serva del 10% de las vacantes para ser cubiertas entre personas

con discapacidad para el caso en que el proceso selectivo sea el

de concurso-oposición.

Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que

hayan de formar parte de dicha lista de espera serán dirimidos

antes de la publicación del listado, atendiendo a la mayor puntua-

ción obtenida en el apartado de experiencia profesional.

La bolsa resultante de cada proceso selectivo permanecerá en

vigor hasta la aprobación de una nueva bolsa resultante de una

convocatoria posterior, y dejará sin vigencia las listas derivadas

de procesos anteriores. En el caso de que una "Bolsa" generada

para un proceso selectivo se agotase, quedará activada automáti-

camente la última que estuviese vigente con anterioridad.

Sin prejuicio de que el Ayuntamiento pueda optar por la realiza-

ción de procesos selectivos de oposición o concurso-oposición

para cubrir vacantes en dichos puestos.

DUODÉCIMA. RECURSOS.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Villanueva del Duque, 28 de noviembre de 2022. Firmado elec-

trónicamente por la Alcaldesa, M.ª. Isabel Medina Murillo.
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

ANEXO I

CONCURSO OPOSICIÓN

Nº 
PLAZAS

DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO VINCULO JORNADA

DOS AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A FUNCIONARIO COMPLETA
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

ANEXO II

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2 Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de Graduado Escolar, o 
Formación Profesional de Primer Grado, o equivalente.
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ANEXO III. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN
  Notificación electrónica.    Notificación postal.

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista  la  convocatoria  publicada en el  Boletín Oficial  del  Estado núm. ______,  de fecha
___________, para cubrir, mediante concurso-oposición, una plaza de ________________, para personal
________ del Excmo. Villanueva del Duque dentro del proceso extraordinario de estabilización de empleo
temporal  derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre.
SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de
expiración del plazo de presentación de la instancia.
TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del referido
personal. 
Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las pruebas de selección de
personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser citados los datos que se consignan.

DOCUMENTACIÓN APORTADA
o
o
o
o  
o

o

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,  esta Administración le
informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y
confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de
esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y
cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que
usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así
como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DEL VILLANUEVA DEL DUQUE
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ANEXO IV. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 36 puntos).
Por Servicios prestados en la Administración convocante:

Servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral temporal, en el mismo grupo de cotización,
cuerpo, escala, categoría o equivalente o en puestos de trabajo con funciones homólogas y del mismo grupo,
prestadas en el ámbito de cualquier entidad local,  a razón de 1,40 puntos por mes completo de servicios a
jornada completa y la puntuación será proporcional a dicho importe por mes completo de servicios cuando se
trate de jornada parcial.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos  

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN 

CUALQUIER ENTIDAD LOCAL

Por Servicios prestados en otras Administraciones: 
Servicios  prestados,  como  funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o
equivalente en el ámbito de cualquier administración pública, a razón de 0,85 puntos por mes completo de
servicio  a jornada completa y la puntuación será proporcional a dicho importe, por mes completo de servicios
cuando se trate de una jornada parcial.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos  

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN OTRAS 

ADMINISTRACIONES
Por Servicios prestados en empresa privada por cuenta propia o ajena:

Servicios  prestados,  como  personal  laboral  o  autónomo,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o  equivalente
correspondiente al puesto que se convoca, así como servicios prestados por cuenta propia o ajena en puestos
con funciones análogas a la del puesto que se convoca, a razón de 0,80 puntos por mes completo de servicio a
jornada completa y la puntuación será proporcional a dicho importe, por mes completo de servicios cuando se
trate de una jornada parcial.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Empresa y períodos

Empresa Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si
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procede

TOTAL

TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN EMPRESA PRIVADA

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 4 puntos).

Los cursos se valorarán a razón de lo siguiente:

- Titulación superior a la exigida para el acceso al puesto. (máximo 2 puntos)

Por estar en posesión de una titulación superior a la exigida para acceder al puesto, siempre
que este directamente relacionada con las funciones del puesto a desarrollar: 2 puntos.

- Cursos de formación y perfeccionamiento, siempre que estén directamente relacionados con
el puesto y las funciones a desarrollar. (máximo 2 puntos)

a. Por estar en posesión de cursos de formación y perfeccionamiento que tenga una duración
igual o superior a 50 horas: 0,50 puntos por cada uno de ellos.

b. Por estar en posesión de cursos de formación y perfeccionamiento que tenga una duración
igual o superior a 80 horas: 0,80 puntos por cada uno de ellos.

c. Por estar en posesión de cursos de formación y perfeccionamiento que tenga una duración
igual o superior a 100 horas: 1 puntos por cada uno de ellos.

*No será objeto de valoración los cursos que tengan una duración total inferior a 50 horas o aquellos otros que no
vengan expresados en horas.

Nº.
Doc.

Denominación Organismo que
lo imparte

Nº
horas

PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
TRIBUNAL

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN
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Experiencia
Profesional

Formación Puntuación Total
Aspirante

Puntuación Total
Tribunal

Puntuación Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La  persona  abajo  firmante  declara  bajo  su  expresa  responsabilidad,  que  son  ciertos  los  datos
consignados en este modelo de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados
con la  documentación adjunta,  conforme a  lo  requerido en las  Bases  de la  Convocatoria,  y  que su
puntación de auto-baremo es la que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

Fdo.: _________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

AVISO LEGAL.

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,  esta Administración le
informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y
confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta
Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier
otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular;
así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su
caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.
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ANEXO V. DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Yo,  D./Dª.______________________________________________________,  con  DNI
_________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación
_____________________________________________________________________________,
Teléfono  de  contacto,______________________  y  correo  electrónico
___________________________________________________, 

DECLARO: 

1.  Que  no  he  sido  condenado/a  por  delito  doloso,  ni  separado/a  de  cualquier
Administración Pública, ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas. 

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad
específicas establecidas en las disposiciones vigentes. 

Y para que conste, firmo el presente en ______________ a ________ de ___________
de 2022.

Fdo:____________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,  esta Administración le
informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y
confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta
Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier
otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular;
así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su
caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

TEMARIOS ANEXO BASES

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

1. La Constitución  española  de 1978:  estructura  y  contenido.  Los derechos y libertades
fundamentales.  Las  atribuciones  de  la  Corona.  Las  Cortes  Generales:  composición,
atribuciones y funcionamiento. La elaboración de las leyes. El Tribunal Constitucional:
composición y funciones.

2. Principios de actuación de la Administración Pública. Sometimiento de la administración
a la ley y al derecho. Fuentes del derecho administrativo.

3. El  acto  administrativo:  características  generales.  Requisitos.  Eficacia.  Actos  nulos  y
anulables.  La  revisión  de  los  actos  administrativos.  Los  recursos  administrativos:
concepto y clases.

4. . La Administración Local: entidades que comprende. Régimen local español: evolución
histórica. Principios constitucionales y regulación jurídica.

5. Atención  al  público:  acogida  e  información  al  ciudadano.  Atención  de  personas  con
discapacidad.

6. Los  servicios  de  información  administrativa.  Información  general  y  particular  al
ciudadano. Iniciativas. Reclamaciones. Quejas. Peticiones.

7. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo. Clases
de archivo y criterios de ordenación.

8. Administración  electrónica  y  servicios  al  ciudadano.  La  información  administrativa.
Análisis de principales páginas web de carácter público. Servicios telemáticos. Oficinas
integradas de atención al ciudadano. Ventanilla única empresarial. El Punto de Acceso
General de la Administración General del Estado.

9. Informática básica: conceptos fundamentales sobre el hardware y el software. Sistemas de
almacenamiento  de  datos.  Sistemas  operativos.  Nociones  básicas  de  seguridad
informática.

10. Introducción  al  sistema  operativo:  el  entorno  Windows.  Fundamentos.  Trabajo  en  el
entorno gráfico de Windows: ventanas, iconos, menús contextuales, cuadros de diálogo.
El escritorio y sus elementos. El menú inicio. Cortana.

11. El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda.
Herramientas «Este equipo» y «Acceso rápido». Accesorios. Herramientas del sistema.

12. Procesadores  de  texto:  Word.  Principales  funciones  y  utilidades.  Creación  y
estructuración del documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros.
Personalización del entorno de trabajo.

13. Hojas  de  cálculo:  Excel.  Principales  funciones  y  utilidades.  Libros,  hojas  y  celdas.
Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión
de datos. Personalización del entorno de trabajo.

14. Bases  de  datos:  Access.  Principales  funciones  y  utilidades.  Tablas.  Consultas.
Formularios. Informes. Relaciones. Importación, vinculación y exportación de datos.

15. Correo  electrónico:  conceptos  elementales  y  funcionamiento.  El  entorno  de  trabajo.
Enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje.
Libreta de direcciones.

16. La  Red  Internet:  origen,  evolución  y  estado  actual.  Conceptos  elementales  sobre
protocolos y servicios en Internet. Funcionalidades básicas de los navegadores web.
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Núm. 4.654/2022

Habiéndose aprobado por  Resoluc ión de Alca ld ía

nº2022/00000252 de fecha 25-11-2022 las bases y la convocato-

ria en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal,

para cubrir una plaza de MAESTRO/A de Educación Infantil (jor-

nada parcial) para la Escuela Infantil de Villanueva del Duque,

mediante sistema de concurso-oposición, el plazo para la presen-

tación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día

siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial

del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Villanueva del Duque, de conformidad con los

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas,

o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo o, a su elección, el que corresponda a su

domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-

so de reposición potestativo, no podrá interponer recurso conten-

cioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente

o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin

perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime

pertinente.

BASES QUE REGIRÁ LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE

ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE VI-

LLANUEVA DEL DUQUE, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO

DE LA OEP EXTRAORDINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DERI-

VADA DE LA LEY 20/21, DE 28 DE DICIEMBRE.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARACTE-

RÍSTICAS DE LA PLAZA.

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocato-

ria y proceso de selección para proveer en propiedad las plazas,

de personal funcionario y laboral en su caso, del Ayuntamiento de

Ayuntamiento de Villanueva Del Duque mediante procedimiento

de estabilización de empleo temporal de la de la Ley 20/2021, de

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de

ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria, aproba-

da en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba Num. 102

de fecha 31 de Mayo de 2022.

En el Anexo I se incluyen las plazas incluidas en la menciona-

da Oferta cuyo proceso de selección será el de concurso-oposi-

ción en términos siguientes.

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la Con-

vocatoria de estas bases y en lo no regulado en las mismas, se

estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público (TREBEP); el Real Decreto Le-

gislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, la Ley

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigen-

tes en Materia de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública

(LMRFP); el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que

se aprueba el Reglamento General de Ingreso (RGI); la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP);

Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-

mento General de ingreso, promoción interna, provisión de pues-

tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la

Administración General de la Junta de Andalucía y demás dispo-

siciones que resulten de aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes par-

ticipen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con suje-

ción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

pueda ocasionar dificultad añadida a la lectura y comprensión del

presente texto, se hace constar expresamente que cualquier tér-

mino genérico debe entenderse en el sentido comprensivo de am-

bos sexos y que, asimismo, cualquier término relativo a personas

con discapacidad se entenderá referido a personas con diversi-

dad funcional.

A lo largo del proceso selectivo, toda la información relaciona-

da con los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en

Tablón de Edictos https://sede.eprinsa.es/vnuevadq/tablon-de-

edictos

Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba y en Tablón De Edictos https://sede.eprin-

sa.es/vnuevadq/tablon-de-edictos

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el articulo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
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empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del

plazo de presentación de instancias, el titulo exigido de conformi-

dad con lo establecido en el Anexo II.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la Administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su ca-

so, traducción jurada.

f) Disponer de la Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales, sólo para el acceso al puesto que supon-

gan trabajo con menores.

g) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo

correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de Vi-

llanueva del Duque, vigente a la fecha de la publicación de la con-

vocatoria.

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias, y mantenerse

hasta la toma de posesión, en todo caso los méritos y demás re-

quisitos a valorar se referirán siempre a la fecha de publicación

de la convocatoria en el BOE.

CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

4.1. Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Villa-

nueva del Duque, puesto a disposición en el ANEXO III de estas

bases. Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación

y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o con-

forme a lo dispuesto en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 DÍAS

HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, decla-

rando reunir los requisitos exigidos para la plaza.

No se aceptarán ni Solicitudes ni documentación adicional que

no sea presentada de acuerdo con lo expuesto anteriormente.

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante au-

toriza la exposición de sus datos personales en la web y Tablón

de Anuncios de este Ayuntamiento, y en el Boletin Oficial de la

Provincia, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Protección

de Datos.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

4.2. Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das y necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debien-

do ir acompañadas de la documentación:

-Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública. El/la aspirante aportará el modelo ANEXO V de De-

claración Responsable adjunto en estas bases.

-Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

-Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso,

de conformidad con lo previsto en estas bases. El/la aspirante

aportará junto con la instancia el ANEXO IV de Autobaremación

de los Méritos.

-Aportación del Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales.

-Recibo de haber abonado los derechos de examen, según se

indique en la Ordenanza Fiscal vigente a la fecha de publicación

de la convocatoria en el Boletin Oficial del Estado, mediante in-

greso en la Cuenta Corriente ES93 0237 0067 4091 5064 9301 a

nombre del Ayuntamiento de Villanueva Del Duque, indicando en

el concepto “XXXXXXXXXX (DNI solicitante)”. El cumplimiento de

este requisito deberá realizarse inexcusablemente, dentro del pla-

zo de presentación de instancias, no siendo posible la subsana-

ción total o parcial del pago de las tasas fuera de dicho plazo, ad-

mitiéndose exclusivamente en fase de subsanación, la acredita-

ción de su realización en el plazo indicado.

4.3. Los aspirantes podrán subsanar la solicitud de acuerdo con

lo establecido en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas o mediante las formas previstas en el Articulo 16.4 de la

Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Publicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de

solicitudes no serán tenidos en cuenta.

4.4. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de

discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportu-

nas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de

igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de

participación, escrito en el que se especifique el tipo de adapta-

ción que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

4.5. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección

de datos personales y garantía de derechos digitales, los datos

contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatiza-

do por el órgano competente para el desarrollo del proceso selec-

tivo.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, compro-

bado los requisitos de acceso, la Presidencia dictará resolución

declarando aprobadas la lista provisional de personas admitidas y
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excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La

Resolución se publicará en el tablón de Edictos de la Corpora-

ción y en el Boletin Oficial de la Provincia.

5.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la

exclusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en el Boletin Oficial de

la Provincia para que aleguen y presenten la documentación que

a su derecho convenga.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables:

1. La presentación de la solicitud fuera de plazo.

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte

en el proceso selectivo.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a DEFINITIVA, si

no se presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se pre-

senten se resolverán en el plazo máximo de un mes a contar des-

de la presentación de las mismas, siendo estimadas o desestima-

das, en una nueva resolución por la que se aprueba la lista defini-

tiva.

5.3. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el tablón de Edictos de la Corporación y

en el Boletin Oficial de la Provincia. Asimismo, en dicha Resolu-

ción se incluirá la designación de los miembros integrantes del

Tribunal Calificador y se hará constar el lugar, fecha y hora de

realización de la baremación de los méritos.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el articulo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente y su composición se incluirá en la Resolución en la que se

de a conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso:

-Presidente: un funcionario/a de carrera.

-Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario de carrera en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

-Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera.

6.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

6.3. La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a ti-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

6.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9

de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Públi-

ca y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantia señaladas

por la normativa vigente.

6.5. Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el articulo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el articulo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los miembros de los Tribunales Calificadores, los aseso-

res especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las cir-

cunstancias previstas en el articulo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los

aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus

miembros, en los términos previstos en los articulos 23 y 24 de la

LRJSP y articulo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

6.7. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de as-

pirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así

lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá

disponer la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el

desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá co-

municarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente,

que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 17.2 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la

celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,

se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su

caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus

miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-

tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las vo-

taciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nom-

bramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar

el Presidente.

6.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

6.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribu-

nales Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran sur-

gir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán

los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no

previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan

surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de ce-

lebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Califica-

dor, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

6.12. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, po-

drá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran

interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que su-

ponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través

de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN.

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Ba-

ses.

7.2. El sistema de selección será, tanto para el personal funcio-

nario como laboral, de conformidad con el art. 61 del TREBEP, el

de concurso-oposición, con una valoración de la fase de concur-

so de un 40% de la puntuación total y un 60% en la fase de oposi-

ción, siendo eliminatorios los ejercicios de esta fase.

7.3 Fase de concurso: esta fase, previa a la fase de oposición,

no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para

superar la fase de oposición. Consistirá en la valoración de los

méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a

la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes

de participación.

La valoración de esta fase será de 40 puntos. En ningún caso

se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o

no acreditados documentalmente durante el plazo de presenta-

ción.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 36 puntos:

Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca, en el ámbito de cualquier entidad

local (máximo 36 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en el mismo grupo de co-

tización, cuerpo, escala, categoría o equivalente o en puestos de

trabajo con funciones homólogas y del mismo grupo, prestadas

en el ámbito de cualquier entidad local, a razón de 1,40 puntos

por mes completo de servicios a jornada completa y la puntua-

ción será proporcional a dicho importe por mes completo de servi-

cios cuando se trate de jornada parcial. Se tendrán en cuenta los

servicios prestados hasta la fecha de publicación de la convocato-

ria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente en el ámbito de cualquier administración pú-

blica, a razón de 0,85 puntos por mes completo de servicio a jor-

nada completa y la puntuación será proporcional a dicho importe,

por mes completo de servicios cuando se trate de una jornada

parcial. Se tendrán en cuanta los servicios prestados hasta la fe-

cha de publicación de la convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados como personal la-

boral o autónomo, en cuerpo, escala, categoría o equivalente co-

rrespondiente al puesto que se convoca, así como servicios pres-

tados por cuenta propia o ajena en puestos con funciones análo-

gas a la del puesto que se convoca, a razón de 0,80 puntos por

mes completo de servicio a jornada completa y la puntuación se-

rá proporcional a dicho importe, por mes completo de servicios

cuando se trate de una jornada parcial. Se tendrán en cuanta los

servicios prestados hasta la fecha de publicación de la convocato-

ria en el BOE.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-
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lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento convocante, el Instituto Nacional de Administración Públi-

ca, el Instituto Andaluz de Administración Pública, el Servicio Pu-

blico de Empleo Estatal, la Federación Española de Municipios y

Provincias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Pro-

vincias (FAMP), las Universidades, Federaciones Deportivas, las

Organizaciones Sindicales en el Marco del Acuerdo de Forma-

ción Continua o presentes en la Mesa General de Negociación

respectiva, los Colegios Profesionales, así como por centros o en-

tidades acogidos al Plan de Formación continua de las Adminis-

traciones Públicas, así como cualquier otra entidad pública o pri-

vada. En todo caso, las acciones formativas deberán estar direc-

tamente relacionados con las funciones de la plaza convocada o

con a la adquisición de competencias, habilidades y actitudes

transversales. La valoración máxima de este apartado será de mí-

nimo de 4 puntos.

-Titulación superior a la exigida para acceder al puesto. (máxi-

mo 2 puntos)

Por estar en posesión de una titulación superior a la exigida pa-

ra acceder al puesto, siempre que este directamente relacionada

con las funciones del puesto a desarrollar: 2 puntos.

-Cursos de formación y perfeccionamiento, siempre que estén

directamente relacionados con el puesto y las funciones a desa-

rrollar. (máximo 2 puntos)

a. Por estar en posesión de cursos de formación y perfecciona-

miento que tenga una duración igual o superior a 50 horas: 0,50

puntos por cada uno de ellos.

b. Por estar en posesión de cursos de formación y perfecciona-

miento que tenga una duración igual o superior a 80 horas: 0,80

puntos por cada uno de ellos.

c. Por estar en posesión de cursos de formación y perfecciona-

miento que tenga una duración igual o superior a 100 horas: 1

puntos por cada uno de ellos.

*No será objeto de valoración los cursos que tengan una dura-

ción total inferior a 50 horas o aquellos otros que no vengan ex-

presados en horas.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

7.4. Fase de oposición: Esta fase, que tendrá carácter elimina-

torio, versará sobre el contenido del puesto de trabajo correspon-

diente a la plaza que se convoca, de conformidad con lo dispues-

to en el temario recogido en las correspondientes bases.

La fase de oposición consistirá en dos ejercicios de acuerdo

con lo siguiente:

a) Primer ejercicio: consistirá en contestar por escrito, en un pe-

riodo máximo de 90 minutos, a un cuestionario tipo test de 90 pre-

guntas con tres respuestas alternativas, de las que solo una será

la correcta, elaborado por el Tribunal antes de su realización con

los temas contenidos en el correspondiente anexo. Podrá prever-

se hasta un máximo de 5 preguntas de reserva para aquellos su-

puestos de impugnación, que serán utilizadas en el orden esta-

blecido.

Cada pregunta correctamente contestada se valorará con 0,5

puntos, sin que las preguntas erróneamente contestadas o en

blanco penalicen.

b) Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un supues-

to práctico relacionado con el puesto de trabajo convocado y las

funciones a desempeñar, sin que en ningún caso pueda exceder

de una hora. La valoración máxima de este ejercicio será de 45

puntos

7.5. Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema

de concurso-oposición se valorarán de forma que la calificación

definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en

cada una de las fases, estableciéndose la siguiente ponderación:

1. Calificación de la fase de concurso: la puntuación de esta fa-

se será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en ba-

se los diferentes méritos valorables, con una valoración de un

40% de la puntuación total.

2. Calificación de la fase de oposición: la puntuación de esta fa-

se supondrá el 60% de la puntuación total.

7.6. Criterios de desempate: En caso de empate en la puntua-

ción final, el orden de desempate se establecerá atendiendo en

primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de

experiencia profesional en el ámbito de la Administración Local

convocante, en segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en

el apartado de experiencia profesional y, en tercer lugar, a la ma-

yor puntuación en la fase de oposición.

OCTAVA. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

8.1. Tras la publicación en el Boletin Oficial de la Provincia de

las Listas definitivas de personas aspirantes admitidas y exclui-

das, se convocarán los respectivos Tribunales de Selección al ob-

jeto de proceder a la baremación de los méritos requeridos.

8.2. El orden de actuación de los opositores será el que resulte

del sorteo a que se refiere el articulo 17 del Reglamento General

de Ingreso del personal al servicio de la Administración General

del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y promoción pro-

fesional de los funcionarios civiles de la Administración General

del Estado, y que se reflejará en cada convocatoria.

8.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no

comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con ante-

rioridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal

de Selección con absoluta libertad de criterio, la no presentación

de un aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse el llama-

miento determinará automáticamente el decaimiento de su dere-

cho a participar en el mismo, quedando excluido en consecuen-

cia del proceso selectivo.

8.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de

celebración de los restantes ejercicios se harán públicos, al me-

nos, con doce horas de antelación, a la señalada para su inicio, si

se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata

de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán en el Tablón De

Edictos de la Corporación https://sede.eprinsa.es/vnuevadq/ta-

blon-de-edictos, como mínimo.

8.5. Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposi-

ción, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Edic-

tos de la Corporación https://sede.eprinsa.es/vnuevadq/tablon-de-

edictos,  las puntuaciones obtenidas.

NOVENA. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LIS-

TA DE APROBADOS.

9.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

p u b l i c a c i ó n  e n  e l  T a b l ó n  d e  A n u n c i o s

h t t ps : / / sede .ep r i nsa .es / vnuevadq / t ab lon -de -ed i c t os

9.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya
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propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera, o contratación, en el

caso de personal laboral fijo.

9.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

10.1 En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento,

los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a conti-

nuación se relacionan:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, su - besca-

la, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido sepa-

rado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán

acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situa- ción

equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equi-

valente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el ac-

ceso a la función pública.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes ba-

ses, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-

mentación exigida en las bases de la convocatoria se dedujese

que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas,

no podrán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados

como personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actua-

ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran ha-

ber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

UNDÉCIMA. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS, NOMBRAMIEN-

TO COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA Y CON-

TRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán nombrados funciona-

rios de carrera o contratadas como personal laboral fijo previa re-

solución del Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que se

publicará en el Boletin Oficial de la Provincia, con indicación del

destino adjudicado.

La toma de posesión de los aspirantes para el personal funcio-

nario que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en

el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su

nombramiento como funcionarios de carrera en el Boletin Oficial

de la Provincia.

Los aspirantes seleccionados como personal laboral fijo debe-

rán formalizar su contrato en el plazo máximo de un mes, conta-

do a partir de la fecha de la notificación de la resolución de con-

tratación.

DUODÉCIMA. FORMACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO.

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuada

la adjudicación del destino, se formará una "bolsa" con los aspi-

rantes que hubieran participado en el proceso selectivo de con-

curso-oposición, siguiendo las puntuaciones obtenidas de acuer-

do con la ponderación fijada en estas bases.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de es-

pera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administra-

ción convocante.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 4/2017, de 25 de septiem-

bre, de Derechos y Atención a las Personas con Discapacidad en

Andalucía y demás normativa de aplicación, se garantizará la re-

serva del 10% de las vacantes para ser cubiertas entre personas

con discapacidad para el caso en que el proceso selectivo sea el

de concurso-oposición.

Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que

hayan de formar parte de dicha lista de espera serán dirimidos

antes de la publicación del listado, atendiendo a la mayor puntua-

ción obtenida en el apartado de experiencia profesional.

La bolsa resultante de cada proceso selectivo permanecerá en

vigor hasta la aprobación de una nueva bolsa resultante de una

convocatoria posterior, y dejará sin vigencia las listas derivadas

de procesos anteriores. En el caso de que una "Bolsa" generada

para un proceso selectivo se agotase, quedará activada automáti-

camente la última que estuviese vigente con anterioridad.

Sin prejuicio de que el Ayuntamiento pueda optar por la realiza-

ción de procesos selectivos de oposición o concurso-oposición

para cubrir vacantes en dichos puestos.

DUODÉCIMA. RECURSOS.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Villanueva del Duque, de conformidad con los

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas,

o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo o, a su elección, el que corresponda a su

domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-
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so de reposición potestativo, no podrá interponer recurso conten-

cioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente

o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin

perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime

pertinente.

Villanueva del Duque, 28 de noviembre de 2022. Firmado elec-

trónicamente por la Alcaldesa, María Isabel Medina Murillo.
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

ANEXO I

CONCURSO OPOSICIÓN

Nº 
PLAZAS

DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO VINCULO JORNADA

UNA MAESTRO/A ESCUELA INFANTIL LABORAL PARCIAL
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

ANEXO II

DENOMINACIÓN PUESTO DE 
TRABAJO

CATEGO
RIA / 
GRUPO 

TITULACIÓN 

MAESTRO/A ESCUELA INFANTIL A2 Título de maestro o maestra especialista en educación infantil o del título de grado equivalente
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ANEXO III. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN
        Notificación electrónica.                                                       Notificación postal.
OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista  la  convocatoria  publicada en el  Boletín Oficial  del  Estado núm. ______,  de fecha
___________, para cubrir, mediante concurso-oposición, una plaza de ________________, para personal
________ del Excmo. Villanueva del Duque dentro del proceso extraordinario de estabilización de empleo
temporal  derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre.
SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de
expiración del plazo de presentación de la instancia.
TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del referido
personal. 
Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las pruebas de selección de
personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser citados los datos que se consignan.

DOCUMENTACIÓN APORTADA
o
o
o
o  
o

o

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,  esta Administración le
informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y
confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de
esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y
cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que
usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así
como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DEL VILLANUEVA DEL DUQUE
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ANEXO IV. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 36 puntos).
Por Servicios prestados en la Administración convocante:

Servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral temporal, en el mismo grupo de cotización,
cuerpo, escala, categoría o equivalente o en puestos de trabajo con funciones homólogas y del mismo grupo,
prestadas en el ámbito de cualquier entidad local,  a razón de 1,40 puntos por mes completo de servicios a
jornada completa y la puntuación será proporcional a dicho importe por mes completo de servicios cuando se
trate de jornada parcial.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos   

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN 

CUALQUIER ENTIDAD LOCAL

Por Servicios prestados en otras Administraciones: 
Servicios  prestados,  como  funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o
equivalente en el ámbito de cualquier administración pública, a razón de 0,85 puntos por mes completo de
servicio  a jornada completa y la puntuación será proporcional a dicho importe, por mes completo de servicios
cuando se trate de una jornada parcial.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos   

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN OTRAS 

ADMINISTRACIONES
Por Servicios prestados en empresa privada por cuenta propia o ajena:

Servicios  prestados,  como  personal  laboral  o  autónomo,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o  equivalente
correspondiente al puesto que se convoca, así como servicios prestados por cuenta propia o ajena en puestos
con funciones análogas a la del puesto que se convoca, a razón de 0,80 puntos por mes completo de servicio a
jornada completa y la puntuación será proporcional a dicho importe, por mes completo de servicios cuando se
trate de una jornada parcial.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Empresa y períodos

Empresa Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si
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procede

TOTAL

TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN EMPRESA PRIVADA

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 4 puntos).

Los cursos se valorarán a razón de lo siguiente:

- Titulación superior a la exigida para el acceso al puesto. (máximo 2 puntos)

Por estar en posesión de una titulación superior a la exigida para acceder al puesto, siempre
que este directamente relacionada con las funciones del puesto a desarrollar: 2 puntos.

- Cursos de formación y perfeccionamiento, siempre que estén directamente relacionados con
el puesto y las funciones a desarrollar. (máximo 2 puntos)

a. Por estar en posesión de cursos de formación y perfeccionamiento que tenga una duración
igual o superior a 50 horas: 0,50 puntos por cada uno de ellos.

b. Por estar en posesión de cursos de formación y perfeccionamiento que tenga una duración
igual o superior a 80 horas: 0,80 puntos por cada uno de ellos.

c. Por estar en posesión de cursos de formación y perfeccionamiento que tenga una duración
igual o superior a 100 horas: 1 puntos por cada uno de ellos.

*No será objeto de valoración los cursos que tengan una duración total inferior a 50 horas o aquellos otros que no
vengan expresados en horas.

Nº.
Doc.

Denominación Organismo que
lo imparte

Nº
horas

PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
TRIBUNAL

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN
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Experiencia
Profesional

Formación Puntuación Total
Aspirante

Puntuación Total
Tribunal

Puntuación Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La  persona  abajo  firmante  declara  bajo  su  expresa  responsabilidad,  que  son  ciertos  los  datos
consignados en este modelo de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados
con la  documentación adjunta,  conforme a  lo  requerido en las  Bases  de la  Convocatoria,  y  que su
puntación de auto-baremo es la que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

Fdo.: _________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

AVISO LEGAL.

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,  esta Administración le
informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y
confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta
Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier
otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular;
así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su
caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.
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ANEXO V. DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Yo,  D./Dª.______________________________________________________,  con  DNI
_________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación
_____________________________________________________________________________,
Teléfono  de  contacto,______________________  y  correo  electrónico
___________________________________________________, 

DECLARO: 

1.  Que  no  he  sido  condenado/a  por  delito  doloso,  ni  separado/a  de  cualquier
Administración Pública, ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas. 

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad
específicas establecidas en las disposiciones vigentes. 

Y para que conste, firmo el presente en ______________ a ________ de ___________
de 2022.

Fdo:____________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,  esta Administración le
informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y
confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta
Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier
otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular;
así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su
caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

TEMARIOS ANEXO BASES

MAESTRO/A ESCUELA INFANTIL

1. La organización municipal, servicios y estructura.

2. El municipio, pirámide poblacional. Los servicios a la infancia.

3. Análisis  del  contexto  de  la  intervención  educativa.  Diseño  de  la  intervención
educativa. Determinación de estrategias metodológicas.

4. Planificación  de  espacios,  tiempos  y  recursos  en  la  intervención  educativa.
Organización de la implementación de actividades de educación formal y no formal.

5. Diseño de la evaluación del proceso de intervención.

6. Autonomía  personal  y  salud  infantil  (I):  Planificación de actividades  educativas  de
atención  a  las  necesidades  básicas.  Programación  de  intervenciones  para  la
adquisición de hábitos de autonomía personal en la infancia.

7. Autonomía personal y salud infantil (II): Organización de espacios, tiempo y recursos
para la satisfacción de las necesidades básicas y la adquisición de hábitos.

8. Autonomía personal y salud infantil (III): Intervención en atención a las necesidades
básicas  y  de promoción de la  autonomía personal.  Intervención en situaciones de
especial dificultad relacionadas con la salud y la seguridad.

9. Autonomía personal y salud infantil (IV): Evaluación de programas de adquisición de
hábitos y atención a las necesidades básicas.

10. El  juego  infantil  y  su  metodología  (I):  Determinación  del  modelo  lúdico  en  la
intervención educativa. Planificación de proyectos de intervención lúdico-recreativos
en la infancia. 

11. El  juego  infantil  y  su  metodología  (II):  Planificación  de  actividades  lúdicas  y
determinación de recursos. El juguete. Implementación y evaluación de la actividad
lúdica. 

12. Planificación de estrategias y actividades favorecedoras del desarrollo de la expresión
y comunicación. Selección de recursos de expresión y comunicación dirigidos a los
niños y niñas.

13. Implementación  de  estrategias  y  actividades  favorecedoras  del  desarrollo  de  la
expresión oral.

14. Implementación de actividades favorecedoras del desarrollo de la expresión plástica,
gráfica, rítmico-musical, lógico-matemático y corporal.

15. Evaluación del proceso y el resultado de la intervención realizada en el ámbito de la
expresión y comunicación

16. Planificación  de  estrategias,  actividades  y  recursos  de  intervención  en  el  ámbito
sensorial. El desarrollo sensorial.

17. Planificación  de  estrategias,  actividades  y  recursos  de  intervención  en  el  ámbito
motor. El desarrollo motor.

18. Planificación  de  estrategias,  actividades  y  recursos  de  intervención  en  el  ámbito
cognitivo. El desarrollo cognitivo.

19. Planificación  de  estrategias,  actividades  y  recursos  psicomotrices.  El  desarrollo
psicomotor.
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20. Implementación  de  actividades  de  intervención  en  el  ámbito  sensorial,  motor,
cognitivo y psicomotor.

21. El  desarrollo  socioafectivo.  Planificación  de  la  intervención  en  el  desarrollo
afectivo. Evaluación. 

22. Planificación de la intervención en el desarrollo social. El desarrollo social.

23. Planificación de la intervención en el desarrollo moral. El desarrollo moral.

24. Planificación de la intervención en el desarrollo sexual. El desarrollo sexual

25. Habilidades sociales. Dinamización del trabajo en grupos. Conducción de reuniones.
Resolución de conflictos. Evaluación de la competencia social.

26. Planificación de programas y actividades de intervención socioeducativa con menores.

27. Planificación de programas y actividades de intervención con familias.

28. Implementación de programas y actividades socioeducativas con menores.

29. Implementación de programas, actividades y estrategias de intervención con familias.

30. Evaluación de la intervención socioeducativa con menores.

31. Evaluación de la intervención con familias.

32. Primeros  auxilios.  Enfermedades  infantiles.  Accidentes  infantiles.  Prevención  de
accidentes infantiles. Actuación ante accidentes infantiles
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Núm. 4.655/2022

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº

2022/00000253 de fecha 25-11-2022 las bases y la convocatoria

en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal,

para cubrir cuatro plazas de OPERARIO/A DE LIMPIEZA (jorna-

da parcial) para el Ayuntamiento de Villanueva del Duque, me-

diante sistema de concurso-oposición, el plazo para la presenta-

ción de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día

siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial

del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Villanueva del Duque, de conformidad con los

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas,

o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo o, a su elección, el que corresponda a su

domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-

so de reposición potestativo, no podrá interponer recurso conten-

cioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente

o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin

perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime

pertinente.

BASES QUE REGIRÁ LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE

ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE VI-

LLANUEVA DEL DUQUE, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO

DE LA OEP EXTRAORDINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DERI-

VADA DE LA LEY 20/21, DE 28 DE DICIEMBRE.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARACTE-

RÍSTICAS DE LA PLAZA.

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocato-

ria y proceso de selección para proveer en propiedad las plazas,

de personal funcionario y laboral en su caso, del Ayuntamiento de

Ayuntamiento de Villanueva Del Duque mediante procedimiento

de estabilización de empleo temporal de la de la Ley 20/2021, de

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de

ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria, aproba-

da en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba Num. 102

de fecha 31 de Mayo de 2022.

En el Anexo I se incluyen las plazas incluidas en la menciona-

da Oferta cuyo proceso de selección será el de concurso-oposi-

ción en términos siguientes.

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la Con-

vocatoria de estas bases y en lo no regulado en las mismas, se

estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público (TREBEP); el Real Decreto Le-

gislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, la Ley

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigen-

tes en Materia de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública

(LMRFP); el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que

se aprueba el Reglamento General de Ingreso (RGI); la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP);

Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-

mento General de ingreso, promoción interna, provisión de pues-

tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la

Administración General de la Junta de Andalucía y demás dispo-

siciones que resulten de aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes par-

ticipen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con suje-

ción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

pueda ocasionar dificultad añadida a la lectura y comprensión del

presente texto, se hace constar expresamente que cualquier tér-

mino genérico debe entenderse en el sentido comprensivo de am-

bos sexos y que, asimismo, cualquier término relativo a personas

con discapacidad se entenderá referido a personas con diversi-

dad funcional.

A lo largo del proceso selectivo, toda la información relaciona-

da con los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en

Tablón De Edictos https://sede.eprinsa.es/vnuevadq/tablon-de-

edictos

Las presentes Bases se publicarán en el Boletin Oficial de la

Provincia de Córdoba y en Tablón De Edictos https://sede.eprin-

sa.es/vnuevadq/tablon-de-edictos

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletin

Oficial de la Junta de Andalucía y de la convocatoria en el Boletin

Oficial del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el articulo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
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empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del

plazo de presentación de instancias, el titulo exigido de conformi-

dad con lo establecido en el Anexo II.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la Administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su ca-

so, traducción jurada.

f) Disponer de la Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales, sólo para el acceso al puesto que supon-

gan trabajo con menores.

g) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo

correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de Vi-

llanueva del Duque, vigente a la fecha de la publicación de la con-

vocatoria.

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias, y mantenerse

hasta la toma de posesión, en todo caso los méritos y demás re-

quisitos a valorar se referirán siempre a la fecha de publicación

de la convocatoria en el BOE.

CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

4.1. Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Villa-

nueva del Duque, puesto a disposición en el ANEXO III de estas

bases. Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación

y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o con-

forme a lo dispuesto en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 DÍAS

HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletin Oficial del Estado, decla-

rando reunir los requisitos exigidos para la plaza.

No se aceptarán ni Solicitudes ni documentación adicional que

no sea presentada de acuerdo con lo expuesto anteriormente.

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante au-

toriza la exposición de sus datos personales en la web y Tablón

de Anuncios de este Ayuntamiento, y en el Boletin Oficial de la

Provincia, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Protección

de Datos.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

4.2. Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das y necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debien-

do ir acompañadas de la documentación:

-Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública. El/la aspirante aportará el modelo ANEXO V de De-

claración Responsable adjunto en estas bases.

-Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

-Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso,

de conformidad con lo previsto en estas bases. El/la aspirante

aportará junto con la instancia el ANEXO IV de Autobaremación

de los Méritos.

-Aportación del Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales.

-Recibo de haber abonado los derechos de examen, según se

indique en la Ordenanza Fiscal vigente a la fecha de publicación

de la convocatoria en el Boletin Oficial del Estado, mediante in-

greso en la Cuenta Corriente ES93 0237 0067 4091 5064 9301 a

nombre del Ayuntamiento de Villanueva Del Duque, indicando en

el concepto “XXXXXXXXXX (DNI solicitante)”. El cumplimiento de

este requisito deberá realizarse inexcusablemente, dentro del pla-

zo de presentación de instancias, no siendo posible la subsana-

ción total o parcial del pago de las tasas fuera de dicho plazo, ad-

mitiéndose exclusivamente en fase de subsanación, la acredita-

ción de su realización en el plazo indicado.

4.3. Los aspirantes podrán subsanar la solicitud de acuerdo con

lo establecido en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas o mediante las formas previstas en el Articulo 16.4 de la

Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Publicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de

solicitudes no serán tenidos en cuenta.

4.4. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de

discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportu-

nas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de

igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de

participación, escrito en el que se especifique el tipo de adapta-

ción que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

4.5. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección

de datos personales y garantia de derechos digitales, los datos

contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatiza-

do por el órgano competente para el desarrollo del proceso selec-

tivo.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, compro-

bado los requisitos de acceso, la Presidencia dictará resolución

declarando aprobadas la lista provisional de personas admitidas y
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excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La

Resolución se publicará en el tablón de Edictos de la Corpora-

ción y en el Boletin Oficial de la Provincia.

5.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la

exclusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en el Boletin Oficial de

la Provincia para que aleguen y presenten la documentación que

a su derecho convenga.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables:

1. La presentación de la solicitud fuera de plazo.

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte

en el proceso selectivo.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a DEFINITIVA, si

no se presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se pre-

senten se resolverán en el plazo máximo de un mes a contar des-

de la presentación de las mismas, siendo estimadas o desestima-

das, en una nueva resolución por la que se aprueba la lista defini-

tiva.

5.3. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el tablón de Edictos de la Corporación y

en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, en dicha Resolu-

ción se incluirá la designación de los miembros integrantes del

Tribunal Calificador y se hará constar el lugar, fecha y hora de

realización de la baremación de los méritos.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el articulo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente y su composición se incluirá en la Resolución en la que se

de a conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso:

-Presidente: un funcionario/a de carrera.

-Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario de carrera en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

-Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera.

6.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

6.3. La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a ti-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

6.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9

de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Públi-

ca y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantia señaladas

por la normativa vigente.

6.5. Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el articulo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el articulo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los miembros de los Tribunales Calificadores, los aseso-

res especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las cir-

cunstancias previstas en el articulo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los

aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus

miembros, en los términos previstos en los articulos 23 y 24 de la

LRJSP y articulo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

6.7. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de as-

pirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así

lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá

disponer la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el

desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá co-

municarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente,

que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 17.2 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la

celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,

se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su

caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus

miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9.Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-

tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las vo-

taciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nom-

bramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar

el Presidente.

6.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

6.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribu-

nales Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran sur-

gir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán

los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no

previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan

surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de ce-

lebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Califica-

dor, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

6.12. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, po-

drá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran

interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que su-

ponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través

de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN.

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Ba-

ses.

7.2. El sistema de selección será, tanto para el personal funcio-

nario como laboral, de conformidad con el art. 61 del TREBEP, el

de concurso-oposición, con una valoración de la fase de concur-

so de un 40% de la puntuación total y un 60% en la fase de oposi-

ción, siendo eliminatorios los ejercicios de esta fase.

7.3. Fase de concurso: esta fase, previa a la fase de oposición,

no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para

superar la fase de oposición. Consistirá en la valoración de los

méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a

la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes

de participación.

La valoración de esta fase será de 40 puntos. En ningún caso

se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o

no acreditados documentalmente durante el plazo de presenta-

ción.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 36 puntos:

Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca, en el ámbito de cualquier entidad

local (máximo 36 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en el mismo grupo de co-

tización, cuerpo, escala, categoría o equivalente o en puestos de

trabajo con funciones homólogas y del mismo grupo, prestadas

en el ámbito de cualquier entidad local, a razón de 1,40 puntos

por mes completo de servicios a jornada completa y la puntua-

ción será proporcional a dicho importe por mes completo de servi-

cios cuando se trate de jornada parcial. Se tendrán en cuenta los

servicios prestados hasta la fecha de publicación de la convocato-

ria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente en el ámbito de cualquier administración pú-

blica, a razón de 0,85 puntos por mes completo de servicio a jor-

nada completa y la puntuación será proporcional a dicho importe,

por mes completo de servicios cuando se trate de una jornada

parcial. Se tendrán en cuanta los servicios prestados hasta la fe-

cha de publicación de la convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados como personal la-

boral o autonomo, en cuerpo, escala, categoría o equivalente co-

rrespondiente al puesto que se convoca, así como servicios pres-

tados por cuenta propia o ajena en puestos con funciones analo-

gas a la del puesto que se convoca, a razón de 0,80 puntos por

mes completo de servicio a jornada completa y la puntuación se-

rá proporcional a dicho importe, por mes completo de servicios

cuando se trate de una jornada parcial. Se tendrán en cuanta los

servicios prestados hasta la fecha de publicación de la convocato-

ria en el BOE.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-
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lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento convocante, el Instituto Nacional de Administración Públi-

ca, el Instituto Andaluz de Administración Pública, el Servicio Pu-

blico de Empleo Estatal, la Federación Española de Municipios y

Provincias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Pro-

vincias (FAMP), las Universidades, Federaciones Deportivas, las

Organizaciones Sindicales en el Marco del Acuerdo de Forma-

ción Continua o presentes en la Mesa General de Negociación

respectiva, los Colegios Profesionales, así como por centros o en-

tidades acogidos al Plan de Formación continua de las Adminis-

traciones Públicas, así como cualquier otra entidad pública o pri-

vada. En todo caso, las acciones formativas deberán estar direc-

tamente relacionados con las funciones de la plaza convocada o

con a la adquisición de competencias, habilidades y actitudes

transversales. La valoración máxima de este apartado será de mí-

nimo de 4 puntos.

-Titulación superior a la exigida para acceder al puesto. (máxi-

mo 2 puntos)

Por estar en posesión de una titulación superior a la exigida pa-

ra acceder al puesto, siempre que este directamente relacionada

con las funciones del puesto a desarrollar: 2 puntos.

-Cursos de formación y perfeccionamiento, siempre que estén

directamente relacionados con el puesto y las funciones a desa-

rrollar. (máximo 2 puntos)

a. Por estar en posesión de cursos de formación y perfecciona-

miento que tenga una duración igual o superior a 50 horas: 0,50

puntos por cada uno de ellos.

b. Por estar en posesión de cursos de formación y perfecciona-

miento que tenga una duración igual o superior a 80 horas: 0,80

puntos por cada uno de ellos.

c. Por estar en posesión de cursos de formación y perfecciona-

miento que tenga una duración igual o superior a 100 horas: 1

puntos por cada uno de ellos.

*No será objeto de valoración los cursos que tengan una dura-

ción total inferior a 50 horas o aquellos otros que no vengan ex-

presados en horas.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

7.4. Fase de oposición: Esta fase, que tendrá carácter elimina-

torio, versará sobre el contenido del puesto de trabajo correspon-

diente a la plaza que se convoca, de conformidad con lo dispues-

to en el temario recogido en las correspondientes bases.

La fase de oposición consistirá en dos ejercicios de acuerdo

con lo siguiente:

a) Primer ejercicio: consistirá en contestar por escrito, en un pe-

riodo máximo de 90 minutos, a un cuestionario tipo test de 90 pre-

guntas con tres respuestas alternativas, de las que solo una será

la correcta, elaborado por el Tribunal antes de su realización con

los temas contenidos en el correspondiente anexo. Podrá prever-

se hasta un máximo de 5 preguntas de reserva para aquellos su-

puestos de impugnación, que serán utilizadas en el orden esta-

blecido.

Cada pregunta correctamente contestada se valorará con 0,5

puntos, sin que las preguntas erróneamente contestadas o en

blanco penalicen.

b) Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un supues-

to práctico relacionado con el puesto de trabajo convocado y las

funciones a desempeñar, sin que en ningún caso pueda exceder

de una hora. La valoración máxima de este ejercicio será de 45

puntos

7.5. Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema

de concurso-oposición se valorarán de forma que la calificación

definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en

cada una de las fases, estableciéndose la siguiente ponderación:

1. Calificación de la fase de concurso: la puntuación de esta fa-

se será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en ba-

se los diferentes méritos valorables, con una valoración de un

40% de la puntuación total.

2. Calificación de la fase de oposición: la puntuación de esta fa-

se supondrá el 60% de la puntuación total.

7.6. Criterios de desempate: En caso de empate en la puntua-

ción final, el orden de desempate se establecerá atendiendo en

primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de

experiencia profesional en el ámbito de la Administración Local

convocante, en segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en

el apartado de experiencia profesional y, en tercer lugar, a la ma-

yor puntuación en la fase de oposición.

OCTAVA. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

8.1 Tras la publicación en el Boletin Oficial de la Provincia de

las Listas definitivas de personas aspirantes admitidas y exclui-

das, se convocarán los respectivos Tribunales de Selección al ob-

jeto de proceder a la baremación de los méritos requeridos.

8.2. El orden de actuación de los opositores será el que resulte

del sorteo a que se refiere el articulo 17 del Reglamento General

de Ingreso del personal al servicio de la Administración General

del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y promoción pro-

fesional de los funcionarios civiles de la Administración General

del Estado, y que se reflejará en cada convocatoria.

8.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no

comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con ante-

rioridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal

de Selección con absoluta libertad de criterio, la no presentación

de un aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse el llama-

miento determinará automáticamente el decaimiento de su dere-

cho a participar en el mismo, quedando excluido en consecuen-

cia del proceso selectivo.

8.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de

celebración de los restantes ejercicios se harán públicos, al me-

nos, con doce horas de antelación, a la señalada para su inicio, si

se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata

de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán en el Tablón De

Edictos de la Corporación https://sede.eprinsa.es/vnuevadq/ta-

blon-de-edictos, como mínimo.

8.5. Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposi-

ción, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón De Edic-

tos de la Corporación https://sede.eprinsa.es/vnuevadq/tablon-de-

edictos, las puntuaciones obtenidas.

NOVENA. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LIS-

TA DE APROBADOS.

9.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

p u b l i c a c i ó n  e n  e l  T a b l ó n  d e  A n u n c i o s

h t t ps : / / sede .ep r i nsa .es / vnuevadq / t ab lon -de -ed i c t os

9.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya
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propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera, o contratación, en el

caso de personal laboral fijo.

9.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

10.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento,

los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a conti-

nuación se relacionan:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, su - besca-

la, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido sepa-

rado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán

acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situa- ción

equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equi-

valente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el ac-

ceso a la función pública.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes ba-

ses, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-

mentación exigida en las bases de la convocatoria se dedujese

que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas,

no podrán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados

como personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actua-

ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran ha-

ber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

UNDÉCIMA. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS, NOMBRAMIEN-

TO COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA Y CON-

TRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán nombrados funciona-

rios de carrera o contratadas como personal laboral fijo previa re-

solución del Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que se

publicará en el Boletin Oficial de la Provincia, con indicación del

destino adjudicado.

La toma de posesión de los aspirantes para el personal funcio-

nario que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en

el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su

nombramiento como funcionarios de carrera en el Boletin Oficial

de la Provincia.

Los aspirantes seleccionados como personal laboral fijo debe-

rán formalizar su contrato en el plazo máximo de un mes, conta-

do a partir de la fecha de la notificación de la resolución de con-

tratación.

DUODÉCIMA. FORMACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO.

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuada

la adjudicación del destino, se formará una "bolsa" con los aspi-

rantes que hubieran participado en el proceso selectivo de con-

curso-oposición, siguiendo las puntuaciones obtenidas de acuer-

do con la ponderación fijada en estas bases.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de es-

pera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administra-

ción convocante.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 4/2017, de 25 de septiem-

bre, de Derechos y Atención a las Personas con Discapacidad en

Andalucía y demás normativa de aplicación, se garantizará la re-

serva del 10% de las vacantes para ser cubiertas entre personas

con discapacidad para el caso en que el proceso selectivo sea el

de concurso-oposición.

Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que

hayan de formar parte de dicha lista de espera serán dirimidos

antes de la publicación del listado, atendiendo a la mayor puntua-

ción obtenida en el apartado de experiencia profesional.

La bolsa resultante de cada proceso selectivo permanecerá en

vigor hasta la aprobación de una nueva bolsa resultante de una

convocatoria posterior, y dejará sin vigencia las listas derivadas

de procesos anteriores. En el caso de que una "Bolsa" generada

para un proceso selectivo se agotase, quedará activada automáti-

camente la última que estuviese vigente con anterioridad.

Sin prejuicio de que el Ayuntamiento pueda optar por la realiza-

ción de procesos selectivos de oposición o concurso-oposición

para cubrir vacantes en dichos puestos.

DUODÉCIMA. RECURSOS.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Villanueva del Duque, de conformidad con los

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas,

o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo o, a su elección, el que corresponda a su

domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-
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so de reposición potestativo, no podrá interponer recurso conten-

cioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente

o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin

perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime

pertinente.

Villanueva del Duque, 28 de noviembre de 2022. Firmado elec-

trónicamente por la Alcaldesa, María Isabel Medina Murillo.
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

ANEXO I

CONCURSO OPOSICIÓN

Nº 
PLAZAS

DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO VINCULO JORNADA

CUATRO OPERARIO/A DE LIMPIEZA LABORAL PARCIAL
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

ANEXO II

DENOMINACIÓN PUESTO DE 
TRABAJO

CATEGO
RIA / 
GRUPO 

TITULACIÓN 

OPERARIO/A DE LIMPIEZA OAP De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º del TREBEP, no se exige estar en posesión de 
ninguna de las titulaciones previstas en el sistema educativo.
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ANEXO III. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN
  Notificación electrónica.    Notificación postal.

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista  la  convocatoria  publicada en el  Boletín Oficial  del  Estado núm. ______,  de fecha
___________, para cubrir, mediante concurso-oposición, una plaza de ________________, para personal
________ del Excmo. Villanueva del Duque dentro del proceso extraordinario de estabilización de empleo
temporal  derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre.
SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de
expiración del plazo de presentación de la instancia.
TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del referido
personal. 
Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las pruebas de selección de
personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser citados los datos que se consignan.

DOCUMENTACIÓN APORTADA
o
o
o
o  
o

o

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,  esta Administración le
informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y
confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de
esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y
cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que
usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así
como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DEL VILLANUEVA DEL DUQUE
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ANEXO IV. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 36 puntos).
Por Servicios prestados en la Administración convocante:

Servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral temporal, en el mismo grupo de cotización,
cuerpo, escala, categoría o equivalente o en puestos de trabajo con funciones homólogas y del mismo grupo,
prestadas en el ámbito de cualquier entidad local,  a razón de 1,40 puntos por mes completo de servicios a
jornada completa y la puntuación será proporcional a dicho importe por mes completo de servicios cuando se
trate de jornada parcial.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos  

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN 

CUALQUIER ENTIDAD LOCAL

Por Servicios prestados en otras Administraciones: 
Servicios  prestados,  como  funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o
equivalente en el ámbito de cualquier administración pública, a razón de 0,85 puntos por mes completo de
servicio  a jornada completa y la puntuación será proporcional a dicho importe, por mes completo de servicios
cuando se trate de una jornada parcial.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos  

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN OTRAS 

ADMINISTRACIONES
Por Servicios prestados en empresa privada por cuenta propia o ajena:

Servicios  prestados,  como  personal  laboral  o  autónomo,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o  equivalente
correspondiente al puesto que se convoca, así como servicios prestados por cuenta propia o ajena en puestos
con funciones análogas a la del puesto que se convoca, a razón de 0,80 puntos por mes completo de servicio a
jornada completa y la puntuación será proporcional a dicho importe, por mes completo de servicios cuando se
trate de una jornada parcial.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Empresa y períodos

Empresa Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si
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procede

TOTAL

TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN EMPRESA PRIVADA

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 4 puntos).

Los cursos se valorarán a razón de lo siguiente:

- Titulación superior a la exigida para el acceso al puesto. (máximo 2 puntos)

Por estar en posesión de una titulación superior a la exigida para acceder al puesto, siempre
que este directamente relacionada con las funciones del puesto a desarrollar: 2 puntos.

- Cursos de formación y perfeccionamiento, siempre que estén directamente relacionados con
el puesto y las funciones a desarrollar. (máximo 2 puntos)

a. Por estar en posesión de cursos de formación y perfeccionamiento que tenga una duración
igual o superior a 50 horas: 0,50 puntos por cada uno de ellos.

b. Por estar en posesión de cursos de formación y perfeccionamiento que tenga una duración
igual o superior a 80 horas: 0,80 puntos por cada uno de ellos.

c. Por estar en posesión de cursos de formación y perfeccionamiento que tenga una duración
igual o superior a 100 horas: 1 puntos por cada uno de ellos.

*No será objeto de valoración los cursos que tengan una duración total inferior a 50 horas o aquellos otros que no
vengan expresados en horas.

Nº.
Doc.

Denominación Organismo que
lo imparte

Nº
horas

PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
TRIBUNAL

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN
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Experiencia
Profesional

Formación Puntuación Total
Aspirante

Puntuación Total
Tribunal

Puntuación Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La  persona  abajo  firmante  declara  bajo  su  expresa  responsabilidad,  que  son  ciertos  los  datos
consignados en este modelo de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados
con la  documentación adjunta,  conforme a  lo  requerido en las  Bases  de la  Convocatoria,  y  que su
puntación de auto-baremo es la que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

Fdo.: _________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

AVISO LEGAL.

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,  esta Administración le
informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y
confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta
Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier
otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular;
así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su
caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.
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ANEXO V. DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Yo,  D./Dª.______________________________________________________,  con  DNI
_________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación
_____________________________________________________________________________,
Teléfono  de  contacto,______________________  y  correo  electrónico
___________________________________________________, 

DECLARO: 

1.  Que  no  he  sido  condenado/a  por  delito  doloso,  ni  separado/a  de  cualquier
Administración Pública, ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas. 

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad
específicas establecidas en las disposiciones vigentes. 

Y para que conste, firmo el presente en ______________ a ________ de ___________
de 2022.

Fdo:____________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,  esta Administración le
informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y
confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta
Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier
otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular;
así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su
caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

TEMARIOS ANEXO BASES

OPERARIO LIMPIEZA

1. Callejero municipal, edificios y lugares de interés

2. El ayuntamiento, despachos y zonas de reunión, usos de la limpieza

3. Edificios sociales o culturales, otros edificios, técnicas de limpieza.

4. Conceptos generales de limpieza y fichas técnicas de suelos.

5. La organización y control del servicio de limpieza. Equipos de trabajo. Funciones

del personal de limpieza.

6. Tratamientos de bases para suelos. Sistemas de limpieza.

7. Herramientas y útiles básicos de limpieza. Maquinaria de limpieza.

8. Limpieza de centros públicos. La limpieza de áreas administrativas. Limpieza del

cuarto de baño.

9. Limpieza de almacenes / talleres y de exteriores.

10.Productos químicos en la limpieza.

11.Aspectos ecológicos en la limpieza. Eliminación de residuos.

12.Calidad en la limpieza.

13.Igualdad  entre  Mujeres  y  Hombres:  Principios  Generales.  Igualdad  y

Administración Pública.

14.Prevención de riesgos laborales en los trabajos de limpieza. Nociones básicas de

seguridad e higiene en el trabajo.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Núm. 4.726/2022

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº

2022/00000254 de fecha 25-11-2022, las bases y la convocatoria

en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal,

para cubrir una plaza de DINAMIZADOR/A JUVENIL, una plaza

de OPERARIO/A DE MANTENIMIENTO, una plaza de ENGAR-

GADO/A DE BIBLIOTECA (jornada parcial), una plaza de MONI-

TOR/A DEPORTIVO (jornada parcial), una plaza de ARQUITEC-

TO/A TÉCNICO y una plaza de PERIODISTA para el Ayunta-

miento de Villanueva del Duque, mediante sistema de concurso,

el plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días hábi-

les a contar desde el día siguiente a la publicación de la convoca-

toria en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Villanueva del Duque, de conformidad con los

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas,

o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo o, a su elección, el que corresponda a su

domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-

so de reposición potestativo, no podrá interponer recurso conten-

cioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente

o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin

perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime

pertinente.

BASES QUE REGIRÁ LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE

ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE VI-

LLANUEVA DEL DUQUE, POR EL SISTEMA DE CONCURSO,

CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO DE LA OEP EX-

TRAODINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DERIVADA DE LA LEY

20/21, DE 28 DE DICIEMBRE.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARÁCTE-

RÍSTICAS DE LA PLAZA.

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocato-

ria y proceso de selección para proveer en propiedad las plazas,

de personal funcionario y laboral en su caso, del Ayuntamiento de

Villanueva Del Duque mediante procedimiento de estabilización

de empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta

Pública de Empleo Extraordinaria, aprobada en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia de Córdoba Num. 102 de fecha 31 de Mayo

de 2022.

En el Anexo I se incluyen las plazas incluidas en la menciona-

da Oferta cuyo proceso de selección será el de concurso de méri-

tos en términos siguientes.

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la Con-

vocatoria de estas bases y en lo no regulado en las mismas, se

estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público (TREBEP); el Real Decreto Le-

gislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la Ley

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigen-

tes en Materia de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública

(LMRFP); el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que

se aprueba el Reglamento General de Ingreso (RGI); la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP);

Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-

mento General de ingreso, promoción interna, provisión de pues-

tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la

Administración General de la Junta de Andalucía y demás dispo-

siciones que resulten de aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes par-

ticipen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con suje-

ción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

pueda ocasionar dificultad añadida a la lectura y comprensión del

presente texto, se hace constar expresamente que cualquier tér-

mino genérico debe entenderse en el sentido comprensivo de am-

bos sexos y que, asimismo, cualquier término relativo a personas

con discapacidad se entenderá referido a personas con diversi-

dad funcional.

A lo largo del proceso selectivo, toda la información relaciona-

da con los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en el

Tablón de edictos de la Corporación https://sede.eprinsa.es/vnue-

vadq/tablon-de-edictos

Las presentes Bases se publicarán en Boletin Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba y en el Tablón de edictos de la Corporación

https://sede.eprinsa.es/vnuevadq/tablon-de-edictos

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletin

Oficial de la Junta de Andalucía y de la convocatoria en el Boletin

Oficial del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el articulo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-
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cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del

plazo de presentación de instancias, el titulo exigido de conformi-

dad con lo establecido en el Anexo II.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la Administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-

ro, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalida-

ción o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación

y, en su caso, traducción jurada.

f) Disponer de la Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales, solo para el acceso al puesto que supon-

gan trabajo con menores.

g) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo

correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de Vi-

llanueva del Duque, vigente a la fecha de la publicación de la con-

vocatoria.

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias, y mantenerse

hasta la toma de posesión, en todo caso los méritos y demás re-

quisitos a valorar se referirán siempre a la fecha de publicación

de las presentes bases en el Boletin Oficial de la Provincia.

CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

4.1. Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Villa-

nueva Del Duque, puesto a disposición en el ANEXO III de estas

bases. Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación

y podrán presentarse manualmente en el Registro General del

Ayuntamiento o telemáticamente conforme a lo dispuesto en el

Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 DÍAS

HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletin Oficial del Estado, decla-

rando reunir los requisitos exigidos para la plaza.

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante au-

toriza la exposición de sus datos personales en el Tablón de Edic-

tos de este Ayuntamiento, y en el Boletin Oficial de la Provincia,

en todo caso se actuará de acuerdo con lo establecido en la Ley

de Protección de Datos.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

4.2. Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das y necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debien-

do ir acompañadas de la documentación:

-Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública. El/la aspirante aportará el modelo ANEXO V de De-

claración Responsable adjunto en estas bases.

-Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

-Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso,

de conformidad con lo previsto en estas bases. El/la aspirante

aportará junto con la instancia el ANEXO IV de Autobaremación

de los Méritos.

-Aportación del Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales.

-Recibo de haber abonado los derechos de examen, según im-

porte que indique la ordenanza fiscal vigente a la fecha de publi-

cación de la convocatoria en el Boletin Oficial del Estado, median-

te ingreso en la Cuenta Corriente ES93 0237 0067 4091 5064

9301 a nombre del Ayuntamiento de Villanueva Del Duque, indi-

cando en el concepto “XXXXXXXXXX (DNI solicitante)”. El cum-

plimiento de este requisito deberá realizarse inexcusablemente,

dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible

la subsanación total o parcial del pago de las tasas fuera de di-

cho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación,

la acreditación de su realización en el plazo indicado.

4.3. Los aspirantes podrán subsanar las solicitudes de acuerdo

con lo establecido en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas o mediante las formas previstas en el Articulo

16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Publicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de

solicitudes no serán tenidos en cuenta.

4.4. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de

discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportu-

nas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de

igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de

participación, escrito en el que se especifique el tipo de adapta-

ción que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

4.5. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección

de datos personales y garantia de derechos digitales, los datos

contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatiza-

do por el órgano competente para el desarrollo del proceso selec-

tivo.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, compro-

bado los requisitos de acceso, la Presidencia dictará resolución

declarando aprobadas la lista provisional de personas admitidas y
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excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La

Resolución se publicará en el tablón de Edictos alojado en la se-

de electrónica de la Corporación y en el Boletin Oficial de la Pro-

vincia.

5.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la

exclusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en el Boletión Oficial de

la Provincia para que aleguen y presenten la documentación que

a su derecho convenga.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables: 1.- La presentación de la solicitud fuera de

plazo.

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte

en el proceso selectivo.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo. La lista provi-

sional de personas aspirantes admitidas y excluidas se considera-

rá automáticamente elevada a DEFINITIVA si no se presentan re-

clamaciones. Las reclamaciones que se presenten se resolverán

en el plazo máximo de un mes a contar desde la presentación de

las mismas, siendo estimadas o desestimadas, en una nueva re-

solución por la que se aprueba la lista definitiva.

5.3. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el tablón de Edictos de la Corporación y

en el Boletin Oficial de la Provincia. Asimismo, en dicha Resolu-

ción se incluirá la designación de los miembros integrantes del

Tribunal Calificador y se hará constar el lugar, fecha y hora de

realización de la baremación de los méritos.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el articulo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente y su composición se incluirá en la Resolución en la que se

de a conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso:

-Presidente: un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo.

-Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario de carrera en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

-Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal laboral

fijo.

6.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

6.3. La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a ti-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

6.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9

de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Públi-

ca y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantia señaladas

por la normativa vigente.

6.5. Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el articulo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el articulo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los miembros de los Tribunales Calificadores, los aseso-

res especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las cir-

cunstancias previstas en el articulo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los

aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus

miembros, en los términos previstos en los articulos 23 y 24 de la

LRJSP y articulo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

6.7. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de as-

pirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así

lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá

disponer la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el

desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá co-

municarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente,

que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 17.2 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la

celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,

se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su

caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus

miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-

Miércoles, 07 de Diciembre de 2022Nº 233  p.8631

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,

éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las vo-

taciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nom-

bramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar

el Presidente.

6.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

6.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribu-

nales Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran sur-

gir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán

los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no

previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan

surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de ce-

lebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Califica-

dor, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

6.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nom-

bres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los

autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

6.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, po-

drá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran

interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que su-

ponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través

de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

SÉPTIMA. SISTEMAS DE SELECCIÓN.

El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Bases.

El sistema de selección será, tanto para el personal funcionario

como laboral, de conformidad con el art. 61.6 y 7 del TREBEP, el

de concurso puesto que quedan incluidas aquellas plazas que,

reuniendo los requisitos establecidos para estos procesos, hubie-

ran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpi-

da con anterioridad a 1/01/2016 y las plazas vacantes de natura-

leza estructural ocupadas de forma temporal por personal con

una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de enero de 2016

(Disposición Adicional 6ª y 8ª).

Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo

temporal de larga duración: concurso de méritos, siendo la valora-

ción máxima de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que el

objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de es-

tabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 85 puntos:

Por experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente co-

rrespondiente a la que se convoca, se valorará de acuerdo a lo si-

guiente:

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal o indefinido no fijo, en

cuerpo, escala, categoría o equivalente correspondiente a la que

se convoca, en el ámbito de cualquier entidad local, a razón de

1,20 puntos por mes completo de servicio a jornada completa y la

puntuación será proporcional a dicho importe, por mes completo

de servicios a jornada parcial. Se tendrán encuena los servicios

prestados hasta la fecha de publicación de estas bases en el Bo-

letin Oficial de la Provincia.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en el

ámbito de cualquier otra Administraciones Públicas a razón de

0,65 puntos por mes completo de servicio a jornada completa y la

puntuación será proporcional a dicho importe, por mes completo

de servicios a jornada parcial. Se tendrán encuena los servicios

prestados hasta la fecha de publicación de estas bases en el Bo-

letin Oficial de la Provincia.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como personal

laboral o autonomo, en cuerpo, escala, categoría o equivalente

correspondiente a la que se convoca, así como servicios presta-

dos por cuenta propia o ajena en puesto que tenga funciones

analogas a la del puesto que se convoca, a razón de 0,60 puntos
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por mes completo de servicio a jornada completa y la puntuación

será proporcional a dicho importe, por mes completo de servicios

a jornada parcial. Se tendrán encuena los servicios prestados

hasta la fecha de publicación de estas bases en el Boletin Oficial

de la Provincia.

B. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se

valorarán exclusivamente, la realización de los cursos de forma-

ción y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayun-

tamiento de Villanueva Del Duque, el Instituto Nacional de Admi-

nistración Pública, el Instituto Andaluz de Administración Pública,

la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la

Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las Uni-

versidades, Federaciones Deportivas, el Servicio Público de Em-

pleo Estatal, las Organizaciones Sindicales en el Marco del

Acuerdo de Formación Continua o presentes en la Mesa General

de Negociación respectiva, los Colegios Profesionales, así como

por centros o entidades acogidos al Plan de Formación continua

de las Administraciones Públicas o cualquier otra entidad pública

o privada. En todo caso, las acciones formativas deberán estar di-

rectamente relacionados con las funciones de la plaza convoca-

da o con a la adquisición de competencias, habilidades y actitu-

des transversales. La valoración máxima de este apartado será

de un máximo de 15 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por horas de

formación, no valorandose aquellos cursos que tenga una dura-

ción total inferior a 15 horas.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

El resultado final del proceso selectivo será el sumatorio de las

puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspectos a valorar en

el concurso de méritos en los términos previstos, no superando

en ningún caso los 100 puntos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, al que tenga ma-

yor experiencia en la entidad local convocante, en segundo lugar,

a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia

profesional en cualquier administración pública y, en tercer lugar,

a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.

OCTAVA. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LIS-

TA DE APROBADOS.

8.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en el Tablón de Edictos alojado en la sede electroni-

ca del Ayuntamiento.

8.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera, o contratación, en el

caso de personal laboral fijo.

8.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

9.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento,

los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a conti-

nuación se relacionan:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

9.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes bases,

y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-

ción exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que ca-

recen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no po-

drán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados como

personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones,

sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incu-

rrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMA. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS, NOMBRAMIENTO

COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA Y CONTRA-

TRACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán nombrados funciona-

rios de carrera o contratadas como personal laboral fijo previa re-

solución de la Sra. Alcaldesa-Presidente, que se publicará en el

Boletin Oficial de la Provincia, con indicación del destino adjudica-

do.

La toma de posesión de los aspirantes para el personal funcio-

nario que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en

el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su

nombramiento como funcionarios de carrera en el Boletin Oficial

de la Provincia.

Los aspirantes seleccionados como personal laboral fijo debe-

rán formalizar su contrato en el plazo máximo de un mes, conta-

do a partir de la fecha de la notificación de la resolución de con-

tratación.

UNDÉCIMA. FORMACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO.

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuado
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la adjudicación del destino, se formará una "bolsa", con los aspi-

rantes que hubieran participado en el proceso selectivo atendien-

do al orden de puntuación de dichos méritos.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de es-

pera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administra-

ción convocante.

Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que

hayan de formar parte de dicha lista de espera serán dirimidos

antes de la publicación del listado, atendiendo a la mayor puntua-

ción obtenida en el apartado de experiencia profesional.

La bolsa resultante de cada proceso selectivo permanecerá en

vigor hasta la aprobación de una nueva bolsa resultante de una

convocatoria posterior, y dejará sin vigencia las listas derivadas

de procesos anteriores. En el caso de que una "Bolsa" generada

para un proceso selectivo se agotase, quedará activada automáti-

camente la última que estuviese vigente con anterioridad.

Sin prejuicio de que el Ayuntamiento pueda optar por la realiza-

ción de procesos selectivos de oposición o concurso-oposición

para cubrir vacantes en dichos puestos.

DUODÉCIMA. RECURSOS.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Villanueva del Duque, de conformidad con los

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas,

o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo o, a su elección, el que corresponda a su

domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-

so de reposición potestativo, no podrá interponer recurso conten-

cioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente

o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin

perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime

pertinente.

Villanueva del Duque, 29 de noviembre de 2022. Firmado elec-

trónicamente por la Alcaldesa, María Isabel medina Murillo.
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

ANEXO I

CONCURSO

Nº 
PLAZAS

DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO VINCULO JORNADA

UNA DINAMIZADOR/A JUVENIL LABORAL COMPLETA
UNA OPERARIO/A DE MANTENIMIENTO LABORAL COMPLETA
UNA ENCARGADO/A DE BIBLIOTECA LABORAL PARCIAL
UNA MONITOR/A DEPORTIVO/A LABORAL PARCIAL
UNA ARQUITECTO/A TÉCNICO FUNCIONARIO COMPLETA
UNA PERIODISTA LABORAL COMPLETA
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL 

DUQUE ANEXO II

DENOMINACIÓN PUESTO DE
TRABAJO

CATEGO
RIA /
GRUPO

TITULACIÓN

ARQUITECTO/A TÉCNICO A2 Título de Arquitectura Técnica, Grado en Ingeniería de la Edificación o Título que habilite para el
ejercicio de esta profesión regulada de acuerdo con la legislación vigente.

DINAMIZADOR/A JUVENIL C2 Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de Graduado Escolar, o
Formación Profesional de Primer Grado, o equivalente.

ENCARGADO/A DE BIBLIOTECA C2 Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de Graduado Escolar, o
Formación Profesional de Primer Grado, o equivalente.

MONITOR/A DEPORTIVO/A OAP De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º del TREBEP, no se exige estar en posesión de
ninguna de las titulaciones previstas en el sistema educativo.

OPERARIO/A DE
MANTENIMIENTO

OAP De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º del TREBEP, no se exige estar en posesión de
ninguna de las titulaciones previstas en el sistema educativo

PERIODISTA A2 Grado en Periodismo. Título de Licenciatura en Ciencias de la Información, rama
Periodismo. Titulación Equivalente
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ANEXO III. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos

Dirección

Código Postal Municipio

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Notificación electrónica. Notificación postal.

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial del Estado núm.   , de fecha
  , para cubrir, mediante concurso, una plaza de   , para personal

       del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva Del Duque, dentro del proceso
extraordinario de estabilización o consolidación de empleo temporal derivada de la Ley 20/21, de 28 de
diciembre.
SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de
expiración del plazo de presentación de la instancia.
TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del referido
personal.
Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las pruebas de selección de
personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser citados los datos que se consignan.
DOCUMENTACIÓN APORTADA

o

o

o
o
o

o

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En                                  , a           de   de 2.022.

El/La Solicitante

AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre,  de Protección de Datos Personales  y garantía de los derechos
digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán
incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos
datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente,
incluidas las  relativas a la  comunicación,  notificación y  cualquier  otra actuación que se derive  de las relaciones  jurídico-administrativas
llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo
desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo
una comunicación escrita a esta Administración.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE
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ANEXO IV. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 85 puntos).

• Por Servicios prestados en cualquier entidad local: Total Meses

Servicios  prestados,  como funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en cuerpo,
escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se convoca: 1,20 puntos por mes
completo de servicios a jornada completa o la parte procional que corresponda por mes
completo de servicios a jornada parcial.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por 
el TribunalPeríodos

Fecha alta Fecha baja Puntuación aspirante Puntuación
asignada

Causa de
no

valoración
si procede

TOTAL
TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN CUALQUIER
ENTIDAD LOCAL

• Por Servicios prestados en otras Administraciones Públicas: Total Meses
Servicios  prestados,  como funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en cuerpo,
escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se convoca: 0,65 puntos por mes
completo de servicio a jornada completa o la parte proporcional que corresponda por mes
completo de servicios a jornada parcial.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por 
el TribunalPeríodos

Fecha alta Fecha baja Puntuación aspirante Puntuación
asignada

Causa de
no

valoración
si procede

TOTAL
TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN OTRAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

• Por Servicios prestados en empresa privada o como autonomo: Total Meses
Servicios  prestados, como personal  laboral  o autonomo,  en cuerpo,  escala,  categoría  o
equivalente correspondiente a la que se convoca, así como servicios prestados por cuenta
propia o ajena en puesto que tenga funciones analogas a la del puesto que se convoca, a
razón de 0,60 puntos por mes completo de servicio a jornada completa o la parte
proporcional que corresponda por mes completo de servicios a jornada parcial.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por 
el TribunalEmpresa privada y períodos

EMPRESA Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación
asignada
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TOTAL
TOTAL VALORCIÓN EXPERIENCIA EN EMPRESA PRIVADA 
POR CUENTA PROPIA O AJENA

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 15 puntos).

Los cursos se valorarán a razón de por horas de formación.

N
º.
D
oc
.

Denominación Organismo que
lo imparte

Nº 
horas

PUNTACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
TRIBUNAL

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN

Experiencia
Profesional

Formación Puntuación Total
Aspirante

Puntuación Total
Tribunal

Puntuación
Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias.

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos
consignados en este modelo de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados
con la documentación adjunta,  conforme a lo  requerido en las  Bases  de la  Convocatoria,  y  que su
puntación de auto-baremo es la que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En  , a           de  de 2.022.
El/La Solicitante

Fdo.:           
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE.
AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados
de forma segura y confidencial  en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el
ejercicio por parte de esta  Administración  de las  funciones y competencias  atribuidas  legalmente,  incluidas  las  relativas a  la
comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta
Administración y de

las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así 
como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

Miércoles, 07 de Diciembre de 2022Nº 233  p.8639

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



  

ANEXO V. DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Yo, D./Dª.                                                                                                                       ,
con DNI                                     , con domicilio a efectos de notificación

               , Teléfono de contacto,                                                
                                                                                                         ,

DECLARO:

y correo electrónico

1. Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier
Administración Pública, ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones
Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o
incompatibilidad específicas establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que conste, firmo el presente en                               a                    de
                          de 2022.

Fdo:                                                                            

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados
de forma segura y confidencial  en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el
ejercicio por parte de esta  Administración  de las  funciones y competencias  atribuidas  legalmente,  incluidas  las  relativas a  la
comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive  de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta
Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los
datos facilitados,  así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta
Administración.
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Núm. 4.729/2022

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº

2022/00000255 de fecha 25-11-2022 las bases y la convocatoria

en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal,

para cubrir una plaza de DIRECTOR/A DE ESCUELA INFANTIL

para el Ayuntamiento de Villanueva del Duque, mediante sistema

de concurso, el plazo para la presentación de solicitudes será de

20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de

la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE REGIRÁ LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE

ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE VI-

LLANUEVA DEL DUQUE, POR EL SISTEMA DE CONCURSO,

CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO DE LA OEP EX-

TRAODINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DERIVADA DE LA LEY

20/21, DE 28 DE DICIEMBRE.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARÁCTE-

RÍSTICAS DE LA PLAZA.

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocato-

ria y proceso de selección para proveer en propiedad las plazas,

de personal funcionario y laboral en su caso, del Ayuntamiento de

Villanueva Del Duque mediante procedimiento de estabilización

de empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta

Pública de Empleo Extraordinaria, aprobada en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia de Córdoba Num. 102 de fecha 31 de Mayo

de 2022.

En el Anexo I se incluyen las plazas incluidas en la menciona-

da Oferta cuyo proceso de selección será el de concurso de méri-

tos en términos siguientes.

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la Con-

vocatoria de estas bases y en lo no regulado en las mismas, se

estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público (TREBEP); el Real Decreto Le-

gislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la Ley

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigen-

tes en Materia de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública

(LMRFP); el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que

se aprueba el Reglamento General de Ingreso (RGI); la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP);

Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-

mento General de ingreso, promoción interna, provisión de pues-

tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la

Administración General de la Junta de Andalucía y demás dispo-

siciones que resulten de aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes par-

ticipen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con suje-

ción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

pueda ocasionar dificultad añadida a la lectura y comprensión del

presente texto, se hace constar expresamente que cualquier tér-

mino genérico debe entenderse en el sentido comprensivo de am-

bos sexos y que, asimismo, cualquier término relativo a personas

con discapacidad se entenderá referido a personas con diversi-

dad funcional.

A lo largo del proceso selectivo, toda la información relaciona-

da con los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en el

Tablón de edictos de la Corporación https://sede.eprinsa.es/vnue-

vadq/tablon-de-edictos

Las presentes Bases se publicarán en Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba y en el Tablón de edictos de la Corporación

https://sede.eprinsa.es/vnuevadq/tablon-de-edictos

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del

plazo de presentación de instancias, el título exigido de conformi-

dad con lo establecido en el Anexo II.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la Administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-

ro, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalida-

ción o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación

y, en su caso, traducción jurada.

f) Disponer de la Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales, solo para el acceso al puesto que supon-

gan trabajo con menores.

g) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo

correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de Vi-
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llanueva del Duque, vigente a la fecha de la publicación de la con-

vocatoria.

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias, y mantenerse

hasta la toma de posesión, en todo caso los méritos y demás re-

quisitos a valorar se referirán siempre a la fecha de publicación

de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

4.1. Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Villa-

nueva Del Duque, puesto a disposición en el ANEXO III de estas

bases. Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación

y podrán presentarse manualmente en el Registro General del

Ayuntamiento o telemáticamente conforme a lo dispuesto en el

Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 DÍAS

HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, decla-

rando reunir los requisitos exigidos para la plaza.

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante au-

toriza la exposición de sus datos personales en el Tablón de Edic-

tos de este Ayuntamiento, y en el Boletín Oficial de la Provincia,

en todo caso se actuará de acuerdo con lo establecido en la Ley

de Protección de Datos.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

4.2. Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das y necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debien-

do ir acompañadas de la documentación:

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública. El/la aspirante aportará el modelo ANEXO V de De-

claración Responsable adjunto en estas bases.

- Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

- Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso,

de conformidad con lo previsto en estas bases. El/la aspirante

aportará junto con la instancia el ANEXO IV de Autobaremación

de los Méritos.

- Aportación del Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales.

- Recibo de haber abonado los derechos de examen, según im-

porte que indique la ordenanza fiscal vigente a la fecha de publi-

cación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, median-

te ingreso en la Cuenta Corriente ES93 0237 0067 4091 5064

9301 a nombre del Ayuntamiento de Villanueva Del Duque, indi-

cando en el concepto “XXXXXXXXXX (DNI solicitante)”. El cum-

plimiento de este requisito deberá realizarse inexcusablemente,

dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible

la subsanación total o parcial del pago de las tasas fuera de di-

cho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación,

la acreditación de su realización en el plazo indicado.

4.3. Los aspirantes podrán subsanar las solicitudes de acuerdo

con lo establecido en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas o mediante las formas previstas en el Artículo

16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Publicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de

solicitudes no serán tenidos en cuenta.

4.4. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de

discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportu-

nas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de

igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de

participación, escrito en el que se especifique el tipo de adapta-

ción que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

4.5. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección

de datos personales y garantía de derechos digitales, los datos

contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatiza-

do por el órgano competente para el desarrollo del proceso selec-

tivo.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, compro-

bado los requisitos de acceso, la Presidencia dictará resolución

declarando aprobadas la lista provisional de personas admitidas y

excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La

Resolución se publicará en el tablón de Edictos alojado en la se-

de electrónica de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia.

5.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la

exclusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en el Boletión Oficial de

la Provincia para que aleguen y presenten la documentación que

a su derecho convenga.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables:

1. La presentación de la solicitud fuera de plazo.

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte

en el proceso selectivo.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo. La lista provi-

sional de personas aspirantes admitidas y excluidas se considera-

rá automáticamente elevada a DEFINITIVA si no se presentan re-

clamaciones. Las reclamaciones que se presenten se resolverán

en el plazo máximo de un mes a contar desde la presentación de
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las mismas, siendo estimadas o desestimadas, en una nueva re-

solución por la que se aprueba la lista definitiva.

5.3. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el tablón de Edictos de la Corporación y

en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, en dicha Resolu-

ción se incluirá la designación de los miembros integrantes del

Tribunal Calificador y se hará constar el lugar, fecha y hora de

realización de la baremación de los méritos.

5.4. En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plan-

teadas por las personas interesadas en el procedimiento en rela-

ción con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su

publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho alega-

ciones.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente y su composición se incluirá en la Resolución en la que se

de a conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso:

- Presidente: un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo.

- Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario de carrera en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

- Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal laboral

fijo.

6.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

6.3. La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

6.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9

de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Públi-

ca y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantía señaladas

por la normativa vigente.

6.5. Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los miembros de los Tribunales Calificadores, los aseso-

res especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las cir-

cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los

aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus

miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la

LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

6.7. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de as-

pirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así

lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá

disponer la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el

desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá co-

municarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente,

que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la

celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,

se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su

caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus

miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-

tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,

éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las vo-

taciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nom-

bramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar

el Presidente.

6.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

6.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribu-

nales Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran sur-

gir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán

los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no

previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan

surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de ce-
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lebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Califica-

dor, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

6.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nom-

bres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los

autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

6.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, po-

drá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran

interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que su-

ponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través

de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

SÉPTIMA. SISTEMAS DE SELECCIÓN.

El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Bases.

El sistema de selección será, tanto para el personal funcionario

como laboral, de conformidad con el art. 61.6 y 7 del TREBEP, el

de concurso puesto que quedan incluidas aquellas plazas que,

reuniendo los requisitos establecidos para estos procesos, hubie-

ran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpi-

da con anterioridad a 1/01/2016 y las plazas vacantes de natura-

leza estructural ocupadas de forma temporal por personal con

una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de enero de 2016

(Disposición Adicional 6ª y 8ª).

Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo

temporal de larga duración: concurso de méritos, siendo la valora-

ción máxima de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que el

objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de es-

tabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 85 puntos:

Por experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente co-

rrespondiente a la que se convoca, se valorará de acuerdo a lo si-

guiente:

- Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal o indefinido no fijo, en

cuerpo, escala, categoría o equivalente correspondiente a la que

se convoca, en el ámbito de cualquier entidad local, a razón de

1,20 puntos por mes completo de servicio a jornada completa y la

puntuación será proporcional a dicho importe, por mes completo

de servicios a jornada parcial. Se tendrán encuena los servicios

prestados hasta la fecha de publicación de estas bases en el Bo-

letín Oficial de la Provincia.

- Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en el

ámbito de cualquier otra Administraciones Públicas a razón de

0,65 puntos por mes completo de servicio a jornada completa y la

puntuación será proporcional a dicho importe, por mes completo

de servicios a jornada parcial. Se tendrán encuena los servicios

prestados hasta la fecha de publicación de estas bases en el Bo-

letín Oficial de la Provincia.

- Se valorará el tiempo de servicios prestados, como personal

laboral o autonomo, en cuerpo, escala, categoría o equivalente

correspondiente a la que se convoca, así como servicios presta-

dos por cuenta propia o ajena en puesto que tenga funciones

analogas a la del puesto que se convoca, a razón de 0,60 puntos

por mes completo de servicio a jornada completa y la puntuación

será proporcional a dicho importe, por mes completo de servicios

a jornada parcial. Se tendrán encuena los servicios prestados

hasta la fecha de publicación de estas bases en el Boletín Oficial

de la Provincia.

B. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se

valorarán exclusivamente, la realización de los cursos de forma-

ción y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayun-

tamiento de Villanueva Del Duque, el Instituto Nacional de Admi-

nistración Pública, el Instituto Andaluz de Administración Pública,

la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la

Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las Uni-

versidades, Federaciones Deportivas, el Servicio Público de Em-

pleo Estatal, las Organizaciones Sindicales en el Marco del

Acuerdo de Formación Continua o presentes en la Mesa General

de Negociación respectiva, los Colegios Profesionales, así como

por centros o entidades acogidos al Plan de Formación continua

de las Administraciones Públicas o cualquier otra entidad pública

o privada. En todo caso, las acciones formativas deberán estar di-

rectamente relacionados con las funciones de la plaza convoca-

da o con a la adquisición de competencias, habilidades y actitu-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 07 de Diciembre de 2022 Nº 233  p.8644

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



des transversales. La valoración máxima de este apartado será

de un máximo de 15 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por horas de

formación, no valorandose aquellos cursos que tenga una dura-

ción total inferior a 15 horas.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

El resultado final del proceso selectivo será el sumatorio de las

puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspectos a valorar en

el concurso de méritos en los términos previstos, no superando

en ningún caso los 100 puntos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en

cualquier entidad local, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en cualquier

administración pública y, en tercer lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de formación.

OCTAVA. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LIS-

TA DE APROBADOS.

8.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en el Tablón de Edictos alojado en la sede electroni-

ca del Ayuntamiento.

8.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera, o contratación, en el

caso de personal laboral fijo.

8.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

9.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento,

los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a conti-

nuación se relacionan:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

9.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes bases,

y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-

ción exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que ca-

recen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no po-

drán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados como

personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones,

sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incu-

rrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMA. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS, NOMBRAMIENTO

COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA Y CONTRA-

TRACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán nombrados funciona-

rios de carrera o contratadas como personal laboral fijo previa re-

solución de la Sra. Alcaldesa-Presidente, que se publicará en el

Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del destino adjudica-

do.

La toma de posesión de los aspirantes para el personal funcio-

nario que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en

el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su

nombramiento como funcionarios de carrera en el Boletín Oficial

de la Provincia.

Los aspirantes seleccionados como personal laboral fijo debe-

rán formalizar su contrato en el plazo máximo de un mes, conta-

do a partir de la fecha de la notificación de la resolución de con-

tratación.

UNDÉCIMA. FORMACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO.

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuado

la adjudicación del destino, se formará una "bolsa", con los aspi-

rantes que hubieran participado en el proceso selectivo atendien-

do al orden de puntuación de dichos méritos.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de es-

pera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administra-

ción convocante.

Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que

hayan de formar parte de dicha lista de espera serán dirimidos

antes de la publicación del listado, atendiendo a la mayor puntua-

ción obtenida en el apartado de experiencia profesional.

La bolsa resultante de cada proceso selectivo permanecerá en

vigor hasta la aprobación de una nueva bolsa resultante de una

convocatoria posterior, y dejará sin vigencia las listas derivadas

de procesos anteriores. En el caso de que una "Bolsa" generada

para un proceso selectivo se agotase, quedará activada automáti-

camente la última que estuviese vigente con anterioridad.

Sin prejuicio de que el Ayuntamiento pueda optar por la realiza-

ción de procesos selectivos de oposición o concurso-oposición

para cubrir vacantes en dichos puestos.

DUODÉCIMA.- RECURSOS.
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Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Villanueva del Duque, de conformidad con los

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas,

o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo o, a su elección, el que corresponda a su

domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-

so de reposición potestativo, no podrá interponer recurso conten-

cioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente

o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin

perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime

pertinente.

Villanueva del Duque, a 29 de noviembre de 2022. Firmado

electrónicamente por la Alcaldesa, M.ª Isabel Medina Murillo.
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Nº
PLAZAS

DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO VINCULO JORNADA

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

ANEXO I

CONCURSO

UNA DIRECTOR/A ESCUELA INFANTIL LABORAL COMPLETA
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DENOMINACIÓN PUESTO DE
TRABAJO

CATEGO   TITULACIÓN
RIA / GRUPO

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL 

DUQUE ANEXO II

DIRECTOR/A ESCUELA INFANTIL A2 Título de maestro o maestra especialista en educación infanƟl o del ơtulo de grado equivalente
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ANEXO III. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos

Dirección

Código Postal Municipio

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN
NoƟficación electrónica. NoƟficación postal.

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el Boleơn Oficial del Estado núm.              , de fecha
                         , para cubrir, mediante concurso, una plaza de                                                   , para personal
                                                   del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva Del Duque, dentro del proceso
extraordinario de estabilización o consolidación de empleo temporal derivada de la Ley 20/21, de 28 de
diciembre.
SEGUNDO.  Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de
expiración del plazo de presentación de la instancia.
TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relaƟvas al proceso de selección del referido
personal.
Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para parƟcipar en las pruebas de selección de
personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser citados los datos que se consignan.
DOCUMENTACIÓN APORTADA

o

o

o
o
o

o

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En                                  , a           de                                 de 2.022.

El/La Solicitante

AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garanơa de los derechos
digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán
incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos
datos Ɵene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente,
incluidas las relaƟvas a  la  comunicación,  noƟficación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administraƟvas
llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea Ɵtular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo
desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su recƟficación, oposición o cancelación, dirigiendo
una comunicación escrita a esta Administración.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE
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ANEXO IV. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 85 puntos).

• Por Servicios prestados en cualquier enƟdad local: Total Meses

Servicios  prestados,  como funcionario  interino  o personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,
escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se convoca: 1,20 puntos por mes
completo de servicios a jornada completa o la parte procional que corresponda por mes
completo de servicios a jornada parcial.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por 
el TribunalPeríodos

Fecha alta Fecha baja Puntuación aspirante Puntuación
asignada

Causa de
no

valoración
si procede

TOTAL
TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN CUALQUIER
ENTIDAD LOCAL

• Por Servicios prestados en otras Administraciones Públicas: Total Meses
Servicios  prestados,  como funcionario  interino  o personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,
escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se convoca: 0,65 puntos por mes
completo de servicio a jornada completa o la parte proporcional que corresponda por mes
completo de servicios a jornada parcial.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por 
el TribunalPeríodos

Fecha alta Fecha baja Puntuación aspirante Puntuación
asignada

Causa de
no

valoración
si procede

TOTAL
TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN OTRAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

• Por Servicios prestados en empresa privada o como autonomo: Total Meses
Servicios  prestados, como personal  laboral  o  autonomo,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o
equivalente correspondiente a la que se convoca, así como servicios prestados por cuenta
propia o ajena en puesto que tenga funciones analogas a la del puesto que se convoca, a
razón de 0,60 puntos por mes completo de servicio a jornada completa o la parte
proporcional que corresponda por mes completo de servicios a jornada parcial.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por 
el TribunalEmpresa privada y períodos

EMPRESA Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación
asignada
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TOTAL
TOTAL VALORCIÓN EXPERIENCIA EN EMPRESA PRIVADA 
POR CUENTA PROPIA O AJENA

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 15 puntos).

Los cursos se valorarán a razón de por horas de formación.

N
º.
D
oc
.

Denominación Organismo que
lo imparte

Nº 
horas

PUNTACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
TRIBUNAL

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN

Experiencia
Profesional

Formación Puntuación Total
Aspirante

Puntuación Total
Tribunal

Puntuación
Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias.

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos
consignados en este modelo de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados
con la  documentación adjunta,  conforme a  lo  requerido en las  Bases  de  la  Convocatoria,  y  que  su
puntación de auto-baremo es la que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En  , a           de  de 2.022.
El/La Solicitante

Fdo.:          
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE.
AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garanơa de los derechos digitales,
esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados
de forma segura y confidencial  en los correspondientes  ficheros.  La recogida y tratamiento de estos datos  Ɵene como fin el
ejercicio por parte  de esta  Administración de las  funciones  y competencias  atribuidas  legalmente,  incluidas  las relaƟvas  a la
comunicación, noƟficación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administraƟvas llevadas a cabo en esta
Administración y de

las que usted sea Ɵtular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así 
como de solicitar, en su caso, su recƟficación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.
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ANEXO V. DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Yo, D./Dª.                                                                                                                       ,
con DNI                                     , con domicilio a efectos de noƟficación

               , Teléfono de contacto,                                                
                                                                                                         ,

DECLARO:

y correo electrónico

1. Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier
Administración Pública, ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones
Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o
incompaƟbilidad específicas establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que conste, firmo el presente en                               a                    de
                          de 2022.

Fdo:                                                                            

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garanơa de los derechos digitales,
esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados
de forma segura y confidencial  en los correspondientes  ficheros.  La recogida y tratamiento de estos datos  Ɵene como fin el
ejercicio por parte  de esta  Administración de las  funciones  y competencias  atribuidas  legalmente,  incluidas  las relaƟvas  a la
comunicación, noƟficación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administraƟvas llevadas a cabo en esta
Administración y de las que usted sea Ɵtular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los
datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su recƟficación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta
Administración.
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Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 4.635/2022

Por Resolución de Alcaldía núm. 2022-0276 de fecha 25-11-

2022 del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba por la que se

aprueba inicialmente expediente de solicitud de autorización para

actuaciones extraordinarias de interés público en suelo rústico,

por parte de Don Fernando OJEDA RODRIGUEZ, para la implan-

tación de la Actividad de Vivienda Turística de Alojamiento Rural

y Anexos en Polígono 14 Parcela 32 del T.M. de Villanueva de

Córdoba.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este

Ayuntamiento, expediente de solicitud de autorización para actua-

ciones extraordinarias de interés público en suelo rústico, se con-

voca, por plazo de UN MES, trámite de audiencia y, en su caso,

de información pública, de conformidad con lo dispuesto en el art.

22.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sos-

tenibilidad del territorio de Andalucía, a fin de que quienes pudie-

ran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan compa-

recer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamacio-

nes tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede

e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o  e n :

h t t p : / / v i l l a n u e v a d e c o r d o b a . s e d e l e c t r o n i c a . e s .

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en

caso de que no pueda efectuarse la notificación personal del otor-

gamiento del trámite de audiencia.

Villanueva de Córdoba, 28 de noviembre de 2022. Firmado

electrónicamente por el Alcalde, Gabriel Duque Moreno.

Ayuntamiento de El Viso

Núm. 4.618/2022

Expediente n.º: 312/2022.

Anuncio para su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia.

Procedimiento: Disposiciones Normativas (Aprobación, Modifi-

cación o Derogación).

Asunto: APROBACIÓN ORDENANZA MUNICIPAL REGULA-

DORA DEL PUNTO DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRI-

COS.

Fecha de iniciación: 5 de octubre de 2022.

ANUNCIO

Aprobada provisionalmente la Ordenanza Municipal Regulado-

ra del Punto de Recarga de Vehículos Eléctricos, por Acuerdo del

Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria y urgente de fecha

veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, de conformidad

con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-

ladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido

de Régimen Local, se somete el expediente a información públi-

ca por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de

su publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, en uno de los medios de comunicación escrita diaria y en el

tablón de anuncios de la Corporación, para que pueda ser exami-

nada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el texto de la

modificación de la Ordenanza municipal estará a disposición de

los interesados en la Sede Electrónica del Ayuntamiento .

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo,

se entenderá definitivamente aprobado el Acuerdo de modifica-

ción de la mencionada Ordenanza sin necesidad de acuerdo ex-

preso.

El Viso, 25 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Juan Díaz Caballero.

Núm. 4.619/2022

Expediente n.º: 311/2022.

Anuncio para su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia.

Procedimiento: Disposiciones Normativas (Aprobación, Modifi-

cación o Derogación).

Asunto: MODIFICACIÓN ORDENANZA MUNICIPAL REGULA-

DORA DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA.

Fecha de iniciación: 4 de octubre de 2022.

ANUNCIO

Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza Munici-

pal Reguladora de la Administración Electrónica de El Viso (Cór-

doba), por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha veinticinco

de noviembre de dos mil veintidós, de conformidad con los artícu-

los 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen

Local, se somete el expediente a información pública por el plazo

de treinta días, a contar desde el día siguiente de su publicación

mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de

los medios de comunicación escrita diaria y en el tablón de anun-

cios de la Corporación, para que pueda ser examinada y presen-

tar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el texto de la

modificación de la Ordenanza municipal estará a disposición de

los interesados en la Sede Electrónica del Ayuntamiento .

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo,

se entenderá definitivamente aprobado el Acuerdo de modifica-

ción de la mencionada Ordenanza sin necesidad de acuerdo ex-

preso.

El Viso, 25 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Juan Díaz Caballero.

OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Em-
pleo de Córdoba (IMDEEC)

Núm. 4.811/2022

El Consejo Rector del Instituto Municipal de Desarrollo Econó-

mico y Empleo de Córdoba,(IMDEEC) en sesión extraordinaria

celebrada el día 2 de diciembre de 2022, adoptó entre otros, el si-

guiente acuerdo:

Nº 61/2022. 7º. PROPUESTA QUE PRESENTA LA PRESI-

DENTA DEL INSTITUTO M5NICIPAL DE DESARROLLO ECO-

NÓMICO Y EMPLEO DE CÓRDOBA (IMDEEC) AL CONSEJO

RECTOR RELATIVA A LA MODIFICACIÓN BASES REGULADO-

RAS CONVOCATORIAS INCENTIVOS IMDEEC 2022

Primero. Aprobar la modificación de las siguientes bases de las

convocatorias de incentivos del IMDEEC: -AUTOEMPLEO 2022-,

Miércoles, 07 de Diciembre de 2022Nº 233  p.8653
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-CRECE E INNOVA 2022-, -FORMA Y CONTRATA 2022- y -

ESAL-, eliminando en todas y cada una de ellas el trámite de

aceptación de la subvención.

Segundo. Modificar la realización de las medidas de difusión

contempladas en las bases reguladoras para dar adecuada publi-

cidad del carácter público de la financiación obtenida de las si-

guientes convocatorias: -AUTOEMPLEO 2022-, -CRECE E INNO-

VA 2022-, -FORMA Y CONTRATA 2022- y -ESAL, conforme a los

Anexos adjuntos a la presente que prevalecerán a estos efectos.

Tercero. Proceder a la publicación del presente acuerdo en la

BDNS, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos del Ayun-

tamiento de Córdoba y en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DESA-

RROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO DE CÓRDOBA (IMDEEC).

BLANCA TORRENT CRUZ

Córdoba, 2 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Concejala con delegación, Blanca Torrent Cruz.
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BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE INCENTIVOS AL
AUTÓNOMO, EMPRENDIMIENTO Y PROYECTOS DE AUTOEMPLEO 2022 -

AUTOEMPLEO 2022-

ANEXO  C: PUBLICIDAD  DE  LA  SUBVENCIÓN  RECIBIDA  POR  LAS  EMPRESAS
BENEFICIARIAS

En virtud de la base nº 14.3 de las Bases reguladoras de la Convocatoria, que establece la obligación
de adoptar  las  medidas  de  difusión  para  dar  la  adecuada  publicidad  de  carácter  público  de  la
financiación obtenida, conforme se detalla en este Anexo,  será de obligado cumplimiento instalar
una placa/pegatina informativa o banner informativo en la página web o redes sociales, para toda
empresa beneficiaria de la Convocatoria de   “Incentivos al Autónomo, Emprendimiento y Proyectos  
de Autoempleo 2022  ” -AUTOEMPLEO 2022-  ,   conforme las siguientes instrucciones:

Primero: El IMDEEC facilitará la placa/pegatina informativa o banner informativo a cada una de las
empresas beneficiarias de la Convocatoria de “Incentivos al Autónomo, Emprendimiento y Proyectos
de Autoempleo 2022” -AUTOEMPLEO 2022-.

 

Segundo:  La empresa beneficiaria     colocará     la placa/pegatina informativa  , en un lugar visible al
público, en el local/instalaciones donde ejerza la actividad principal en el municipio de Córdoba o en
el vehículo de empresa; o en su caso, el banner informativo en la página de inicio de su sitio web
(también en un lugar visible) o redes sociales, en plazo máximo de   quince días     hábiles,   a contar
a partir del siguiente a la publicación de la Resolución definitiva de concesión de subvención. Dicha
publicidad  deberá  permanecer  al  menos  durante  un  año ininterrumpido (salvo  casos
excepcionales aprobados por el Estado u Organismo competente que permitan la interrupción de la
actividad), tras la colocación de la misma.

Tercero:  Establecer como medio de presentación de la publicidad de la subvención recibida  el
Registro  Electrónico  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba
(https://sede.cordoba.es/cordoba/registro-electronico/), mediante  el  trámite  Instancia
general,  Unidad  destinataria:  IMDEEC  -PROMOCIÓN  LA0016686,  Asunto:  -AUTOEMPLEO  2022-
Publicidad Línea 1  ó  Asunto:  -AUTOEMPLEO 2022-  Publicidad  Línea 2,  según la  Línea a  la  que
corresponda, adjuntando documento anexo, en el cual:

Se identificará  la empresa beneficiaria,  haciendo alusión a la Convocatoria de incentivos del
IMDEEC  de  la  que  ha  obtenido  subvención,  en  este  caso  “Incentivos  al  Autónomo,
Emprendimiento y Proyectos de Autoempleo 2022” -AUTOEMPLEO 2022-.

Se especificará la dirección del local/instalaciones y/o la dirección de página web y/o la matrícula
del vehículo en el que se haya colocado/insertado la publicidad informativa.

Se  adjuntarán  imágenes  en  las  que  se  compruebe  la  colocación/inserción  de  la  publicidad
informativa,  conforme  los  requisitos  de  las  Bases  reguladoras  de  la  Convocatoria  y
concretamente a este Anexo.

Cuarto: Es causa de reintegro de la  subvención el  incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión, según la base nº 17.3 de las Bases reguladoras de la
Convocatoria.
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BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE INCENTIVOS A EMPRESAS PARA
EL MANTENIMIENTO Y CRECIMIENTO EMPRESARIAL, LA INNOVACIÓN Y

TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y LA EXPANSIÓN DE MERCADOS 2022
-CRECE e INNOVA 2022-

ANEXO  C:  PUBLICIDAD  DE  LA  SUBVENCIÓN  RECIBIDA  POR  LAS  EMPRESAS
BENEFICIARIAS

En virtud  de la  base  nº  14.3  de  las  Bases  reguladoras  de  la  Convocatoria,  que  establecen  la
obligación de adoptar las medidas de difusión para dar la adecuada publicidad de carácter público de
la financiación obtenida, conforme se detalla en este Anexo, será de obligado cumplimiento colocar
una placa/pegatina o banner informativo en la página web o redes sociales, para toda empresa
beneficiaria de la Convocatoria de   “I  ncentivos para el Mantenimiento y Crecimiento Empresarial, la  
Innovación y Transformación Digital y la Expansión de Mercados 2022,-     CRECE e INNOVA 2022-.  

Primero:     El IMDEEC facilitará la placa/pegatina o el banner informativo, a cada una de las  
empresas beneficiarias de la    Convocatoria de “I  ncentivos para el Mantenimiento y Crecimiento  
Empresarial, la  Innovación y Transformación Digital y la Expansión de Mercados 2022-     CRECE e  
INNOVA 2022-.

Segundo: La empresa beneficiaria colocará la placa/pegatina informativa, en un lugar visible al
público, en el local/instalaciones donde ejerza la actividad principal en el municipio de Córdoba, en
su domicilio fiscal o social domiciliado en este municipio  o en el vehículo de la empresa;  o en su
caso, el banner informativo en la página de inicio de su sitio web (también en un lugar visible) o
redes sociales, y lo comunicará junto con la cuenta justificativa  según establece la base 15.9, no
mas tarde del 15 de mayo de 2023 (inclusive). Dicha publicidad deberá  permanecer al menos
durante un año ininterrumpido (salvo casos excepcionales aprobados por el Estado u Organismo
competente  que permitan la interrupción de la actividad), tras la colocación de la misma. Para
aquellas empresas con actividad discontinua a lo largo del año (actividades de temporada), y para
dar cumplimiento de este apartado han de mantener placa/pegatina informativa al menos durante
los 2 años siguientes a la concesión de la subvención.

Tercero: Establecer como medio  de  presentación de la publicidad de la subvención recibida  el
Registro Electrónico del  Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, mediante  el  trámite CRECE E
INNOVA  –  Cuenta  Justificativa-  que  se  encuentra  en  el CATÁLOGO  DE  TRÁMITES  /
SERVICIOS  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Córdoba
(https://sede.cordoba.es/cordoba) descrito en la base nº 15.9 al que adjuntará anexo, en el
cual:

� Se identificará la empresa beneficiaria, haciendo mención a la Convocatoria de incentivos del
IMDEEC de la que ha obtenido subvención, en este caso, Convocatoria de “Incentivos para el
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Mantenimiento y Crecimiento Emprearial, la Innovación y Transformación Digital y la Expansión
de Mercados 2022, CRECE e INNOVA 2022-.

� Se especificará  la  dirección del  local/instalaciones/centro  de  trabajo  y/o  la  dirección  de la
página web o redes sociales y/o la matrícula del vehículo, en el que se haya colocado/insertado
la publicidad informativa.

� Se adjuntarán imágenes en las  que se  compruebe la colocación/inserción  de la publicidad
informativa,  conforme a  los  requisitos  de  las  Bases reguladoras  y  concretamente  en  este
Anexo.

Cuarto: Es causa de reintegro de la subvención el  incumplimiento de la obligación de
adoptar  las  medidas de  difusión,  según base nº  17.3  de  las  Bases reguladoras de  la
Convocatoria.

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE INCENTIVOS A AUTÓNOMOS, EMPRESAS

Y ENTIDADES QUE REALICEN PLANES DE FORMACIÓN E INSERCIÓN LABORAL QUE LLEVEN

APAREJADA CONTRATACIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DESEMPLEO 2022 -FORMA

Y CONTRATA 2022-

ANEXO II: PUBLICIDAD DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA POR LAS BENEFICIARIAS

En virtud de la base nº 14 de las Bases reguladoras de la Convocatoria, que establece la obligación
de adoptar  las  medidas de  difusión  para dar  la  adecuada publicidad del  carácter  público  de  la
financiación obtenida, conforme se detalla en este Anexo, será de obligado cumplimiento instalar
una placa/pegatina informativa o banner informativo en la página web, para toda Beneficiaria de la
“  Convocatoria de incentivos a autónomos, empresas y entidades que realicen planes de  
formación  y/o  inserción  laboral  que  lleven  aparejada  contratación  de  personas  en
situación  de  desempleo  2022”-FORMAYCONTRATA  2022-,  conforme  las  siguientes
instrucciones:

Primero: El IMDEEC facilitará la placa/pegatina informativa o banner informativo, a los que se hace
referencia en este Anexo, a cada una de las Beneficiarias de la  Convocatoria de incentivos    a  
autónomos, empresas y entidades que realicen planes de formación y/o inserción laboral
que  lleven  aparejada  contratación  de  personas  en  situación  de  desempleo  2022”-
FORMAYCONTRATA 2022-.

Segundo: La Beneficiaria, colocará la placa/pegatina informativa, en un lugar visible al público, en
el  local/instalaciones donde se ejerce la actividad principal (o en el caso que no se ejerza en el
municipio de Córdoba, en el centro de trabajo domiciliado en este municipio de Córdoba) o en el
vehículo de la Beneficiaria; o en su caso, el banner informativo en la página de inicio de su sitio web
(también en un lugar visible), y lo comunicará junto con la cuenta justificativa  según establece la
base 15.9, y se presentará desde el 1 al 14 de septiembre de 2023 (inclusive), para las 3 Líneas.
Dicha  publicidad  deberá  permanecer  al  menos  durante  un  año  ininterrumpido, tras  la
colocación de la misma.

Tercero: Establecer  como medio  de presentación de la publicidad de la subvención recibida  el
Registro Electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, mediante el trámite FORMA Y
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CONTRATA 2022 – Cuenta Justificativa- que se encuentra en el CATÁLOGO DE TRÁMITES /
SERVICIOS  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Córdoba
(https://sede.cordoba.es/cordoba) descrito en la base nº 15.9 al que adjuntará anexo, en el
cual:

� Se  identificará  la  Beneficiaria,  haciendo  alusión  a  la “Convocatoria  de  incentivos  a
autónomos, empresas y entidades que realicen planes de formación y/o inserción laboral que
lleven  aparejada  contratación  de  personas  en  situación  de  desempleo  2022”-
FORMAYCONTRATA 2022-.

� Se especificará la dirección del centro de trabajo (ubicado en el municipio de Córdoba) y/o
dirección de página web o redes sociales  y/o matrícula  del  vehículo, en el  que se haya
colocado/insertado la publicidad informativa.

� Se adjuntarán imágenes en las que se compruebe la colocación/inserción de la publicidad
informativa  conforme  los  requisitos  de  las  bases  reguladoras  de  la  Convocatoria  y
concretamente este Anexo.

Cuarto: Es causa de reintegro de la subvención el  incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión, según la base nº 17.3. de las Bases reguladoras.

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE
LÍNEAS DE ACTUACIÓN DESARROLLADAS POR ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

QUE FAVOREZCAN EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DEL MUNICIPIO - ESAL 2022 - 

ANEXO  I: PUBLICIDAD  DE  LA  SUBVENCIÓN  RECIBIDA  POR  LAS  ENTIDADES
BENEFICIARIAS

En virtud del  apartado e) de la base nº 14 de las Bases reguladoras de la presente Convocatoria,
que establece la obligación de adoptar las medidas de difusión para dar la adecuada publicidad del
carácter público de la financiación obtenida, conforme se detalla en este Anexo, será de obligado
cumplimiento instalar una placa/pegatina informativa o banner informativo en la sede de la Entidad
o en la página web, para toda Entidad beneficiaria de la presente “Convocatoria de Subvenciones
de Líneas de Actuación desarrolladas por  Entidades sin Ánimo de Lucro que favorezcan el
desarrollo  socioeconómico  del  Municipio  –  ESAL  2022  -”, conforme  las  siguientes
instrucciones:

Primero: El IMDEEC facilitará la placa/pegatina informativa o banner informativo, a los que se hace
referencia  en  este  Anexo,  a  cada  una  de  las  Entidades  beneficiarias  de  la  “Convocatoria  de
Subvenciones de Líneas de Actuación desarrolladas por Entidades sin Ánimo de Lucro que
favorezcan el desarrollo socioeconómico del Municipio – ESAL 2022 -”.

Segundo: La Entidad beneficiaria,  colocará la placa/pegatina informativa, en un lugar visible al
público, en el local/instalaciones donde se ejerce la actividad principal (o en el caso que no se ejerza
en el Municipio de Córdoba, en el centro de trabajo domiciliado en este Municipio de Córdoba), o en
su caso, el banner informativo en la página de inicio de su sitio web (también en un lugar visible), y
lo comunicará junto con la cuenta justificativa  según establece la base 15.5, y se presentará hasta
el 5 de diciembre de 2023 (inclusive). Dicha publicidad deberá permanecer al menos durante un
año ininterrumpido, tras la colocación de ésta.

Tercero: Establecer como medio  de  presentación de la publicidad de la subvención recibida  el
Registro Electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, mediante el trámite ESAL 2022 –
Justificación-  que se encuentra  en el CATÁLOGO DE TRÁMITES / SERVICIOS de la sede
electrónica del Ayuntamiento de Córdoba (https://sede.cordoba.es/cordoba) descrito en
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la base nº 15.5 al que adjuntará anexo, en el cual:

� Se identificará la Entidad beneficiaria, haciendo alusión a la “Convocatoria de Subvenciones
de Líneas de Actuación desarrolladas por Entidades sin Ánimo de Lucro que favorezcan
el desarrollo socioeconómico del Municipio – ESAL 2022 -”.

� Se  especificará  la  dirección  del  centro  de  trabajo  (ubicado  en  el  Municipio  de  Córdoba)  o
dirección de página web, en el que se haya colocado/insertado la publicidad informativa.

� Se  adjuntarán  imágenes  en  las  que  se  compruebe  la  colocación/inserción  de  la  publicidad
informativa conforme los requisitos de las Bases reguladoras de la Convocatoria y concretamente
en este Anexo.

Cuarto: Además se ha de hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de
Proyecto  objeto  de  la  subvención  que  está  FINANCIADA  O  SUBVENCIONADA,
indistintamente, por el INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO
DE CORDOBA (IMDEEC) y que dicha información o publicidad se realizará utilizando un lenguaje
no  sexista  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  12/2007,  de  26  de  noviembre.  Dando
cumplimiento  al  artículo  18.4  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  las  Entidades  beneficiarias
deberán dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación recibida para el Proyecto
aprobado.  Asimismo, cualquier  acción de difusión y promoción que se realice sobre el  Proyecto
aprobado hará referencia a la colaboración de las Entidades beneficiarias con el IMDEEC, figurando
de forma destacada la denominación y logo de ambas, en caso de ser en un medio escrito.

Quinto: Es causa de reintegro de la subvención el incumplimiento de la obligación de adoptar las
medidas de difusión, según la base nº 17.1.4. de las Bases reguladoras.
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